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l. 

NOTA PRELIMINAR. 

El objeto de este trnbajo, intitulado LA RESPONSABILIDAD INTERNA

CIONAL POR CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO, es el de tratar un ángulo

nucvo dentro de la teoría de la responsabilidad internacional del Estado, como con 

secuencia del progreso de la ciencia y de In tecnologfn. 

La preocupación de la comunidad internacional por la conservación dol

medio marino se remonta a principios del siglo XX cuando se creó en Copcnhnguc 

In comisión internacional para Ja exploración del mar. No se trata nquf de analizar 

la llamada "contaminación natural", generada por la erosión de In tierra dentro de 

los ocednos, In filtración de hidrocarburos de los fondos marinos y la radiación pr~ 

vcnientc de los fondos de la tierra, sino de la producida por el hombre, en forma 

accidental o deliberada. 

El Grupo Mixto de Expertos sobre los Aspectos Científicos de In Cent.!! 

minnción del Mar (GESAMP), adoptó una definición que se ha hecho clásica sobre 

la contaminación del media marino: "Introducción por el hombre, en forma dire~ 

tn o indirecta, de sustancias o energfn dentro del ambiente marino (inclufdos los 

estuarios), con el resultado de efectos nocivos tales como perjuicios pnm los re .... 

cursos vivientes, peligro para la salud humana, obst~1..:ulos para !ns actividades mar.!. 

nas {inclufda In pesca), empeoramiento de la calidad para el empleo del agua del 

mar, y reducción de las posibilidades de esparcimiento" (1). 

Como bien lo ha anotado KALDONE G. NWEJHED, "la contaminación

de los mares debida por un lado ni transporte petrolero, y acrecentada por el ex

traordinario volumen de desperdicios y de residuos industriales y urbanos, por el-

otro, se ha convenido en un mal que produce presagiosos signos como manchas --
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enormes de pctrólco1 concentración de nitratos rojizos y fosforeccntcs, cuerpos s~ 

lidos que !latan sobre la superficie y peces muertos arrojndos a las playas" (2). 

El informe del Consejo Económico y Sodnl de las Naciones Unidas - -

(ECOSOC) decía en 1971 que "el sistema ecológico marino es particularmente -

vulnerable a los erectos de la contaminación y, bajo su influjo, !ns cadenas alimc~ 

ticias, estables y complejas, que abarcan numcrosa:s especies tienden a quedar re 

<lucidas a otras más simples, menos estables y con menos especies" (3). 

El incremento de la producción de hidrocarburos a partir de la década 

de 1940 ha aumentado la cantidad de petróleo movilizado a tra\•és del mar. Sc-

gún las estadísticas, el aumento representa un 700 por ciento en Jos últimos 20 -

años. En 1985, el número de buques-tanque o tanqueros es tal que el número do 

toneladas de peso muerto es superior a 500.000.0001 con unidades cuyo tonelnjc es 

de 500.000 toneladas. Esto ha precipitado la comam innción de los mares con hi-

drocnrburos a un nivel tnl, que la principal despensa del mundo pnrn los nños venl 

deros está en grave peligro. 

Tan sólo en 1973 se estink1ba 1uc, por razón del 1ransporte marítimo, 

nnualmcntc ingresan ul mar dos millones de toneladas de hidrocarburos. Esto no

s61o constituye una grave amena1.n contra el ecosistema de los occdnos (la ínunn 

y la !lora), sino también contra millones de kil6metros de playas utilizadas para

cl cspnrcimicnto y pnrn el ~ de millones de aves anfibias y costaneras. 

Aunque la contaminación por accidente es más bien excepcional (4), 

su íuente principal resulta de aquellas operaciones rutinarias de los buqucs1 nsoci! 
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da n las operaciones de deslastre y limpieza de sus tanques, hasta com,.ertirsc -en 

intencional o voluntaria (5). 

Los expertos consideran cuatro contaminantes como los mds peligrosos: 

a) el ptrólco y sus derivados¡ b) la rndioactividad¡ e) los ngcntcs químicos -

(pesticidas y dctergcnrns), y, el) los desperdicios domésticos e industriales. 

Pero no sólo el transporte del petróleo por mnr genera comaminaci6n-

del medio marino. Hay íuentcs terrestres, como las operaciones de refinerías y--

pet roqufmicns que lanzan sus desechos ni mar, el desperdicio de aceites que mu--

dos, de industrias de automotores, y la atsmosíéricn proveniente de hidrocarburos-

evaporizados, provenientes en general de la combustión de motores. 

!lay también otra contaminación peligrosa del medio marino, de In ---

cual se viene ocupando, por forluna, la Agencia Internacional de Energía At6rnicn 

(AIEA), con sede en Viena. La introducción de sustancias radioactivas en los --

oce.inos a causa de explosiones nucleares ha cons1 itufdo uno de los mayores pe!i--

gros de contaminación del medio marino. Pero tambi6n los desperdicios de baja -

radioactividad arrojados a lo profundo del mar 1 bien a través de tubos submarinos-

que penetran en las proximidades de un espacio marino cercano a una planta de--

energía nuclear, o bien en "contenedores de acero y concreto", que muchas ve--

ces, como en el caso de los Estados Unidos en el pasado, presentaron filtraciones. 

Es evidente que el problema de la contaminación del medio marino 

afecta n todos los Estados de la comunidad internacional, con o sin litoral, en --

sus diversas fuentes, tal como lo prevé la Parte XII, "Protección y preservación--

del medio marino", de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho --
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del Mar (6). Por primera vet., en toda Ja historia del g6nero humano, se ha pr_<! 

clamado que "los Estados son responsables del cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales relativas a la protección y preservación del medio mnrino 11
1 de -

conformidad con el Derecho Internacional. 

Este estudio se divide en dos partes: la primera analiza, en general, -

la responsabilidad imcrnncional del Esrndo, y la segunda, en particular, In respo!! 

sabilidad internacional del Estado por In contnminación del medio marino. 

Existe, por fortuna, una organización especializada de las Naciones Unl 

das encargada de los aspectos técnicos del medio marino: la Orgnniznclón Mnrítl 

ma Internacional (OMI), cuya tarea principal consiste en promover la scguridad

dc In navegación internacional y prevenir la contaminación marina, e!>pecinlmentc

ln cnusnda por hidrocarburos, mediante la creación de reglas y estándares de oh-

servancla universal. 

Aunque e!I Convenio internacional para prevenir In contaminación de las 

aguas del mar por hidrocarburos, de 1954, constituye el primer esfuerzo para pre

servar el medio marino, hay actualmente tres inst rumcntos básicos, que son anali

zados en la segunda parte: l) el Convenio internacional para prevenir In conta!..nl 

nación por los buques, de 1973, con su protocolo de 1978 (MARPOL, 1973/78); -

2) el Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la 

contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, de 1969, con su protocolo 

de 1976, y 3) la Convención sobre Ja constitución de un fondo internacional de 

indemnización de daños causados por la contaminación de hidrocarburos, de 1971. 

Pero hay otros convenio.• que inciden sobre las actividades de la OMI: el Conve--
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nlo internacional sobre líneas de carga, 1966 (LL, 1966), vigente desde el 21 de 

de julio de 1968¡ el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana -

en el mar (SOLAS, 1974) y su protocolo de 1978¡ el Convenio internacional --

sobre normas de formación, titulación y guardia para In gente del mar, de 1978 -

(STCW, 1978), y el Convenio sobre el reglamento internacional para prevenir los-

abordajes, de 1972. 

De este estudio queda por fuera el análisis del problema de In rcspon-

sabilidad civil por el transporte mnrltimo de sustancias radioactivas, al cuidado de 

In AJEA, sobre la base de la r?sponsabilidad absoluta de los Estados. 

Todos estos convenios dentro del marco de la OMI, ns[ como tnmbitln-

los acuerdos privados, tales como , TOVALOP (7) y CRISTAL (8), represen-

tnn un avance importante en materia de responsabilidad civil, que hn dejado ntrás 

muchas teorías. 

En erecto, n partir de tales convenios parece haber sido superado el --

principal escollo, que era el de la culpa a ser demostrada. Se ha pasado a la re.::. 

ponsabilidad objetiva, independientemente del factor subjetivo de la negligencia --

comprobada. El transporte de hidrocarburos es una industria altamente lucrativa, 

caliíicnda de uhrarriesgosa o peligrosa en extremo, por lo cunl se debe ubicar la 

responsabilidad del Estado de pnbellm. Estos progresos conducirán directamente a 

la responsabilidad absoluta de los Estados por la contaminación del medio marino, 

como en el caso de lanzamiento de objetos al espacio ultratcrrestrc. 

I 
Recuéroose que el principio 7 de la "Declaración de Estocolmo" (9), 
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dejó asentado que "los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para -

impedir la contaminación de los mares por sustancias que puedan poner en peligro 

In salud del hombre, dañar los recursos vivos y la vida marina, menoscabar las P!:! 

sibilidadcs de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legítimas del mar 11
• 

Esta es apenas una introducción al estudio de la responsabilidad inter-

nacional del Estado por contaminación del medio marino, con especial refcrcncin

a la contaminación por hidrocarburos. Pero hay otras íucntcs que cada día co- -

hrnn una mayor importancia, como las procedentes de fuentes terrestres, In cxpl~ 

ración y cxplotnción de la plataforma continental, el vertimiento de dcspcrdicios

y materias tóxicas, In contnminnci6n proveniente de la ntmósícrn o n trav6s dc

clla, y In proveniente de la exploración y explotación de Jos fondos marinos {la

Zona), considerados hoy como patrimonio común de la humanidad. 
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NOTAS DE LA NOTA PRELIMINAR ••. 

l. Sobre la base de la propuesta del Comité F.special sobre Investigación Ocemo

gráfica/Comité Consultivo sobre Investigación de Recursos Marinos. 

2. La contaminación marina ante el Derecho Internacional, 

Caracas, 1 mprenta Nacional, 1978, pág. 31. 

3. El mar; preservación y control de la contaminación de los mares, 

E/5003, del 7 de mayo de 1971, pág. 25. 

4. Los casos más citados de desastres son el del "Torrcy 

Canyon" (marzo 18, 1967), que arrojó al mar 119,000 toneladas 

de petróleo, y el "Amoco Cádiz". (1978), que derramó 233.690 tone

ladas. El ''Torrcy Canyon" ern un tanquero de tipo convencional de

bandera liberiana que, cargado con 118.000 toneladas de petróleo kuwait 

en sus tanques desgastados, chocó con un arrecife y encalló el 18 de -

marzo de 1967 frente n las Siete Rocas, en In Costa de Corduallcs, Gran 

Drctaña. Veinte mil toneladas de crudo derramado ensuciaron la costa

do Corcluallcs y de Dcvon, nmennzando desviarse hacia la costa opuesta, 

en Francia, Gran Bretaña y Francia alegaron haber gastado 12 millones 

de dólares en las operaciones de limpieza. 

5. La contaminación operacional riene lugar cuando se vierte al mar agua de 

lastre almacenada en compartimientos de carga, mezclada con residuos de 

hidrocarburo, y las mezclas oleosas (agua e hidrocarburos} ~ue resultan

de la limpieza de los tanques. 

6. Al final se incluye como anexo. Esas fuentes de contaminación son: proc!: 

dente de (uentcS terrestres, de nctividacles relativas a los fondos marinos -

sujetos a la jurisdicción nacional (plataforma submarino), de actividades -

en la Zona (los fondos marinos más nlltl de la jurisdicción nacional), por 
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vertimiento, causada por buques y desde In atmósfera o a tra\·6s de ella. 

7. El Acuerdo \.'oluntario entre propietarios de buques tanqueros relativo n -

la responsabilidad por daños causados por derrame de hidrocarburos - -

(TOVALOP) no es un seguro, sino un convenio entre armadores de buques 

y tanqueros que fija reglas de responsabilidad civil, y data de 1969. 

Algunos lo consideran corno un "cartel de responsabilidad civil". 

B. "CRISTAL" es un contrato relativo a un suplemento interno para cubrir 

la responsabilidad de los dueños de tanqucros, nncida de la contarninnción 

de hidrocarburos prevista en TOPALOV. A diferencia de 6ste, "CRISTAL" 

es un convenio entre propietarios de las empresas petroleras que se obli-

gan a incrementar hasta en US$36,000.000.00 cualquier compensación para 

las víctimas de contaminación por hidrocarburos, pero incluídas todas las-

demás fuentes, si las hubiere, como seda el caso de indemnizaciones pre

viamente recibidas por TOV ALOP. 

9. Conícrencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, reunida en Es 

tocolmo del 6 al t 6 de junio de 1972. 
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CAPITULO 1 

EVOLUCION DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACION1\L DEL ESTADO. 

lnt roducción. 

Este es uno de los temas más complejos del Derecho Internacional. 

Ln responsabilidad internacional, en cíecro, marca una clara distinción entre el -

Derecho Internacional de corte clásico, cmincntcmcntc punitivo (1), y el nuevo 

Derecho Internacional basado, por lo menos teóricamente, en In cooperación in-

tcrnacional a partir de In Carta de las Naciones Unidas1 de 1945. 

1-fnstn principios del siglo X X se sostenía que Jos Estados, en virtud de 

su sobcranfu, no podfnn incurrir en responsabilidad internacional por violaciones ni 

Derecho Internacional en perjuicio de otro Estado y mucho menos por daños caus.!! 

dos por actividades consideradas como Hcitas por el Derecho Intcrnacionnl. Tam

poco se habían agudizado Jos problemas en la comunidad internacionnl como con-

secuencia de las actividades de los E.stados en el mar, en la atmósfera y en el e! 

pacio ultrntcrrestrc. Los Estados1 ndemás1 eran ruedas sueltas dentro del engrnn!!, 

je internacional y los fuertes, corno en las 6pocas de los piratas y corsarios, dc-

predaban impunemente. 

Al término de las guerras, los Estados vencedores imponían a los vcncl 

dos, por lo general, In responsabilidad internacional por el conlifcto y eran cons-

trcñidos a pagar los daños y perjuicios y hnstn una indemnización. 
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En 1907 el Convenio de La Haya sobre las leyes y costumbres de la -

guerra terrestre precisó: "El beligerante que viole lo dispuesto en dichas disposi

ciones vendrá obligado, si el caso lo exige, al pago de una indemnización. Será -

responsable de todos Jos actos cometidos por las personas que formen parte de -

sus fuerzas armadas" (Art. 3o.). 

Los tratados de paz contenían, por lo general, una cláusula por mcdio

de la cual todo Estado derrotado debía pagar una indemnización de guerra ni Es

tado vencedor, fundada, por supuesto, en la voluntad del más fuerte. El precio-

de la derrota era, en Ja mayor parte de los casos, la pérdida de derechos terri_ 

torinles. Al comenzar el siglo XX, la práctica comenzó n ser desechada en la -

medida en que el Derecho Internacional empezó a dejar de ser punitivo. 

En los tratados de paz de 1919, que pusieron término n In llamada - -

"gran guerra 11
1 se introdujo, a instancias de los Estados Unidos de América, el -

concepto de daños causados (2), en vez del principio consuetudinario de la indcm 

niznción ele guerra. Al tórmino de In Segunda Guerra Mundial. el régimen de re

paraciones bólicas adquirió un carácter distinto: on primer tórmino, dentro del-

concepto de reparaciones se incluye tanto el resarcimiento de los daños cnusndos

como la carga soportada por lns naciones aliadas para loginr la victoria final so-

bre el "Eje" (3)¡ y, en segundo término, aparte de los 11 roajustcs territoriales", 

el sistema de reparaciones en especie, que los Estados acreedores de Alomnnia -

hicieron efectivas mediante incautaciones hechas en sus 1espectivas "zonas de -

ocupaci6n11. 
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En 1973, en el acuerdo de Paris sobre Vietnam 1 se incorporó el con- -

ccpto de "ayuda posbélica" por parte de los Estados .Unidos de América, que- -

perdieron la guerra. Sin embargo, Vietnam ha estimado que se tratn de indemni

zaciones por daños causados en la guerra como consccuencin de las destruccioncs

causadas por las fuerzas de los Estados Unidos responsables de la agresión (4). 

La responsabilidad internacional del Estado es una institución que va- -

alcanzando perfiles propios en el Derecho Internacional del siglo XX y en la med.!_ 

d11 en que los Estados han renunciado, por lo menos tcóricnmcntc1 a la amenaza -

o al uso de In fuerza en sus relaciones internacionales (S). O sea que, en In -

medida en que el Derecho Internacional deja ele ser punitivo, avanza con pcríilcs

propios la teoría y la práctica de la responsabilidad internacional del Esindo. En 

suma, si los Estados, como sujetos riel Derecho lnternncionnl 1 estdn obligados a -

respetar el orden jurídico internacional, deben restituir las cosas n su estado nor 

mal o reparar el daño causado con sus actos o hechos ilícitos. 

En su sentencia del 26 de julio de 1927, el Tribunal Permanente do -

justicia Internacional estableció que "es un principio de derecho intmnacional-

que In violación de un compromiso lleva consigo la obligación de reparar en forma 

ndecuadn. La reparación es, pues, el complerncnto indispensable de la fnlta do -

aplicación de una convención, sin que sen necesario que esto esté inscrito en la--

misma convención" ( 6). 

Los primeros intentos para adoptar una rcglnmcntnción sobre la rcspo.!! 

snbilidad internacional de los Estados, fracasaron en la conferencia de codificn-

ción de La Haya (7). A partir de 1953, la Asamblea General de las Naciones--
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Unidas encomendó a la Comisión de Derecho Internacional (8) la taren de codi

ficar las reglas relativas a la responsabilidad internacional del Estado por netos -

il!citos (9). En 1976, la Comisión preparó un proyecto de convención sobre res

ponsabilidad internacional, que se examinará más adelante ( 10). 

Aunque In Comisión de Derecho Internacional logró codificar los princi-

pios generales de la responsnbilii.Jad internacional por actos ilícitos del Estado, el 

problema sigue radicado en el origen de la responsabilidad internacional, yn que

na hay un código penal internacional a semejanza de las legislaciones internas de

los Estados. 

Unicamcntc, por la vía de excepción, el Derecho lntornncionnl Conven

cional prevé casos de responsabilidad absoluta internacional: 

El artículo VI del Tratado sobre los principios que deben regir las ncti_ 

vidades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultratcrrcstrc, i.!! 

el uso In luna y otros cuerpos celestes, de 1967 1 rija In responsabilidad internacio

nal de los Estados partes. V el Convenio sobre In responsabilidad internacional -

por daños causados por objetos espaciales, de 1971, fija la rcsponsubilidad inter-

nncional del Estndo de lanzamiento por los daños causados por un objeto esp!lcird

tanto en la superficie de la tierra como fuera de ella (Arts. 11 y 111). 

llny, nsímismo, otros tratados que prev~n un régimen de responsabilidad 

nbsolutn por las consecuencias dañosas resultantes de la utilización pncrfir.'t de la

energfa nuclear: n) Convención sobre responsabilidad de terceros en el campo de

la energía nuclear (Paris, 1960); b) Convención sobre In responsabilidad de los-
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operadores de los buques nucleares (Bruselas, 1962)¡ c) Convención de Viena s~ 

brc la responsabilidad civil por daños nucleares (1963). Estos convenios no se r~ 

ficrcn directamente a la responsabilidad internacional del Estado, sino a la rcspo_!! 

sabilidad civil de acuerdo con el derecho interno aplicable. 

A partir de 1978, In Comisión de Derecho lnternacionnl de las Naciones 

Unidas incluyó en su programa de uabajo el estudio de la 11 rcsponsabilida<l inter

nacional por las consecuencias perjudiciales de netos no prohibidos por el Derecho 

Internacional" ( 11 ). Esto, teniendo en cuenta que las normas consuetudinarias de 

In rc~ponsabiliclad internacional por los actos ilfcitos no responden a las nuevas -

necesidades de la comunidad imernacional, especialmente de los daños transíronte

rizos que se produzcan como consecuencia material de actividades realizadas en su 

territorio o bajo su control. Tales actividades, llnmmlas 11 ultrapcligrosns 11
, se r~ 

rieren básicamente a los usos pacrricos de la energía at6micn o al t ransportc mn

rftimo do pot róleo. 

Ln Conícrcncia de las Naciones Unirlas sohrc el Medio llumnno, cícctu,!! 

da on Estocolmo del S al 16 de junio de J 972, incorporó el principio 21, según el 

cual "ele conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios -

del Derecho Internacional, los Estados tienen el derecho sobcmno de explotar sus 

propios recursos en aplicación de su propia polhica ambiental y la obligación de -

asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bnjo

su control no perjudiquen al medio de otros Estados, o de zonas situadas íucra -

de toda jurisdicción nacional" ( 12). 
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Ahora bien, el paso más importante en materia de responsabilidad de--

los Estados por contaminación del medio marino, aparece en el artículo 235 de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, suscrita el 10 de di 

cicmbre de 1982 en Montcgo ílay, Jamaica (13), el cual señala: 

11 1. Los Estados son responsables del cumplimiento de sus obligacioncs

internacionales relativas a In protección y preservación del medio mari

no. Serán responsables de conformidad con el derecho internacional. 

11 2, Los Estados asegurarán que sus sistemas jurídicos oírczcan rccur-

sos que permitan In pronta y adecuada indemnización u otra reparación 

de los daños causados por la conrnminación del medio mnrino por pcrs~ 

nas naturales o jurfdicas bajo su jurisdicción. 

11 3. A fin de asegurar una pronta y adecuada indemniznci6n de todos -

los daños resultantes de In contaminación del medio mnrino, los Esrndos 

cooperarán en la aplicación del derecho internacional exisrente y en ol

ulterior desarrollo del derecho internacional relativo n las rcsponsahilid~: 

des y obligaciones relacionadas con In evaluación de los daños y su in-

demniznción y a la solución de las conuovcrsias conexas, así como, cua!! 

do proceda a In elaboración de criterios y procedimientos para el pago

de una indemnización adecuada, tales corno seguros obligatorios o fondos 

de indemnización". 

Aparte de los tratados atrás mencionados, y mientras, con base en los

proyectos de In Comisión de Derecho Internacional de lns Naciones Unidas, se - -

adopta una convención general sobre la responsabilidad internacional del Estndo, -

tanto por actos ilfcitos1 como por las consecuencias perjudiciales de actos no pr~ 

hibidos por el Derecho Internacional, la cuestión continuará rigiéndose por reglas--
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consuetudinarias. El problema se presenta actunlmentc porque esas normas no -

permiten aún responsabilizar internacionalmente a un Estado por la contaminación 

transfronteriza, con excepción de que el propio Estado haya causado el perjuicio. 

O, si ha sido generado por operadores privados, se pueda demostrar que el Esta-

do no hn cumplido con su deber de "diligencia debida" (14). 

Desde luego, hay que observar que en el siglo X X el Derecho lnterna-

cional ha dado pasos fundamentales para la teorfa y pnlcticn de la responsabilidad 

Internacional, pues se ha eliminado la primitiva responsabilidad absoluta parn esta

blecer principios b:isicos, como los que están siendo codiíicndos dentro de las Na-· 

cienes Unidas. V 1 en la medida en que avance la teoría de la responsabilidad in

ternacional de los Estados el Derecho Internacional habrá logrndo un ostensible -

progreso desde que en la Carta de !ns Naciones Unidas se incorporó el principio -

básico de interdicción de la fuerza en las relaciones internacionales (15) y In -

solución pacrfica de las controversias internacionales (16), aunque haya aún Es

tados que, prcvAlidos ele su poderío, sigan utilizando el "gran garrote" para -

aplastar a sus opositores ( 17). 
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NOTAS DEL CAPITULO l •.• 

1. Cuando los Estados tomaban en sus manos y se "hacían justicia" vinriican--

do la ofensa recibida. 

2. El art. 231 del Tratado de Vcrsallcs se refiere n los daños mntcrinlcs causa-

dos por los Estados agresores, a los que se les impuso la obligación de rccrn

bolsar los gastos de la guerra y de indemnizar a los Estadas vencedores. 

3. Las indemnizaciones de guerra n los Estados vencidos (Alcmnnin, ludia y jn-

p6n) fueron acordadas en la Conferencia de Yalta el 11 de febrero de 1945-

y en la Conf crencia de Postdam de 2 de agosto de 1945 por los Esindos Uni

dos de América, Gran Bretaña y la URSS. 

4. Por medio del art. 21 del Acuerdo de Pnris sobre Vietnam, los Estados Unidos 

se comprometieron n ayudar a la reconstrucción posbélica de Vietnam, csti-

mada entre 12 y 15.000 millones de dólares. Para Vietnam la oblig11ci611 do -

reparar no sólo proviene del citado anfculo 21 1 sino también del Rcglnmcnto

dc La Haya sobre las leyes y costumbres de In guerra terrestre, de 1907 1 se

gún el cual "In parte en guerra que viola estos reglamentos debe reparar los 

dañosº (arr.3o.). La responsabilidad internacional de los Estados parte de -

la violación de los cuatro convenios de Ginebra y su Protocolo 1, que contio-

ncn las reglas aplicables a los conílictos armados, est1t prevista en el art. 91, 

el cual impone In obligación de indemnizar, por cuanto serán responsables -

"por las personas que formen parte ele sus fuerzas armadasº • Los cuatro -

convenios humanitarios de la Cruz Rojn Internacional contienen el principio de 

que ºninguna de las partes contratantes podrá exonerarse a sf misma, ni ox~ 

nerar n otra parte contratante 1 de rcsponsnbilidades incurridas por ella o por

cualquier otra parte contratante en virtud de las infrncciones previstns 11 • 

S. Según el artículo 20. 1 numeral 4, de In Carta de las Naciones Unidas, 11 los--
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miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán

de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial 

o la independencia polhica de cualquier Estado, o en cualquier forma incomp~ 

tibie con los propósitos de las Naciones Unidns". 

6. En el conflicto germnno-polaco de Chorzow, en Rccucil, pág. 21. También-

la Corte Internacional de jusdcia ratificó la obligación de reparar el pcrjui-

cio causado por medio de su sentencia del 24 de mayo de 1980 en el caso de 

los rehenes diplomáticos de los Estados Unidos en Tcherán, CIJ Reports, 1980, 

p~gs. 41-42. 

7. Res. de la Asamblea de la Sociedad de las Naciones, adoptada el 22 de sep-

ticmbre de 1924, a iniciativa de Suecia.· 

B. La Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas tiene como fun

ción específica In de "impulsar el desarrollo progresi\.'o del derecho interna-

cional y su codificación". Su Estatuto fue aprobado por la Asamblea General 

por medio de su resolución 174 (11) del 21 de noviembre de 1947 y enrnend.!! 

do por las resoluciones 485 (v) de 12 de diciembre de 1950, 984 (x) de 3 

de diciembre de 1955, 1103 (Xl) de 18 rle diciembre de 1956, 1647 (XVI) 

de 6 de noviembre de 1961 y 36/39 de 18 de noviembre de 1981. 

9. Res. 799 (VIII), del 7 de diciembre. 

10. Desde 1965 la Comisión se ocupó de la codificación de las reglas sobre res-

ponsabilidnd internacional del Estado. En 1962 se había constituido un subco

mité compuesto por los juristas Roberto Ago, Herbert IV. Briggs, André Gros, 

Eduardo Jiménez de Aréchaga, Mnnfred Lachs, Antonio de Luna, Angel Modes

to Paredes, Senjun Tsuruaka, Grigory l. Tunkin y Mustafá Kamil Yassen. La

Comisi6n preparó su proyecto en el vigésimo. octnvo perfodo de sesiones (ma

yo 3 al 23 de julio de 1976). Ver: Informe de la Comisión sobre la labor -

realizada en su 280. período de sesiones, Asamblea General, documentos ofici_! 

les, Suplemento núm. 10 (A/31/10). Asímismo, ver: Anuario de la Comisión 



de Derecho Internacional 1980, Nueva York, Naciones Unidas, A/CN.4/SER, 

A/1980/ Add 1 (parte 2). 

10, 

11. En su JOo. período de sesiones, la Comisión constituyó un grupo de trabajo P'!, 

ra examinar la cuestión de la labor futura sobre ese terna y, después de exa

minar el informe del grupo de trabajo, nombró relator especial a Robert Q. 

Qucmin-Baxter. Ver, "Documentos Oricialcs de la Asamblea General, trigé_!i 

mo s6ptimo periodo de sesiones, Suplemento No. to (A/37/10), párrs. 114 a-

201. 

12. Adoptado en la 21a. sesión plenaria, 16 de junio de 1972. La Res. 2995 - -

(XXVII) "subraya que, en la e.xploración, e.xplotnción y el desarrollo de sus-

recursos naturales, Jos Estados no deben causar efectos perjudiciales sensibles 

en zonas situadas fuera de su jurisdicción nacional". 

13. PEDRO PABLO CAMARGO: La Convención sobre el derecho del mar, 

Bogotá, Temis, 1984. 

14. Actualmente se fijan requisitos técnicos indispensables parn garantizar el cum

plimiento de la "diligencia debida". Es el caso, por ejemplo, de la Orgnniz.!! 

ción de Aviación Civil Internacional (OACI), que prev6 el nivel de ruido per

mitido a las aeronaves al despegar o aterrizar. Igualmente la Agencia lntern~ 

cional de Energfa Atómica (AIEA) ha establecido requisitos para prevenir -

radiaciones nucleares. V la Organización Marítima Internacional (OMJ) ha -

emitido regulaciones sobre construcción de barcos especiales de transpone de

pctróleo para evitnr fugas y contaminaciones. 

IS. Articulo 2/4 de la Carta de las Naciones Unidas: "Los miembros de la Org.!! 

niznci6n, en sus relaciones internacionales, se abstendrdn de recurrir a la am~ 

nazn o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia

polrtica de cu~lquier Estado, o en cualquier otra forma Incompatible con los-

propósitos de las Naciones Unidas". 

16. Artículo 2/l, ibídem: "Los miembros de Ja 01ganización arreglarán sus conu~ 

vcrsins internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan--
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en peligro ni la paz y In seguridad intcrnncionnlcs ni In justicin". 

17. Por ejemplo, en el caso reciente de la decisión del presidente Ronald Ren

gan de desconocer por anticipado cualquier sentencia de la Corto (ntcrna-

cional de justicia (CIJ) en In demanda incoada por Nicaragua. 
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CAPITULO 11 

TEORIAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

Consideraciones generales. 

Las teorías acerca de la responsabilidad del Estado se deben, básica-

mente, a los autores del Derecho Internacional, sin que hasta ahora haya cxistido

unanimidad de criterio, salvo los principios codificados hasta ahora por In Comi-

si6n de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. Todos los autores coinci-

den en algo de rondo, como es que "todo Estado al que sea imputable un neto-

que el derecho internacional repute ilrcito debe una reparación ni Estado en cuyo 

perjuicio se haya llevado n cabo dicho acto'1 
( 1 ). 

El finado autor alemán OPPENHEIM dcjb establecido que "la rcspon-

sabilidad del Estado respecto n obligaciones internacionales cs1 por lo tanto, unn

responsabilidnd de carácter jurídico" (2). Este autor sostuvo, mucho antes de -

que existiera la. Cana de las Naciones Unidas, de 1945, que 11 1a inobservancia -

de unn obligaci6n jurídica internacional constituye un delito internacional y el -

Estado victima de él puede, sin perjuicio de sus obligaciones de un arreglo pací

fico, obligar al Estado delincuente por medio de represalias e incluso por In gue

rra, n cumplir sus obligaciones internacionales" (3). 

JIMENEZ DE ARECHAGA considera que "siempre que se viola, ya sea 

por nccibn o por omisibn, un deber establecido en cualquier regla de derecho in

ternacional, nutomáticnmcnte surge una rclnci6n jurídica nueva. Esta relacibn -

se establece entre el sujeto ni cual el acto es imputable, que debe 1rcsponder'-
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mediante una reparación adecuada, y el sujeto que tiene derecho de reclamar -

la reparncibn por el incumplimiento de la obligacibn" (4). 

Los teorías, por supuesto, se han multiplicado corno resultado de lo -

que actualmente se ent iendc por responsabilidad internacional por las consccucn-

cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional, debido ni -

avance de las acti\'idades de los Estados en el mar, el espacio aéreo y el espacio 

ultraterrestre, y obviamente el desarrollo de la energía nuclear. Cada autor tra

ta de explicar In responsabilidad internacional, unas veces en la falta, otras en -

In culpa, en el riesgo. Todo 1 empero, coinciden en algo básico: la necesidad de 

reparar el daño causado. 

He aquí a continuaci6n un resumen de las teorías sobre la rcsponsabi-

lidad internacional del Estado: 

A} Teoría de la falta (mnleficium} 

Bsta es la más nnt igua tesis de la responsabilidad internacional en el-

Derecho Internacional y fue enunciada por el eximio jurista holandés HUGO GRO

CIO: si, por culpa de un Estado, predeterminada por una acción u omisión de una 

obligación internacional, se comete una falta o se causa un daño n otro Estndo,

hay, en principio, responsabilidad internacional, y e.1 Estado responsable está obl.!_ 

godo a reparar el daño causado (5). 

Este autor es el que más ha tenido adeptos, Asf, la Universidad de-

Harvard, en su proyecto de convensión sobre la responsabilidad internacional - -
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(1961), incluyó la tesis graciana: "el Estado es responsable en el plano interna-

cional de toda acción u omisión que, desde el punto de vista del derecho interna

cional, constituye una ínha". (Falta equivale a ncgligcncin culpable?. Por scntn 

do que no, pero s( es igual a culpa. 

Se puede decir que esta tesis fue igualmente aceptada por In Comisión 

de Derecho Internacional al introducir la teorfa del acto ilícito internacional co

mo sinónimo de falta (6), Ciertamente, según el proyecto de nrtfculos sobre ln

responsabilidnd de los Estados, aprobado por la Comisión, 11 todo hecho internacio

nalmente ilícito de un Estado da lugar a la responsabilidad internacional de éste" 

(7). V, conforme al artículo 3o., "hay hecho internacionalmente ilícito de un -

Estado cuando: 

a) un comportnmicmo consistente en una acción u omisión es ntribu[blc según -

el derecho internacional al Estado¡ y b) ese comportnmiento constituye 

una violación de una obligación internacional del Estado". 

B) Teorln objetiva del riesgo. 

Esta teorla fue enunciada por D. ANZILOTTI, quien In fundamenta en la -

gnrnntfn reciproca como fundamento del orden intcrnacionnl (8). Para cstll te

sis hay una patente relación de causalidad entre la nct ividnd del Estado y el a_s 

to ilícito internacional. 

Tanto ANZILOTTI como GUGGENGEIM excluyen, por supuesto, el concepto-
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de culpa, o sea el elemento sicológico de la responsabilidad quc 1 según algunos ª.!:! 

tares, consiste en la intención ilícita ~· la negligencia del sujeto cuya conducta se 

imputa al Estado. Un Estado es rnsponsablc intcrnncionalmcntc por In violación-

de cualquiera de sus ohli~acioncs, sin que sea menester precisar el yerro sicológi

co o lu mala intención de sus agentes. 

Por supuesto, el riesgo para terceros a causa de ciertas actividades pcligro-

sns y del daño generado, ha conducido a la aceptación del concepto jurídico de -

In responsabilidad absoluta por las consecuencias de tales actividades que, aunque 

ilícitas, implican riesgos. La tcorra de la rcsponsaLilidad absoluta, que elimina-

el primer elemento rlc In rcsponsahilidad internacional, como es el neto ilkito1 -

se ha est ipulaclo a través ele un régimen convencional para act ividnclcs ricscosas, 

como In utiliu1ción <le la cncrglu nuclear, el uso del espacio uhratcrrcsirc y los 

cuerpos celestes, incluída la luna, y las actividades de los Estados en el mar. 

La teoría del riesgo ha conducido al principio de que tocio Estado debe gnrn!! 

tizar que no se prorluzcnn daños en el medio ambiente tic otros Estndos, que se -

originen o proclut.can en wnas sorrwtidas a su jurisdicción. Se truta, entonces de 

una responsuhilirlad absoluta con relación al medio umbicntc. Esto se exnminnrd. 

mil< adelante. 

C) Teorh de In imputabilidad. 

Esta teoría de la imputabilidad del Estado por sus hechos illcitos se

basa en decisiones ndoptnclns por los t ribunalcs Internacionales ( 9). La rcspo!! 

sabilidad internacional se funtln en dos requisitos objetivos: n) que el hecho-

illrlto (ncci6n u omisión) sea real y efectivamente imputable al Estado (JO); 
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y, b) que ese hecho ilfcito sea en violación del derecho internacional o se tra

duzca objetivamente en el incumplimiento de una obligación internacional del Es

tado. 

Ciertamente esta tesis ha sido recogida por la Comisión del Derecho lntcr-

nacional en su proyecto de artículos sobre la responsabilidad de Jos Estados: "hay 

hecho internacionalmente ilícito de u:i Estado cuando: a) un comportamiento ca.!! 

sistente en una acción u omisión es atribufdn según el derecho internacional al -

Estado¡ y b) ese comportamiento constituye una violación de una obligación in

ternacional del Estado" ( 11). 

D) Teoría del orden jurídico internacional. 

En su respuesta al punto undécimo de la petición de iníorrnación envi!! 

da a Jos gobiernos por el Comité preparatorio para Jaconfcrnncia de codificación-

del derecho internacional, de 1980, el gobierno ele Suiza afirmó: "El fundamento

mismo de la responsahilidad recíproca de los Estados radica en In propia cxistcn-

cin de un orden jurldico internacional y en In necesidad de que los Estados se en

cuentren de observar ciertas reglas de conducta en sus relaciones mutuas" ( 12). 

Esta tesis también fue adoptada por In Comisión ele Derecho Internacional cn

su proyecto de artículos sobre Ja responsabilidad de Jos Estados: 

En primer lugar, cuando afirma que "el hecho de un Estndo sólo podrá 

calificarse de internacionalmente iHcito según el derecho internacional. En tal ca 

Jiflcación no influirá que el mismo hecho esté calificado de lfcito según el derc-

cho interno" (13). 
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Y, en segundo lugar, cuando señala que "hay violación de una obliga-

ci6n internacional por un Estado cuando un hecho de ese Estado no está en con-

formidad con lo que de él exige esa obligación" ( 14). Y la teoría del orden ju

rídico internacional no distingue el origen de la obligación, convencional, consuct;! 

dinario u otro., para que pueda constituirse la violación (15). 

Sin lugar a dudas, In llamada teoría del orden jurídico internacional se

ajusta al progreso del Derecho Internacional ocurrido a partir de la Cnnn de las-

Naciones Unidas, en 1945, que ha puesto 1 por lo menos teóricamente, una intcrdic 

ción al empico de la fuerza para establecer que las relaciones entre los Estados-

se fundan en el orden jurídico internacional, compuesto no sólo por rcglns conven

cionales, sino tnmbi6n consuetudinarias, Sin ese orden jurídico internacional, la -

anarquía de In comunidad intcrnacioníl.I seda patente, sobre todo si se ut icndc a -

la actual división política del mundo, que hace imposible un liderazgo absoluto y -

unilateral, como en las épocas de la Santa Alianza o del "Concierto Europco11
• 

Ese orden jurídico intcrnacionnl supone la responsabilidad intcrnacionnl

de los Estados por sus hechos iUcitos, por una parte, y también por las consccue.!! 

cias perjudiciales de actos no prohibidos por el Derecho Internacional, pero que 

implican lesiones a otros Estados o a la misma comunidad internacional. 
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CAPITULO 111 

NATURALEZA JURIDICA DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Consideraciones generales. 

Aunque es claro que el proyecto de artrculos, preparado por In Comi- -

sión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, constituye un serio esfuerzo 

para In adopción de reglas precisas de Derecho Internacional sobre la rcsponsnbili-

dad internacional del Estado, sin embargo la cuestión de In naturaleza jurídica de

esa responsabilidad internacional es aún una cuestión compleja, no tanto por los -

hechos ilícitos de los Estados, como por las consecuencias perjudiciales de nctos

no prohibidos por el Derecho Internacional. 

La teorra acerca de la naturaleza jurídica de In responsabilidad intcrn_!! 

cional contiene, con base en la prilctica internacional y en su codiíicaci6n 1 los -

siguientes principios: 

l. Para que pueda determinarse que existe responsabilidad íntcrnaci~ 

nal del Estado, es preciso que exista un hecho il(cito. EslC principio rue rea-

firmado por el Tribunal Permanente de justicia Internacional (11'jl): "Tratándo

se de un acto imputnhlc a un Estado y que aparece como contrario a los dere-

chos convencionales de otro, la responsabilidad internacional se establece directa

mente en el plano de las relaciones entre dichos Estados" ( 1). 
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El presupuesto del hecho illcito ha sido codificado por la Comisión de--

Derecho Internacional de las Naciones Unidas en su proyecto: "Todo hecho intcr-

nacionalmente ilícito de un Estado da lugar a la responsabilidad internacional de-

éste" (2), Aquf hay que acudir a la teoría de las fuentes del Derecho Interna--

cional y, en caso de controversi:1 internacional, a lo preceptuado en el nrtkulo 38 

del Estatuto de la Corte Internacional de justicia: 

11 1. La Corte, cuya [unción es decidir coníormc al derecho intcrnacio-

nal las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

"a. las convenciones intCrnucionnlcs, sean generales o part icularcs, 

que establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes¡ 

"b. Ln costumbre internacional como prueba de una prdctica genc

rnlmcmc aceptada como derecho¡ 

11 c. Los principios generales de derecho reconocidos por las nacio-

ncs civilizadas¡ 

"d. Las rlecisioncs judiciales y las doctrinas de los publicistas de -

mayor competencia de las distintas nacioncs 1 como medio auxiliar pura lu -

determinación ele las reglas de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el -

nrt !culo 59''. 

Pero únicamente los actos o hechos ilícitos del Estado engendran rcspo_!! 

snbilidad internacional. La responsabilidad de las orgnnizucioncs internacion11lcs, -

en la hipótesis de hecho ilrcitos 1 se rige, por lo general, por sus propios estatutos 

y reglamentos. As!, por ejemplo, la responsabilidad de las Naciones Unidas en el 
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caso de sus funcionarios internacionales se rige por el Estatuto del Tribunal Adrni 

nistrativo. 

2. Se considera que hay hecho internacionalmente ilfcito de un Estado 

cuando: a) un comportarnicnto consistente en una acción u omisión es at ribuf-

blc según el derecho internacional ni Estado¡ y, b) ese comportamiento constl 

tuyo una violación de una obligación internacional del Estado (3). 

El primer elemento ha siclo aceptado tanto por In práctica de los Est!! 

dos como por los tribunales internacionales. As[, por ejemplo, el Tribunal Perma

nente de Justicia Internacional ('ll'jl) esbozó la doctrina del "acto imputable al 

Estado y cnlificado de contrario a los derechos convencionales de otro Estndo 11 (4). 

V el segundo elemento ha sido reconocido por la práctica de los Esta-

dos y por los tribunales internacionales (5). El gobierno de Austria declaró en -

1930 que "para incurrir en rcsponsahilidad imcrnacional es preciso, en todo caso, 

que pueda ser imputada al Estado la violaci6n de una ele las obligncioncs internn-

cionalcs que le corresponden según el Derecho lntcrnacionnl 11 (6). 

Tal como anteriormente se indicó, el problema consiste en determinar

e! fundamento rle la obligación internacional qucl>rnnwda por el hecho iHcito del-

Estado, parn lo cual hay que acudir a las fuentes del Derecho Internacional. 

Se acepta generalmente --y esto lo reitera la Comisión de Derecho In

ternacional-- que "un hecho de un Estado que constituye una violación de una-

obligación internacional es un hecho internacionalmente ilícito sea cual fuere el-

origen., consuetudinario, convencional u otro, de esa ohligación11 (art.17) (7). O 
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sea que la obligación internacional puede estar en una regla convencional (8), 

en una regla consuetudinaria o en otra íucntc (9). Esto último permitiría la de

terminación de Ja responsabilidad intcrnac:onnl de un Estado por el llamado nbuso 

de un derecho 1 el cual ocurre cuando un Estado ejerce en forma arbitraria un de

recho establecido de tal modo que se causa un perjuicio o daño a otro Estado -

(10), No existe, sin embargo, unanimidad de criterio entre los autores, y la prd~ 

tica exige lu prueba de parte del Estado que alegue el abuso de derecho. 

Ahora bien, se ha establecido el principio de que sólo "hay violación-

de una obligación internacional por un Estado cuando un hecho de ese Estado no -

está en conformidad con Jo que de él exige esa obligación" ( 11). 

3, En el Derecho Internacional se ha generalizado el principio de que

''no podrá alegarse el derecho interno de un E~tndo para evitar que un hecho de-

ese Estado sea calificado de ilícito con arreglo al Derecho Internacional" (12). 

En cuanto a la cnlificaci6n de un hecho del Estado de internacionalmente iHcito,

la Comisión de Derecho Internacional ha establecido: "el hecho de un E.stado sólo 

podrá calificarse de internacionalmente ilkito según el derecho internacional. En

tal calificación no influirá el que el mismo hecho esté calificado de lícito según -

el derecho interno" (13). Este principio pone término a toda polémica. 

4. La responsabilidad internacional del Estado es colectiva, o sea quc

rccae en forma directa sobre el E.stado como un todo. No existo In responsabili

dad internacional sobre los individuos sino sobre los Estados. La sentencia del 30-

de septiembre de 1946 del Tribunal Internacional de Nurcmberg, que fue una vin-

dicata no ha cambiado la responsabilidad colectiva del Estado: "los crfmencs con-
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tra el derecho internacional son cometidos por hombres y no por entidades nbstra~ 

tas, y la única mnnera de hacer que se cumplan las disposiciones del derecho in-

ternacional es castigando a los individuos autores de tales crfmcncs 11 (14). Estn

posici6n la ratiíicn la Comisión de Derecho lnternncional en su proyecto de convc!! 

ción sobre la responsabilidad de los Estados (15), 

S. La Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas ha -

avanzado en la teorla de las "circunstancias que excluyen la ilicitud" ( 16). En

e) caso de Corfú, la Corte Internacional de Justicia, sentó la tesis de que un neto 

lesivo de un Estado en cent rn de otro no constituye un hecho illcito intcmncional

si ha sido cometido involuntnrinmcntc, esto es, sin mnln íc o negligencia culpable-

(17). 

(Cuáles son esas circunstancias que prima íacic excluyen In ilicitud? 

Cuatro son, en principio, esas circunstancins: 

a) Consentimiento: el consentimiento vdlidamcnte prcstndo por un Est~ 

do a la comisión por 0110 Estado de un hecho determinado que no esté en confor

midad con una obligación del segundo Estado para con el primero excluirá In ilici

tud de tal hecho en relación con ese Estado siempre que el hecho permanezca de.!! 

tro del ámbito de dicho consentimiento (18). Esto no se aplicará si la obligación 

dimana de una norma imperativa de derecho internncionnl general, esto es, de ~ .. 

cogens: "una norma impernt iva de derecho internacional es una norma aceptada y 

reconocida por la comunidad internacional de Estado en su conjunto como norma que 

no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ul 

terior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter" (19). 
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b) Fuerza mayor y caso fortuito: La ilicitud es un hecho de un Estado que 

no este en conformidad con una ob1igaci6n internacional de ese Estado quedará -

exclurda si el hecho se debió a una fuerza irresistible o a un acontecimiento cxt2 

rlor imprevisible ajenos a su control que hicieron materialmente imposible que ese 

Estado procediera en conformidad con tal obligación o que se percatara de que su 

comportamiento no era conforme a esa obligación (20). 

c) Peligro extrem": Ln ilicitud de un hecho de un Estado que no estó en -

conformidad con una obligación internacional de ese Estado quedará excluida si el 

autor del comportamiento que constituya el hecho de ese Estado no tenla otro m~ 

dio, en una situación de peligro extremo, de salvar su vida o In de personas confl!!, 

das a su cuidado (21). 

d) Estado de necesidad: Ningún estado podrá invocar un estado de necesidad 

como causa de exclusión de la ilicitud de un hecho de ese E.indo que no esté en

conformidad con una obligación internacional del Estado n menos que: a) ese h~ 

cho haya sido el único medio de salvaguardar un interés esencial del Estado con-

tra un peligro grave e inminente; b) ese hecho no haya afectado gravemente un 

interés esencial del Estado para con el que existía la obligación (22). V, 

e) Legitima defensa; La ilicitud de un hecho de un Estado que no estó de

conformidad con una obligación internacional de ose Estado quedará excluida si -

ese hecho constituye una medida Ircita de legitima defensa tomada en conformi-

dad con la Carta de las Naciones Unidas (23). 

6. En la teoría de la responsabilidad internacional del Estado se hace-
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una distinción básica entre la responsnl>iliJad principal y la responsabilidad sub-

sidiaria: la primera es aquella en que incurre un Estado por sus propios actos a

hechos (ultra vires actusli o sea por los hechos ilfcitos cometidos por sus órganos 

expresamente autorizados (24), en violación de una obligación de derecho ínter-

nacional, y que pueden ser cometidos por acción (25) u omisión (26); y la -

segunda es aquella que proviene de la comisión de hechos iHcitos en violación del 

derecho internacional por funcionarios del Estado no autorizados ex profeso, los-

cuales, si bien es verdad que no const huyen actos del Estado stricto scnsu, res -

ponsnbilizan al Estado subsidiariamente y, de no hacerlo as[, surgini la responsabi

lidad principal (27). 

7. A partir del proyecto de la Comisión de Derecho Internacional de -

!ns Naciones Unidas se ha hecho una graduación entre hechos itrcitos graves, den!! 

minados crímenes internacionales, y hechos iUcitos comunes o simples, denomina-

dos delitos internacionales, 

Esta tendencia proviene de la Declaración sobre los principios de Dere

cho Internacional referentes a las relaciones de amistnd y a la cooperación cntre

los Estados de conformidad con In Cruta de las Naciones Unidas, del 24 de octu-

bre de 1970, en la cual se inrtica que "una guerrn de agresión constituye un - -

crimen contra la· paz, que, con arreglo al derecho internacional, entraña rcsponda

biliclnd (28). 

Asf mismo, la Definición de In agresión, adoptada por la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas es el 14 de dicieml>re de 1974, proclama que "In -

guerra de agresión es un crimen contra la paz internacional. La agresión origina 
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responsabilidad internacional" (29). 

La Comisión de Derecho Internacional hace una clara diíerencinción en

tre crímenes y delitos internacionales (30), {l saber: 

a) Crimen internacional: éste es definido como "el hecho intmnncional-

mcntc ilícito resultante de una violación por un Estado de una obligación interna

cional tan esencial para la salvaguardia de intereses fundnmcntnlcs de la cornuni-

dad internacional que su violación está reconocida como crimen por esa comunidad 

en su conjunto constituye un crimen internacional". 

Conforme a las normas internacionales en vigor, un crimen internacional pue

de resultar, en particular: 

i) De una violación grave de una obligación internacional de importancia -

esencial para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales1 como la

que prohibe la agresión (31)¡ 

.!!.J De una violación grave de una obligación internacional esencial para la

salvaguardia del derecho a In libre determinación de los pueblos, como In que pro

hibe el establecimiento o el mantenimiento por In fuerza de unu dominación colo

nial (32)¡ 

.!!.!) De una violación grave y en gran escala de una obligación internacional 

de importancia esencial para In salvaguardia del ser humano, como las quo prohi-

ben In esclavitud (33), el genocido (34), el apartheid (35}; y, 
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.!!_) De una violación grave de una obligación internacional de importancia-

esencial para la salvaguardia y In protección del medio humano, como !ns que pr~ 

hiben In contaminación masiva de la atmósfera o de los mares (36), 

b) Delito internacional: por eliminación, se entiende aquel hecho internacio

nalmente ilícito que no sea un crimen internacional, resultante d~ la violación del 

del derecho internacional convencional o consuetudinario (37). 

Si Ja comunidad internncionnl llegara a aceptar esta distinción cnt re -

crímenes y delitos internacionales, se habrán sentado las bases para un Derecho -

Internacional Penal contra los Estados, lo cual supone una pcnnlogfa y un procedi

miento penal, que diffcilmcntc va a ser aceptado por los Estndos1 por Jo menos en 

el actual estado de las relaciones internacionales. 

Se ha entendido In responsabilidad internacional como un progreso del -

antiguo derecho internacional, que se basaba en la nutotuteln. O sea que si el -

moderno Derecho Internacional ha dejado de ser punitivo a partir de Ja Carta de-

las Naciones Unidas, sin perjuicio de la acción coercitiva de la organización inter

nacional (38), no se entenderfa fácilmente In terminología de Estados crimina-

les y delincuentes. El hecho ilícito internacional es un término apropiado, y pue

de ser dividido en hecho ilícito internacional grave, o calificado, y hecho ilfcito -

internacional simple. 
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CAPITULO IV 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LAS CONSECUENCIAS 

PERJUDICIALES DE ACTOS NO PROHIBIDOS POR EL DERECHO 

INllRNACIONAL. 

1. lnt reducción. 

34. 

Tal como se indicó anteriormente, la Comisión de Derecho lntcrnacio--

nnl de las Naciones Unidas, n partir de 1978, decidió incluir en su programa de -

trabajo el estudio de la "responsabilidad internacional por las consecuencias per

judiciales de netos no prohibidos por el Derecho Internacional" (t), a fin de -

tratar de llenar un vado en el Derecho lntcrnacional. 

Ciertamente las reglas consuetudinarias de In responsabilidad intcrnn-

cional por los hechos ilícitos del Estado, analizadas anteriormente, no responden

ª las nuevas necesidades de la comunidad internacional, especialmente por los -

daños transhontcrizos que se produ1.can como consecuencia de actividades rcali-

zadas por un Estado en su territorio o bajo su control. Estas actividades, llama

das "ultrnpcligrosas", se relacionan fundnmcntnlmcntc con los usos pacíficos .. 

de In energln atómica o el transporte marítimo de petróleo, pero cada día hay

nuevas actividades de los Estados que, aunque licitas conlorme al Derecho In--

1ernacional 1 pueden producir daños a otros Estados que es menester evitar o --

reparar. 

La teoría del "riesgo creado", que establece en el derecho interno .. 
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la responsabilidad de quien introduce algo peligroso a la sociedad, debiendo res-

pender por cualquier accidente aunque no se le pueda atribuir culpa o ncgligcn-

cia, ha sido trnsladada también al campo del Derecho Internacional, pero en ca

sos definidos por convenciones internacionales a partir de la década de 1950. 

Se trata, por lo general, de actividades que son Hcitas en el campo - -

del Derecho Internacional, pero que implican consecuencias peligrosas o efectos p;:_ 

ligrosos para otros Estados o para la misma comunidad intcrnncionnl. 

En efecto, hay actividades que realizan los Estados que pueden producir 

efectos peligrosos, como son aquellas que se realizan en la atmósfera (2), en el 

espacio ult rntcrrest re (3), en el mar, sea en los espacios bajo jurisdicción nacio

nal (4), sea en los espacios bajo jurisdicción internacional (5). El uso de la-

energín nuclcnr, de los cursos de los ríos nacionales y no nncionnles, o de los - -

occános, puede tener consecuencias perjudiciales para otros Estados. De nhr quc

para evitar esos efectos perjudiciales, se acepta In teoría de la responsabilidad -

absoluta con base en las nuevas convenciones internacionnlcs. 

Son numerosos los autores que se ocupan actualmente de la "rcspons~ 

bilidad internacional por Jns consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos -

por el Derecho Internacional". V, como bien lo anota JIMENllZ DE ARECHAGA, 

"estas aplicaciones del principio no se refieren primordialmente n In rcsponsnbil.!_ 

dad del Estado, sino a la responsabilidad civil de acuerdo con el derecho interno 

aplicable. Sin embargo, el hecho de que los Estados hayan convenido en npli-

car este principio en las convenciones tienen que afccrnr las reglas de la rcspo_!! 

sabilidad internacional en estos campos" (6). 
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C. IVILíRED JENKS sost icne que la expresión "act ividadcs ult rarries -

gosns 11 no implica necesariamente que la actividad sea peligrosa porque exista un 

alto grado de posibilidades de que el riesgo o accidente pucd;:i materializarse, si

no más bien porque las consecuencias pueden tener tal magnitud que se nccesi-

tan normas especiales de responsabilidad por dichos cícctos a fin de evitar una-

grave injusticia (7). 

JOllN KELSON se pronuncia también en favor de In responsabilidad-

objetiva por Jos daños y perjuicios causados por unn actividad tccnol6gica o indus

trial trasnacional, independientemente de si el daño pudo o no haber sido evitn-

do (B). 

L.r.E. GOLDIE sostiene igualmente la responsabilidad objetiva por ac

cividndcs ultrnpeligrosas, derivada de actividades transfrontcrizas en aplicación de -

In ciencia a la indusuin o de la tecnología, como en los casos de In utilización- -

pacfíica de In cnergfa nuclear, la protección del medio ambiente, las explorncio -

nes y explotaciones de gas y pctr61eo submarinos, cte. (9). 

PHILIPPE CAfllER expresa que asl como en el derecho interno se pre

vé la responsabilidad civil de las personas que cumplen actividades peligrosas, en -

caso de accidente, asf también en el Derecho Internacional debe establecerse unn

regla según la cual el Estado debe reparar los daños causados a terceros Estados

como consecuencia de actividades que implican riesgos excepcionales realizadas -

dentro de su territorio (JO). 

Como relator especial de la Comisión de Derecho Internacional, RO--
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BERTO AGO dejó en claro que el fundamento totalmente distinto de la llamada

responsabilidad por riesgo, la naturaleza diferente de las normas que In detcrmi- -

nan as[ como su contenido y de las formas que puede adoptar, hacen que c1 cxn-

men simultáneo de ambns materias dificulte 1a concepción de cada una de e11as 11 

(11). 

Y ALONSO GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO dice que "la preocupa-

ción esencial de In doctrina de In responsabilidad por actividades ultrnriesgosas -

es la de proteger, en la forma más eficiente, n tocios aflucllos sujetos que pudie

ran llegar a ser vfctimas de los peligros inmi ncntcs que apareja In evolución de-

la tecnolog!a" (12). 

2. Rcg[mcncs convencionales de responsabilidad absoluta. 

A partir de la Convención de Roma, de 1952, sobre daños causados por 

aeronaves extranjeras a personas en tierra, se ha venido cstructurnndo la teoría -

de la responsabilidad de los Estndos por actividades ultrar!esgosns, que implica el

reconocimicnto de la responsabilidad civil conforme al derecho interno nplicnble 1-

lo cual constituye un avance importante. 

Hasta ahora, por la vfn de cxccpci6n 1 el Derecho Internacional convcn-

cionnl prevé casos de rcsponsabilidnd absoluta internacional: 

El artículo VI del Tratado sobre los principios que deben regir las acti

vidades de los E>tudos en In exploración y utilización del espacio ultraterrestre, i_!! 

cluso la luna y otros cuerpos celestes, de 1967, [ija la responsabilidad internacio-

nal por daños causados por los Estados Panes (13). 
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Y el Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados 

por objetos espaciales, de 1971, fija la responsabilidad internacional del Estado de 

lanzamiento por los daños causados por un objeto espacia! tanto en Ja scperficie-

de la tierra como [uera de ella (14). 

llay, nsr mismo, otros tratarlos que prevén un régimen de responsabili-

dad absoluta por las consecuencias dañosas resultantes de In utilización pacfficn de 

In energía nuclear: 

a) Convención sobre responsabilidad de terceros en el campo de la energ[a

nuclear (Pa ris, 1960); b) Convención sobre la responsabilidad de los operadores

de los buques nucleares (Bruselas, 1962); y, c) Convención de Vienu sobre la

rcsponsabilidad civil por daños nucleares, 

La Conícrcncia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, efectuada -

en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, adoptó el principio 21, según el cual

"de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del de

recho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios 

recursos en aplicación de su propia polltica ambiental y la obligación de usegurar

que las actividades que se lleven a cabo dcnt ro de su jurisdicción o bajo su con-

trol no perjudiquen al medio de otros Estados, o de zonas situadas [uera de toda

jurisdicción nacional" (15), 

Y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, sus

crita el 10 de diciembre de 1982 en Montego Bay, Jamaica (16), incorporó, on

su art[culo 235, la responsabilidad por la protección y preservación del medio ma-
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rino. El párrafo 3 de dicho artículo indica que, "a fin de asegurar una pron1n . 

y adecuada indemnización de todos los danos resultantes de la contaminación del-

medio marino, los Estados cooperarán en la aplicación del derecho internacional -

existente y en el ulterior desarrollo del derecho internacional relativo a lns respo.!1 

sabilidades y obligaciones relacionadas con In evaluación de los daños y su imJem

nizaci6n y n la solución de las cent roversias conexas, así corno, cuando proceda, a 

la elaboración de criterios y procedimientos para el pago de una indemnización 

adecuada, tales como seguros obligatorios o fondos de indemnización". 

3!. Los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional. 

Teniendo en cuenta que In práctica de los Estados ofrece pruebas suíi

cientes de que los Esto.dos reconocen el deber de prevenir y, en su cnso necesario, 

reparar las pérdidas o los daños transfrontcrizos que se produzcan como consccuc.!! 

cia materinl de actividades realizadas en su territorio o bajo su control, In Cornl-

sión de Derecho Internacional ha avanzado hacia un proyecto de Convención en to!. 

no a la "responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales ele netos 

no prohibidos por el derecho internacional" ( 17). 

El tema fue incluído en el programa de 1rabajo de la Comisión en su -

trigésimo período de sesiones, en 1978, cuando se constituyó un grupo de trnbajo

y se nombró corno rela1or especial al juris1n ROBERT Q. QUENTIN-BAXTER -

(18). La misma Secretaría de la Comisión hubo depreparnr un interesante estu-

dio, intitulado Survey oí State practice elcvant to internacional liability for inju

rious consequences arissing out of neis nol prohlbited by internaiionnl law (19). 



40. 

De la revisión de las actas de la Comisión, cspecialrncnre lns de su - -

360. porlodo de sesiones (20), se entienden las dificultades halladas, aunque In-

mayor parte de los miembros de la Comisión han coincidido en que no puede dct~ 

ncrse el progreso científico. Es evidente también que lns normas t mdicionnlcs -

de Ja responsabilidad internacional por los actos ilfcitos no responden ya a todas -

las necesidades de In comunidad internacional, sobre todo parn regular las tecno.!_o 

gfns avanzadas que amenazan con escapar al control humano. Problemas, por lo -

demás, que sólo se podrdn resolver dentro de In comunidad internacional. 

Dentro de Jos debates de Ja Comisión se h~ dado espocinl importnncin

a las actividades denominadas "ultrapcligrosas 11
1 tales como las relativas n los -

usos pncrficos de la cncrgfn atómica o al transporte marrtimo de petróleo. Sin -

embargo, !ns actividades son cnda vez más amplias. Se dijo también que la cont!!, 

minación do In alta mar y la degradación do las reservas de oxígono do! mundo -

son problemas transfrontcrizos que sólo pueden resolverse mediante la cooperación 

internacional y con medidas de distribución de los costos en )ns que se tuvieran-

en cuenta sacrificios y necesidades relativos. 

Los cinco proyectos de artículos rcdacrndos en el seno de In Comisión

tienen unn importancia capitul para la clnhornción de In teoría convencional sobre 

In "responsabiliclad internacional por las consccucncins perjudiciales de actos no-

prohibidos por el derecho internacional". 

El artículo lo. se refiero al ámbito do aplicación dol instrumento: "ne 

tividades y situaciones que se verifiquen en el territorio o bajo el control de un -

Estado y que den o puedan dar lugar n una consecuencia material que afecte ni--
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uso o disfrute de zonas situadas en el territorio o sujetas ni control de cualquier

ot ro Estado. 

La tcrminologfn hasta ahora adoptada es la siguiente: 

a) Territorio o control: en relación con un Estado ribereño, abaren las zo

nas marítimas si el régimen jurídico de una de esas zonas confiere jurisdicción a

ese Estado con respecto n cualquier cuestión. En relación con el Estado de mn-

tr!cula o el Estado del pabellón de cualquier buque, aeronave u objeto espacial, -

abarca los buques, aeronaves y objetos espaciales de ese Estado mientras cjcrccn

cl derecho de paso ininterrumpido o de sobrevuelo n través del territorio marítimo 

o el espacio aéreo de cualquier otro Estado. Y en relación con el uso o disírmc 

de cualquier zona fucrn de los Umirns de In jurisdicción nacional, abaren cualquier 

cuestión en relación con la cual se ejerce un derecho o se invoca un intcr~s. 

b) Estndo de origen: El Estado en cuyo territorio o bajo cuyo control tie

ne lugar una actividad o situación. 

c) Estado afectado: el Estado en cuyo territorio o bajo cuyo control resul

ta o puede resultar nícctndo el uso o disfrute de una zona. 

d) Efectos transfronterizos: los efectos que se producen corno consccucncin

material de una actividad realizada o unn situación existente en el territorio o b~ 

jo control del Estado de origen y que afectan al uso o disfrute de una zona situa 

da en el territorio o sujeta al control del Estado afectado. 
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e) Pérdida o daño transíronterizo: son los efectos trnnsfrontcrizos constitu

tivos de una pérdida o daño. 

Los proyectos de los artículos 3 y 4 dan seguridades de que el proyec

to de anículos no afcctard a la libertad de Jos Estados para concertar sus propias 

disposiciones convcncionnlcs 1 y no modifican ningún régimen convencional ni ningu

na norma jurídica vigentes (21). Y el artículo 5 scfinln que puede ser una orgn

nizaci6n internacional, en vez de un Estado, la entidad que tenga el control de -

una de las actividades n que se refiere el tema (22), por ejemplo, In Organiza

ción Marítima Internacional (OMJ) o la Agencia Internacional de Energía Atóm.!_ 

ca (AJEA). 

Por supuesto, la decantación de la responsabilidad internacional por lns 

consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional tn.!, 

dará muchos años. Será preciso escuchar aún los puntos de vista de los Estados-

antes de llegar a una convención. Entre tanto, el problema deberá ser cstudindo,

en cnda uno ele sus aspectos, por las organizaciones internacionales cspccinlizndns. 

Lo importante es que el problema no quede n In deriva, sobre todo si los Estados 

están dispuestos n responder de sus daños transírontcrizos. 

En cuanto a la responsabilidad internacional por contnminnci6n del me

dio marino, el tema será analizado en la segunda parte. Actualmente se acepta-

Ja responsabilidad civil de los propietarios de los buques tanqueros por contamina

ción de las aguas del mar por derrame de hidrocarburos. Y es, evidentemente, -

una responsabilidad objetiva. Las reclamaciones son factibles ante los tribunales -

del Estado de Pabellón. 



NOTAS DEL CAPITULO JV ... 

l. En su 300. período de sesiones, la Comisión constituyó un grupo de tra
bajo para examinar la cucsción acerca de la labor futura sobre el rema 
y, después de examinar el iníormc del grupo, designó relator especial a 
ROBERT Q. QUENTJN-BAEXTER. Ver "Documentos oficiales de la -
Asamblea General, trig~simo séptimo período de sesiones", Suplemento-
No. 10 (A/37/JO, párrs. 114 a 201). 

2. La contaminación de la atmósfera por la aviación o )?s accidentes ocurrl 
dos en Ja misma por aviones y objetos voladores. 

3, Las actividades de las superpotencias, (los Estados Unidos o fu URSS) 
en el espacio ult ratcrrcstre y los cuerpos celestes. 

4. La plataforma continental, el mar territorial o la zona contigua y la zona 
económica exclusiva. 

S. La alta mar y Jos fondos marinos más allá de In jurisdicción nacional, 

6. "9. Responsabilidad internacional 11 , en Manual de derecho internacional 
público", editado por MAX SORENSEN, México, O. F., Fondo de Cultu
ra Económica, la. edición en español, 1973, pág. 512. 

7. 

B. State rcsponsability and the abnormally dan¡crous activity, en Harvard -
lnternanonal Law Journal, Vol. ll, 1972, p. gs. 198-201. 

9. 

10. Según CAHlllR, el principio serfn: "Todo Esrndo está en Ja obligación de 
reparar los daños causados a otros Esrndos, o a residentes extranjeros, ca 
mo resultado de actividades que, aunque sean lícitas implican riesgos ex:: 
cepcionalcs, y son realizadas directamente o bajo su jurisdicción". En Le 

roblcme dC! la rns onsabilité our ris ue en droit inrernationnl, en Les-:" 

43, 

re at1ons mtcrnat1ona es 71 
pág. 426. 



11. "Origen de la responsabilidad internacional", segundo informe, Anuario, 
Doc. A/CN, 4/233, Vol. 11, 1970, pág. 190, párrafo 6 (D). 

12. Responsabilidad internacional por daños transfronterizos, f\16xico 1 D. I"., 
ÜNMI, 1983, pág. !3. Ver, además, de B.M. DÜPOV: Ln rosponsabi-
lité intcrnationale des Estnts our les dommagcs d'originc t6chnolo 1 uc 
et m ustna e, Par1s1 Pe onc, 1981. 

13. Artrculo Vf: los Estados partes en el Tratado serán responsables intcr-
nacionnlmcnte de las actividades nacionales que realicen en el aspecto -
ultrntcrrestrc, incluso la luna y otros cuerpos ccle!ites, los organismos -
gubernamentales o las entidades no gubernamentales, y deberán asegurar 
que dichas actividades se efectúen en conformidad con las disposiciones 
del presente Tratado. Las actividades de las entidades no gubcrnamentn
les en el espacio uh ratcrrcst re, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 
debarán ser autorizadas y íiscalizndas constantemente por el pertinente-
Estado parte C'n el Tratado. Cuando se trate de act ividadcs que rcaliza
en el espacio ultratcrrestrc, incluso In Luna y otros cuerpos celestes, una 
organización internacional, la responsabilidad en cuanto ni presente Trntn 
do corresponderá a esa organización internacional y n los Estados pnrteS
en el tratado que pertenecen a ella. MANl'RED LACHS: El derecho -
del es acio ultratcrrestre , México, D. P., Pondo de Cultura Económ1cn 1 

la. e • en cspano 1 1 

14. Articulo 11: un Estado de lanzamiento tendrá responsabilidad absoluta y-
responderá de los daños causados por un objeto espacial suyo en la super 
íicic> de la Tierra o n las aeronaves en vuelo. Y artículo 111: Cuando cf 
daño suírido fuern de la superficie de la Tierra por un objeto espacial de 
un Estado de lanzamiento, o por las personas o los bienes a bordo de di
cho objeto espacial, sen causado por un objeto espacial de otro Estado de 
1 anzamiento, este último Estado será responsable únicamente cuando Jos 
daños que se hayan producido por su culpa o por culpa de !ns personas--
de que sea responsable. · 

IS. Adoptndo en la 2la. sesión plenaria, 16 de junio de 1972. La Res. 2995 
(XXVII) "subraya que, en In exploración, explotación y el desarrollo de 
sus recursos naturales, los Estados no deben causar erectos perjudiciales 
sensibles en zonas situadas fuera de su jurisdicci6n.nacionnl". 

16. PEDRO PABLO CAMARGO: La convención sobre el derecho del mar, -
Dogotd, Temis, 1984. 
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17. E:n su quinto informe, el relator especial presentó los proyectos de los 
primeros cinco artfculos, que serán examinados más adelante. 

18. Para In reseña histórica de los trabajos de la Comisión sobre el tema, 
ver: Anuario, 1978, Vol. 11 (segunda parte), págs. 146 a 149, docu-
mento!ilITTfO, párrs. 170 a 178; Anuario , 1980, Vol. 11 (segunda -
parte), págs. 154 a 157, documentO'ii7TI7fO, párrs. 123 a 144; Anuario 
1981, Vol. 11 (segunda parte), págs. 153 a 159, documento a/3~ 
párrs. 162 a 199¡ Documenros oficiales de la Asamblea General, 370.-
perfodo de sesiones, suplemento No. to (a/37/IOJ, pdr~201, e -
lníorme de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realiza
da en su 360. período de scs10ncs 1 Asamblea General, Documentos olt-
cialcs, 390. periodo de sesiones, suplemento No. 10 (A/39110). 

19. "Estudio de la práctica de los Estados en materia de responsabilidad in
ternacional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos -
por el derecho internacional", ST/LEG/15. 

20. Informe a la Asamlilea General, Suplemento No. 10 (A/39/10), Nncioncs
Unidas. 

21. Artfculo 3o. Cuando actividades y situaciones comprendidas en el 6mbito 
de aplicación del presente proyecto de artículos se rijnn por cualquier-
otro convenio internacional, haya entrado éste en vi¡.:or antes o después 
de la entrada en vigor del presente proyecto de artículos, el presente -
proyecto de artículos se aplicará en las relaciones cnt re los Estados par 
tes en ese otro convenio internacional sin perjuicio de los dispuesto en-: 
ese otro convenio internacional. Y, artículo 4o. El hecho de que el pre 
sentc proyecto de artículos no especifique los supuestos en que una pcrifi 
da o un daño trnnsfrontcrizos se produce como consecuencia de un acto
u omisión ilfcitos del Estado de origen se cntendcrif sin perjuicio de la 
aplicnci~n de cualquier otra norma de derecho internacional. 

22. Artículo So. El hecho de que el presente proyecto de artículos no se -
aplique a los derechos y obligaciones de las organizaciones internaciona
les con respecto a actividades o situaciones que tengan lugar bajo su -
control o afecten el uso o disfrute de lonas en las cuales puedan cjcr-
cer cualquier derecho o invocar cualquier inter6s no afectará: a) A In 
aplicación a las organizaciones internacionales de cualquiera de las nor
mas que se cnuncinn en el presente proyecto de artfculos con rcícrcn-
cia a los Estados ele origen o Jos Estados afectados y a las que las or
ganizaciones internacionales estuvieran sometidas en virtud del derecho -
internacional independientemente de estos artículos¡ b} a In aplicación 
del presente proyecto de artículos a las relaciones ele los Estados entre 
s[". 

45. 
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CAPITULO V 

LA REPARACION DEL DAÑO. 

l. Principios generales. 

La consecuencia inmediata de la responsabilidad internacional del Esta

do por la violación de una obligación internacional por un hecho ilfcito {acción -

u omisión) es la reparación del daño causado. Esto emana de las obligaciones-

civiles. V actualment~ el Derecho Internacional, tal como se indicó anteriormen

te, avanza también en In reparación del daño por las consecuencias perjudiciales-

de actos no prohibidos por el Derecho Internacional. 

En otrns palabras, cuando un Estado incurre en responsabilidad intern~ 

cional por la comisión de un hecho ilícito, que quebrante una regla convcncional

o consuetudinaria, está obligado, según la práctica intcrnacionnl,n reparar el da

ño ocasionado y a indemnizar ni Estado lesionado de acuerdo con la teoría gcnc-

ral de las obligaciones contrnctualcs. 

El principio general es que el Estado que cometa un hecho ilfcito inte!. 

nacionnlmentc, debe restablecer el derecho, volviendo las cosas a su estado natu-

ral {restitución natural) (!), Pero, cuando ello no fuere posible, dada la magni

tud de In violación (2), entonces el Estado infractor está obligado a indemnizar 

al Estado lesionado por los daños y perjuicios, tanto de carácter moral como ma

terial, generalmente de orden pecuniario, y al pago de los correspondientes inte-

reses (3). 



47. 

Los siguientes principios han sido confirmados por los tribunales intern!! 

cionales en sentencias bien conocidas: 

1. "La rcsponsbilidad tiene como consecuencia In oblignción de acordar unn

reparación siempre que la obligación no haya sido cumplida" (4), 

2. 11 Es un principio de derecho internacional que In violación de un compro

miso lleva consigo la obligación de reparar en forma adecuada" (5). 

3. 11 Es un principio de derecho internacional 1 e incluso como una concep-

ción general del derecho, que toda violación de un compromiso lleva consigo In -

obligación de reparar" (6). 

La responsabilidad internacional, hay que aclarar, no tiene un cnrdcter

punitivo, esto es represivo, sino enteramente de justicia y do compensación pecu-

niaria, conforme a cualquier sistema jurfdico civil, sin atender al régimen poUtico 

del Estado. 

La obligación de reparar puede consistir: 

a) En el restablecimiento de las cosas a su estado original (restitutio in -

integrum) (7). Afirma JIMENEZ DE ARECHAGA que "el propósito de la resti

tución en especie es restablecer la situación que hubiera existido de no haber oc.!:! 

rrido el neto u omisión ilícitos, mediante el cumplimiento de la obligación que el 

Estado dejó de cumplir¡ la revocación del neto ilícito¡ o la abstención de una ac

tuación inicua adicional" (B). La Corte Permanente de Arbitraje asentó que la-
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restitución es In forma normal de la reparación y que In indemnización es sustitu

tiva ante la imposibilidad de la restitución en especie (9). 

b) En satisfacciones ele carácter moral, como la práctica de pedir cxcusns

al Estado lesionado por una ofensa¡ 

e) En sanciones internas a los iní ractorro;:: o responsables de la comisión dc

un hecho internacionalmente ilícito, conforme a las leyes del Estado¡ y, 

d) En el pago de una indcmnizoción de carácter pecuniario, que es In forma 

mds usual de In reparación. El Tribunal Permanente de justicia Internacional dejó 

asentado que 11cs un principio de derecho internacional que In reparación de un -

mal puede consistir en una. reparación... siendo ésta In forma más usual de repa

ración" (10). GROCIO dijo que el dinero es "la medida común de las cosns va 

lorables" (11). Y la Corte Internacional de justicia manifestó que "la ctmntln -

de la reparación dependerá de la extensión del daño sufrido en razón del acto il!

cito o de la omisión imputable al Estado demandado, debiendo ser cnlculndo este

importe conforme a las reglas del Derecho Internacional" ( 12). 

El Derecho Internacional, por lo demás, exige que haya una relación -

de proporcionalidad entre In reparación del daño y el perjuicio ocasionado. La r!: 

pnración no puede ser mayor que el perjuicio recibido, en virtud del principio ge

neral de que nadie puede enriquecerse ilícitamente ( 13). Pero tampoco la indern 

nización puede ser menor que el perjuicio causado (14). 

Corresponde u la Corte Internacional de justicia, con sede en Ln Haya, 
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como máximo tribunal judicial de las Naciones Unidas, \'cntilar !ns controversias-

que versen sobre 11la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse-

por el quebrantamiento de una obligación internacional" (15). 

2. El proyecto de la Comisión de Derecho Internacional. 

La Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas hn nvan7.n 

do también sobre "el contenido, las íormns y los grados de la responsabilidad in

ternacional", o sea sobre In determinación de las consecuencias que el derecho i!! 

tcrnncional atribuye a un hecho intcrnacionalmcmtc ilícito del Estado, como In re

paración (16). Al respecto, se han aprobado cinco artfculos, de un proyecto bas

tante amplio: 

El primer principio es el de que la responsabilidad internacional de un ... 

Estndo que, de conformidad con las disposiciones de In primera pnne1 nncc de un

hecho internacionalmente iHcito cometido por ese Estado produce consccucncins j~ 

rfdicns según lo dispuesto en In presente parte (artículo lo.) 

El segundo principio es el de que las consecuencias jurídicas de todo h_!! 

cho internacionalmente iHcito de un Estado se rigen por las disposiciones de la -

presente parte, salvo en los casos y en In medida en que esas consecuencias jur[d~ 

cas hayan sido determinadas por otras reglns de derecho internacional que se re-

rieren cspccHicamente al hecho internncionnlmc:nte incito de que so trate (nnJc~ 

lo 2o.) 

El tercer principio es que las reglas de derecho internacional consuetu

dinario continuarán rigiendo las consecuencias jurJdicas de un hecho internacional-
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mente ilícito de un Estado que no cst6n previstas en las disposiciones de la pre-

sente parte (art rculo 3o.) 

Y el cuarto principio, que las consecuencias jurídicas de un hecho intc!_ 

nacionalmente ilícito de un Estado enunciadas en las disposiciones de la prcscntc

partc estarán sujetas, según corresponda, a las disposiciones y procedimientos de-

la Carta de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de In paz y scguridad

internacionales (artículo So,) (17). 

Doce nuevos proyectos de artículos fueron propuestos por el relator es

pecial en su quinto informe incluído el artículo 4o'l aprobado provisionnlmcntc -

en el 3So. perrada de sesiones de la Comisión. 

A los efectos del texto a ser aprobado, por "Estado lesionado" so en 

tenderá, conforme al artículo 4o. adoptado: 

a) Si el hecho internacionalmente ilícito constituye la infracción de un de-

rccho perteneciente a un Estado en virtud de una norma consuetudinaria de derc-

cho internacional o de un derecho derivado de una disposición de un tratado parn

un tercer Estado, el Estado cuyo derecho se hayn infringido; 

b) Si el hecho internacionalmente iHcito constituye el incumplimiento ele una 

obligación impuesta por un íallo u otra decisión obligatoria de una corte o tribunal 

internacional que solucione una controversia, el otro Estado parte o los otros Esta 

dos pnrtes de In controversia¡ 
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e} Si el hecho internacionalmente ilícito constituye el incumplimiento de -

una obligación impuesta por un tratado bilateral, el otro Estado parte en el trata 

do¡ 

d) Si el hecho internacionalmente ilícito constituye el incumplimiento de -

una obligación impuci;ta por un tratado multilateral, un Estado parte de ese trata

do, si se determina que: !) la obligación se estipuló en su favor, o ill el incum

plimiento de la oblignción por un Estado parte arccta necesariamente el cjcrcicio

de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones de todos los dermis Estados

partes, o !!!L la obligación se estipuló para la protección de los intereses colcE 

tivos de los Estados partes, o~) la obligación se estipuló pnm la protección de

las personas a thulo individual, independientemente de su nacionalidad¡ 

e) Si el hecho internacionalmente iHcito constituye un delito internacionnl,

todos los demás Estados. O sea que aquí Ja comisión insiste en su división de he

cho internacionalmente iHcito de delitos y crímenes intcrnncionnlcs1 atrás nnnlizn

do. 

(Cuál es el procedimiento a seguir? 

El artículo 60. incluye el procedimiento así: 

l. El Estado lesionado podrá requerir que el Estndo que haya cometido un-

hecho internacionalmente ilícito: n) ponga fin al hecho, libere a lns personas y

devuelva los objetos retenidos en virtud de ese hecho e impida la continuación de 

los efectos de tal hecho b) aplique los medios de recurso establecidos o recon~ 

cides en su derecho interno; e) con arreglo n lo previsto en el nrdculo ?o., res

tablezca la situación que existía antes de tal hecho; y d) dé garantías apropia-
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das contra la repetición del hecho. 

2. El Estado lesionado, en la medida en que sea materialmente imposible- -

actuar de conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del párrafo 11 podrá -

requerir del Estado que haya come1 ido el hecho internacionalmente ilícito que le

pague una suma de dinero correspondiente al valor que tendría el restablecimiento 

de In situación que existía antes de la infracción. 

El artículo ?o. se refiere al caso de incumplimiento de una obligación -

internacional relativa al trato que un Estado ha de otorgar dentro del 6.mbito de-

su jurisdicción a particulares extranjeros. Aquí, el Estado que haya cometido el -

hecho internacionalmente ilícito no restablece la situación existía antes de la viola 

ci6n, el Estado lesionado podrá requerir a ese Estado para que le pague unn suma 

de dinero correspondiente al valor que tendría el rcstablccimienw de la situación

que existía antes del incumplimiento. t\quf, empero, In Comisión parece haber p~ 

sado por alto la llamada "Doctrina Calvo", incorporada al Tratado americano de 

soluciones pacHicas 1 o "Pacto de Bogotá", de 1948, por medio del cual los signa

tarios "se obligan a no intentar reclamación diplomática para proteger a sus na

cionales, ni iniciar al erecto una cont rovcrsia ante In jurisdicci6n internacional, -

cuando dicho~ nacionales hayan tenido expeditos los medios para acudir n los tribu 

na les competentes del Estado respectivo" ( 18). 

Estipula el proyecto de artículo Bo. que, con sujeción a lo dispuesto en

los artículos 11 y 13, el Estado lesionado tendrá derecho, por vía de represalias, 

a suspender el cumplimiento de sus obligaciones respecto del Estado que haya co

metido un hecho internacionalmente iUcito si esa obligación corresponde a la obti .. 
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gación violadn o está directamente relacionada con ella. 

Y el proyecto de artículo 9o. indica que, con sujeción a lo dispuesto en 

los artículos 10 a 13, el Estado lesionado tendrá derecho, por vía ele represalia, a

suspcnder e! cumplimiento de sus demás obligaciones respecto del Estado que haya 

cometido el hecho internacionalmente ilrcito, El ejercicio de este derecho por el 

Esrndo lesionado no deberá ser, en sus e[cctos, manifiestamente dcsproporcionndo

a la gravedad del hecho internacionalmente. ilfclto cometido. 

Ohviamcnt e la Corn1sión de Derecho Internacional ha incurrido en un ga

rrafal error al haber utilizado, en la terminología, la expresión "por vrn de rcpr.!: 

salia", habida la consideración de que el actual Derecho Internacional prohibo la-

autotutcla, incluí das las represalias ( 19). 

El proyecto del artículo 10 pmvé que el Estado lesionado no podrá ndoE 

tar medida alguna en aplicación del artículo 9o, mientras no hayaagotndo los pro

cedimientos internncionalcs de arreglo pacífico de la controversia que estén n su -

alcance a fin de asegurar el cumplimiento de lns obligaciones mcncionnclns en el-

artículo 60. Este ¡n(rrafo, empero, no es aplicable a: n) las medidas provi~ionn

lcs de protección adoptadas por el Estado lcsionn<lo dentro de su jurisdicción en -

tanto una corte o tribunal internacional competente, con arreglo al proccdimicnto

imernacional de arreglo pacHico de la controversia aplicable a éstn, no haya deci

dido acerca <le la admisibilidad de dichas medidas provisionales de protección; b) 

las medidas adoptadas por el Estado lesionado si el Estado que presuntamente ha

comctido el hecho internacionalmente ilícito no da cumplimiento a unn medida 

provisional de protección decretada por esa corte o tribunal internacional. 
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Conforme al pro¡•ecto del artículo 11, el Estado lesionado no tendrá der!: 

cho a suspender el cumplimiento de sus obligaciones respecto del Estado que haya 

cometido el hecho internacionalmente iHcito en la medida en que tales obligacio-

nes e~tén previstas en un tratado multilateral en que ambos Estados sean partes y 

afecta necesariamente el ejercicio de los derechos o el cumplimiento de las oblig.!!, 

cienes de todos los demás Estados partes en el tratado; o b) tales obligaciones 

se han estipulado para la protección de los interesus colectivos de los Estados Pª! 

tes en el tratado multilateral¡ o e) tales obligaciones se han estipulado para In 

protección de las personas a título individual, independientemente de su nacionali-

dad. Y el estado lesionado no tendrá derecho a suspender el cumplimiento de' las 

obligaciones respecto del Estndo que haya carnet ido el hecho intcrnncionnlmcntc -

ilrcito si el t mtado internacional que impone las obligaciones que prevé un procedi

miento de decisiones colectivas a los efectos de hacer cumplir las obligaciones que 

impone, menos que dicha decisión colectiva, incluida la suspensión de obligaciones 

respecto del Estado que haya cometido el hecho internacionalmente ilrcito, se hayn

adoptado y mientras no se haya adoptado; en tal caso, los apartados n) y b) 

del párrafo 1 no son aplicables en la medida que as[ lo determine esa decisión. 

Según el proyecto de artículo 12, los ankulos So. y 9o. no serán aplica

bles a la suspensión de las obligaciones: a) del Estado receptor con respecto n 

lti.s inmunidades que han de otorgarse a las mismas misiones diplomáticas y consu

lares y a su personal¡ b) de ning1ín Estado en virtud de unn norma imperativa-

de derecho internacional, es decir, de jus cogcns. 

Ahora bien, si el hecho internacionalmente itrcito cometido r:onstituye-
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una violación manifiesta de las obligaciones derivadas de un tratado multilntcral, -

que destruye el objeto y el fin de ese tratado en su conjunta, no serán aplicables 

el artículo 10 ni los apartados a) y b) del párrafo 1 ni el párrafo 2 del -

del artículo 11 (artículo 13). 

El proyecto de la Comisión <le Derecho Internacional prevé, finalmcntc,

un cuadro de sanciones, a saber: 

Según el art kulo 14, párrafo 1, un delito internacional creará todas lns

consccucncias jurídicas de un hecho internacionalmente ilícito y, además, los dere

chos y obligaciones r¡uc determinen las normas aplicables aceptadas por la comunl 

dad internacional en su conjunto. 

Según el mismo artkulo 14, párrafo 2, un delito intcrnacionnl comctido

por un Estado creará para todos los demás Estados la obligación: n) de no rcc~ 

nocer la legalidad de la situación originada por ese delito (20); y b) de no -

prestar ayuda ni asistcncin al Estado que haya cometido ese delito pura mnntcncr 

la situación originada por ese delito (21)j y e) de asociarse n otros Estados-

para prestarse asistencia mutua en la ejecución de lns obligncionas con arreglo n 

lo previsto en los apartados a) y b). 

Determina el pármfo 3o. del nrtfculo 14 que, salvo que unn norma apli

cable de derecho internacional general disponga otra cosa, el ejercicio de los der~ 

chos derivados del párrafo 1 del presente artículo y el cumplimiento de las ohlig_!! 

cienes derivadas de Jos párrafos 1 y 2 del presente artículo csrnrán sujetos, ~ 

ti:; mutnndis, a los procedimientos establecidos en le Carta de las Naciones Unidas 
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parn el mRntenimiento de la paz y la seguridad internacionales, V, 4, con sujeción 

n lo dispuesto en el artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas, en caso dc

conflicto entre las obligaciones contraídas por un Esrado en virtud de los párrafos 

l y 2 de este artículo y los derechos y obligacion1!s que le corresponden en virtud 

de cualquier otra norma del derecho imcrnacional, prevalecerán las obligaciones -

impuestas por este artículo (22). 

í'ínalmentc, el proyecto de anfculo 15 subraya que "un acto de agresión 

creará todas las consecuencias jurídicas de un delito internacional y, además, los 

derechos y ohligacioncs previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en su virtud". 

El problema del proyecto de la Comisión t ropicw en que aún no se ha logrado un 

tratado internacional que defina claramente la agresión. Eviden1cmcntc la Defini

ción de la agresión, tal como íuc adoptada por la Asamblea General ele las Naci~ 

nes Unidas el H de diciembre de 1974 (23), constituye una orientación 11 pam

determinar1 de conformidad con In Cana, la existencia de un acto de agresión" -

(24). Aquí, empero, se estudia la responsabilidad internacional un el hecho inter

nacionalmente ilkirn, en su modalidad de delito internacional, según la terminolo

gía de la Comisión de Derecho Internacional, y no en cuanto ni crimen internacio

nal, que abarca 111 agresión. 

En cuanto u In reparación del daño por contaminación del mar por cle-

rrame de hidrocarburos, la misma ha seguido rumbos diferentes y se basa más bien 

en la responsabilidad civil del propietario, e.<igida por el Estado de pabellón, que -

certifica que el armador cuenta con un seguro u otra garantía íinanciern pnrn re! 

pondcr de los daños y perjuicios. Esto obedece al hecho de que el transporte m! 

rhimo en hidrocarburos es, ante todo, una actividad básicamente privada en la cual 

están involucradas las grandes transnncionalcs petroleras. 



NOTAS DEL CAPITULO V ... 

l. Si, por ejemplo, ha sido destrufdo un hizo fronterizo, hay que volverlo a -
poner. Lo mismo si se cambio de lugar unn marca de delimitación fronte 
riza. Si se usurpó una porción de territorio de otro Estado, hny que deviil 
verla. -
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2. En los casos, por ejemplo, de destrucción de una misión diplomdtica. O In 
contaminnción del mar 

3. En el caso Wimbledon, el Tribunal Permanente de Justicia fnternacionnl fijó 
intereses. TP JI, Serie A, núm. 1, pág. 32. 

4. Sentencia Arbitral de MAX HUOOER, del lo. de mayo de 1925, en el asunto 
de las reclamaciones británicas por los daños sufridos en In 2.0n11 cspnñoln -
de Marruecos. 

5. Sentencia del Tribunal Permanente de Justicia Internacional ('fl'JJ) en el -
asunto Chorzow, de julio 26, 1927, Serie A/O núm. 9, pág. 21 y núm. 17 -
pág. 29. 

6. En el mismo asunto, Ja sentencia del 13 de septiembre de 1938 del TP JI. As( 
mismo, la Corte Internacional de Justiticia reafirmó los mismos principios cn
su sentencia del 9 de abril de 1949 sobre el Estrecho de Corfú, y en su opi
nión consultiva del 11 de abril de 1949 relativa a Ja reparación de daños y -
perjuicios al servicio de las Naciones Unidas, en Recueil, C(j, 1949. 

7. Hay restitución, por ejemplo, cuando un Estado infractor deroga una ley con
traria a una obligación !nternncional que haya lcsionndo a otro Estado. 

B. "Responsabilidad internacional", en Manunl de Derecho lntcrnncional Público, 
M6xico, D. F'. 1 Fondo de Cultura Econ6m1ca, ln. cd. cspanoia, ed1c16n de -
MAX SORENSEN, 1973, pág. 535. 

9. Caso Russian indemnity, 1912, RfAA, 431. 

10. TPJl, Serie A/No. 17, pág. 27. 



11, Cita hecha en el laudo arbitral en los casos Lusitania, 1923, 7 RIAA, 
32, en 34. 

12. Opinión consultiva sobre la reparación de dailos y perjuicios ni servicio de 
las Naciones Unidas, en Recueil, 1949, pág. 181. 

13. No pueden reclamarse, por ejemplo, perjuicios indirectos. 
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14. El objeto de la reparación es compensar el perjuicio en su integridad. Cabe, 
en consecuencia, la reparación por damnum cmcrgens y lucrum ccssans, así -
como la reparación moral y el pago de intereses desde que \u oGhgación es-
exigible. 

1S. Literal d, numeral 2, artículo 36 del Estatuto de Ja Corte lntcrnncionul ele -
justicia. 

16. En su 320. perfodo de sesiones, en 1980, Ja Comisión empezó u C.l(aminar In-
segunda parte del proyecto de artículos sobre In responsabilidad de los Estn-
dos. El relator especial Willem Hiphagen, presentó su iníorme preliminar, que 
aparece en el anuario de la Comisión 1 de 1980, Vol. II (prirnern parte), pitgs. 
113 n 136, documento A/CN.4/330. Con base en lns recomendaciones de la -
Asamblea General, la Comisión prosiguió sus labores. En su 350. perlado de
sesioncs, en 1983, In Comisión aprobó provisionalmcntc 1 para su inclusión en-
In segunda parte del proyecto, los artkulos 11 21 3 y S. Ver: lníorme de In 

Comisión de Derecho Internacional sohre la lahor realizada en su 360. wríodo dc
scs1oncs (7 de mayo al 27 dCscplíCrñ >re :\sam >ca Gcncrn., Documentos o 1cm 
~. período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/39/10). -

17. Capítulo VII, "Acción en caso de amenazas a la paz, quebranrnmiento de la 
paz o netos de agresión". 

18. El jurista argentino CARLOS CALVO (1824-1903) se pronunció en contrn de
la internvención ni amparo de la cláusula de protección diplomática de los de 
rechos de los extranjeros por encima de los derechos de los nacionales en re
clamaciones de indemnizaciones ilcghimns. CALVO deíendió la tesis de la:_ 
igualdad de derechos civiles rlc nacionales y extranjeros y de sometimiento de 
los extranjeros a la jurisdicción local en plano de igualdad con los nacionales, 
sin reclamar privilegios ni ventajas superiores por medio de la protccci6n di-
plomdtica. 



19. Capítulo XVI, "Las sanciones del Derecho lntcrnacional1', en Tratado 
de derecho internacional, PEDRO PABLO CAMARGO, T. 11, Bogotá, -
Tem1s, 1983, pág. 34. 

20. En 1931 la Asamblea de la Sociedad de Naciones sentó el principio de 
que "incumbe a Jos miembros de la Sociedad de las Naciones el no re 
conocimiento de ninguna situación, tratado o acuerdo establecido por .::. 
medios contrarios ni Pacto de la Sociedad de lns Naciones Unidas o al 
Pacto de Paris". A esto se le conoce como la "Doctrina Stimson". 

21. Este precepto se basa en In asistencia recíproca }' es válido si no violn
lns obligaciones de los Estados como miembros de las Naciones Unidas. 

22. Artículo 103 de In Cana de las Naciones Unidas. En cnso de conflicto
cmrc las obligaciones contraídas por los miembros de las Naciones Unidas 
en virtud de In presente Carta y sus obligaciones contmfdas en virtud de 
cualquier otro convenio internacional, prevalecerán las obligncioncs impucs 
tas por la presente Carta. -

23. Res. 3314 (XXIV}, Documentos oficiales, 290. período de sesiones, Su-
plemcnto No. 31 (A/9631), p~gs. 151-152. 

24. Considerando de In misma resolución. Para In derinición de la agresión, -
veáse de PEDRO PABLO CAMARGO, su Tratado de derecho internacional, 
~., Tomo 11, p~gs. 48 y 52, 

25. Res. 3314 (XXIX} de la Asamblea General, 14 de diciembre de 1974. 

59. 



PARTE SEGUNDA. 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO 

POR LA CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO. 
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CAPITULO VI 

LA CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO 

t. Introducción. 

La responsabilidad internacional del Estado por la contaminación del -

mnr1 en la misma íorrna que la contaminación de In atmósfera, el espacio ultrn-

tcrrcst re y los cuerpos celestes es una cosa nueva en el Derecho lnterntcionnl 1 -

que viene a plantearse despu6s de la Segunda Guerra Mundial, como consccuencin

de las actividades de los Estados y del avance de la ciencia y la tecnología. 

El profesor italiano RODERTO AGO ha sostenido que, "en otros tiem-

pos, casi la totalidad de los imcrnncionalistas defendieron la tesis con arreglo n -

la cual las reglas del Derecho Internacional general relativas a la rcsponsabilidad

de los Estados prcvefan un régimen único de responsabilidad aplicable a todas las

hipótcsis de hechos imcrnacionules ilícitos del Estado, cualquiera que rucrn el CD!! 

tenido de la obligación contra la que atentara ese hecho. Actualmente, esta tesis 

se discute vivamente ... pues .•. después de la segunda guerra mundial se desarrolló 

una verdadera corriente de opinión en ínvor de una tesis diferente ... según esa co

rriente, el Derecho Internacional general prevra dos rcgfmenes de responsabilidnd -

absolutamente diferentes: uno se aplicarla en caso de violación por el Estado de

una oblignci6n cuyo respeto revistiera una importancia fundamental para la comu

nidad internacional en su conjunto¡ la obligación de abstenerse de toda acto de -

agresión, de no cometer genocidio o de practicar el apartheid serian ejemplos de-
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esto. El otro régimen se aplicaría, por el contrario, cuando el Estado sólo hubie

ra dejado de respernr una obligación de menor importancia y menos general" (1). 

En el capitulo IV se trató lo relacionado con la responsabilidad interna

cional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el Derecho -

Internacional. Esta hace relación a la contaminación del mar, que es el objeto -

del presente estudio. 

lll estudio de In responsabilidad internacional del Estado por In contami

nación del mar es de suma importancia para In comunidad internacional 1 especinl

mente por los progresos conquistados en lo que se denomina el nuevo Derecho del 

Mar. 

En erecto, las actuales instituciones que integran esa rama especinlizadn 

del Derecho Internacional han sido codificadas1 en su mayor parte, en In Conven-

ción de lns Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobada por In Tercera -

Conferencia sobre el Derecho del Mar de lns Naciones Unidas el 10 de abril de --

1982 (2), y suscrita actualmente por In mayor parte de los llstndos de In Comu 

nielad internacional (3). 

Tal como lo anota PEDRO PADLO CAMARGO, "el desarrollo del dere

cho del mar llega a su grado máximo en la segunda mitad del siglo XX, puesto-

que las dos terceras partes del planeta tierra cstdn constitufdas por ngua. Los -

océanos son considerados no sdlo como la primera reserva de alimentos para cl--

géncro humano, sinó como una 1 mina IJquida 1 que contiene todos los elementos -

de la naturaleza. Se calcula que una milla de agua salada contiene millones de -

toneladas de sal, calcio, magnesio, etc. Los nódulos polimcutlicos constituyen el-
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más valioso recurso del fondo de los mares. En el subsuelo del fondo del mar, -

especialmente en la plataforma cent inental, se localizan también yacimientos pe-

troleros que pueden ser explotados en el futuro a grandes profundidades (4). 

Y si el mar ha sido declarado patrimonio común de la humanidad, el -

cual ha de ser explorado y explotado en forma conjunta, aparte de In explornción

y explotación que corresponde a cada Estado ribereño dcnt ro de su mar territorial 

(S) y su plataforma continental (6), In consecuencia lógica es que toda la co-

munidad internacional ha de prcscrvarlo1 especialmente contru los riesgos de cont~ 

minnción. 

V si todos los Estados ~ozan en la alta mar (7) de las libertades tra

dicionales de navegación, sobrevuelo, investigación cientrficn y pe.c;cn, los nctivida-

dcs que realicen deben proteger y no atentar contra los intereses de la comunidad 

internacional y de hacerlo, por los riesgos ult rnpcligrosos 1 hay que reparar los da

ños causados. 

La Convención sobre la alta mar, hecha en Ginebra el 29 de abril de 

1958 (8) 1 avanzó positivamente en la preservación del medio marino comm la 

contaminación de las aguas, pero no en cuanto n la responsabilidad absoluta de los 

Estados y dejó el problema en manos de los convenios especiales y de lns organi-

zaciones internacionales competentes. 

Ciertamente, el artículo 24 señala que 11 todo Estado está obligado a -

dictar disposiciones para evitar la contaminación de las aguas por hidrocarburos -

venidos de los buques, desprendidos de las tuberías submarinas o producidos por la 

explotación y exploración del sucio y subsuelo marinos, teniendo en cuenta las dis 
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posiciones de 10~ convenios existentes en la materia". 

Y el articulo 25 icluyó para los Estados dos tipos de obligaciones con-

tra la contaminación del mar debida a la inmersión de desperdicios radioactivos: 

"l. Todo Estado está obligado n tomar mcdid1s para evitar la contaminación 

del mar debida a la inmersión de desperdicios radioacth•os, teniendo en cuenta lns 

normas y rcglnmenrncioncs que puedan dictar los organismos internacionales comp2: 

temes" (9). Y, 

"Todos los Estados están obligados a colaborar con Jos organismos intcrnnciE 

nales competentes, en la adopción de medidas para evitar la contaminación dol -

mnr y del espacio aéreo supcryacente resultante de cualcsquiem actividades reali

zadas con sustancias radioactivas o con otros agentes nocivos" ( 10). 

2. Responsabilidad lnternacionnl del Estado. 

Lns conquistÁs más importantes las obt icnc la co.munidnd internacional en la

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar; 

--Los Estados tienen In oblignción de utilizar "los medios más vinblcs

dc que dispongan" para prevenir y controlar In contnminación del medio marino -

procedente de cualquier fuente. El texto define a qué categorías de Estados (Es 

tados ribereños, Estado del puerto y Estado del pabellón) se encomendará In pre

vención de Ja contaminación y el castigo de los contnminndorcs, particulnrmcntc -

en el caso de la contnminnción causada por buques, y quó tipos de acciones de -

ejecución se permitirán. Los Estados deberán responder de los daños causados por 
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prevención de 111 contaminación y el castigo de Jos contaminadores, pnrticularmcn-

te en el cnso de In contnminaci6n causada por buques, y qué tipos de acciones de 

ejecución se permitirán. Los Estados deberdn responder de los daños causados por 

el incumplimiento de sus obligaciones internacionales de combatir In contaminación 

marina. Tendrán obligación de cooperar en los planos mundial y regional en In fo.!_ 

mulación de reglas y estándares o niveles para la protección del medio marino, Y-

se comprometen n promover la asistencia técnica en esa esíern n los pníscs en de 

sarrollo. 

El paso m:!s importante dado en materia de In responsabilidad internaci~ 

nal del Estado por In contaminación del mar, o del medio marino, es el articulo -

235 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el DP.recho del Mar, de 1982: 

11 1. Los Estados son responsables del cumplimiento de sus -

obligaciones internacionales relativas a In protección y prcscrvn-

ción del medio marino. Ser:!n responsables de conformidad con el 

derecho internacional. 

11 2. Los Estados asc>gurarlÍn que sus sistemas jurídicos ofrez

can recursos que permitan la pronta y adecuada indemnización u

otrn reparación de los daños causados por la contaminación del -

medio marino por personas naturales o jurídicas bajo su jurisdic-

ción. 

11 3. A rin de asegurar una pronta y adecuada indcmnización

de todos los daños resultantes de la contaminación del medio ma

rino, los Estados cooperarán en la aplicación del derecho intcrnn

cional existente y en el ulterior desarrollo del derecho intcrnaci~ 

nnl relativo n las responsabilidades y obligaciones relacionadas con 

la evolución de los daños y su indemnización y a la solución de -
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las cont rovcrsias conexas, así como, cuando proceda, a In elabora 

ción de criterios y procedimientos para el pago de una indemniz~ 

ción adecuada, tales como seguros obligatorios o fondos de indcm 

nizaci6n 11
• 

Como puede observarse, se ha establecido la responsabilidad intcrnncio-

nal del Hstndo por incumplimiento de sus obligaciones internacionales relativas a -

la protección y preservación del medio marino. Hay un principio general para fi-

jar In responsabilidad internacional del Estado: el hecho internacionalmente iUcito. 

Las actividades de los Rstados se harán con miras n proteger y preservar el me--

dio marino, no a contaminarlo o destruirlo, 

Además, los Estados han asumido el compromiso de asegurar, por medio 

de su legislación interna, una "adecuarla indemnización u otra reparación de los -

daños causados por In contaminación del medio marino por personas naturnlcs o --

juddicas bajo su jurisdicción". Esto es muy importante por cuanto las personas, -

naturales o jurídicas, que realicen activitJadcs en el mar, quedan constreñidas a --

proteger y preservar el medio marino¡ y, si no lo hace, su Estado les obliga a in-

demnizar. 

V 1 íinalmente, la Convención impone a los Estados el deber de cooperar 

en la aplicación del derecho internacional en materia de responsabilidad internacio 

nnl del Estado y del que en el íuturo se establezca 11a fin de asegurar una pron-

ta y adecuada indemnización de todos los daños resultantes de la contaminación. -

del medio mnrina11
• No sólo se refiere a las normas tradicionales de la responsa

bilidad internacional por el hecho internacionalmente ilícito, sino también por las-

consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional. 
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NOTAS AL CAPITULO VI ••• 

l. Informe a In Comisión, en Anuario, CD!, 1976, l parte, pdg. 28. 

2. Con sus 320 artículos y nueve anexos. Ver: Documentos oficiales de la 
Turcera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, -
Vol. 11, Naciones Unidas, A/CONF. 62/C.1/L.19 (S.78.V.3). 

3. Hasta marzo de 1985, según reporte de In oficina del representante espe
cial del Secretario General para el Derecho del Mar, la Convención había 
sido firmada, según orden nlíabético en inglés, por Afgnistdn, Argelia, An 
gola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Dnhrnin-; 
Bangladesh, Darbados, Bélgica, Bélice, Benin, Bhutan, Bolivia, Botswnnn, -
Brasil, Brunei Onrussalam, Bulgaria, Burkina Faso (Alto Vaha), Birmania, 
Burundi, Bielorrusia, Camerún, Canadá Cabo Verde, Rcpúhlicn Cent ronmcri 
cana, Chile, China, Colombia, Comoros, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,: 
Checoeslovnquia, Knmpuchea Democrática, República Democrdticn de Corca, 
Yemen Democrdtico, Dinamarca, Djibo1ui 1 Dominica, República Dominicana, 
S:gipto, E:I Salvador, Guinea Ecuatorial, Eitopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ga 
bon, Gambia, República Democrática 1\lemana 1 Ghana, Grecin, Grenndn, --= 
Guatemala, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, lrlanda, Italia, Costa de -
Marfil, Jamaica, japón, Kenya, l~iribati, Kuwait, República Democrdtica Po 
pular de Laos, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Luxcmburgo:
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malf, Malta, Mauritania, Mauricio, 
México, Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nauru, Nepal, Pníscs
Bajos, Nuc:vn Zclandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Ornan, Paquistán, Pana 
má Papua Nueva Guine:a, Paraguay, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, ReJlú
blica de Corea, Rumania, Rwanda, San Cristóbal, y Nieves, Santa Lucra, -
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau
dita, Senegal, Sychclles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Sonnlin, Sue
cia, Suiza, Tailandia, Togo, Trinidad y Tobago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Ukrn 
nia, URSS, Emiratos Arabes Unidos, Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Vietnn.rn-: 
Yemen, Vugoeslavia 1 Zaire 1 Zambia, Zimbabwe. Total 1 lS signatarios. Y -
13 ratificaciones: Bahamas, Belice, Cuba, Egipto, F'iji, Gambia, Ghana, Cos 
ta de Marfil, Jamaica, México 1 Filipinas, Senegal, y Zambia. -

4, La Convención sobre el derecho del mar, Bogotá, Tcmis, pág. 10. 

S, Ln Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1982, 
establece: "Todo E:stado tiene derecho a establecer la anchura de su mar 
territorial hasta un lrmite que no exceda de 12 millas marinas medidas n 
partir de líneas de base determinadas de conformidad con esta Convención" 
(art. 3o.), 
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6. En los términos del art. 76 de la convención, la plataforma continental de -
un Estado ribereño "comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submari 
nas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de 10:. 
pro)ongaci6n natural de su territorio hnstn el borde exterior del margen con
tinental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde las 
líneas de base a partir de las cuales se mide In anchura del mar tcrritorial
en los casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa 
distnncin". Este lfmitc es la confirmación internacional de los derechos dcl
Estado ribereño en In "zona económica exclusiva" de 200 millas. 

7. Según el artículo 87 de la Convención, "la a1ta mar está abierta a todos los 
Estados, sean ribereños o sin litoral. Ln libertad de la alta mar se ejercerá 
en las condiciones íijadas por esta Convención y por las otras normas del de 
rocho internacional 11 ••• -

8. Entró en vigor el 30 de septiembre de 1962. Ver su texto en la Comisión -
de Derecho Internacional y su obra, Nueva York, Naciones Unida~. 
1981. 

9. Las regulaciones de la Agencia Internacional de Energía Atómica (AJEA), 
con sede en Viena, Austria. 

10. Jbidem. 
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CAPITULO VII 

PROTECCJON V PRESERVACION DEL ~IEDIO MARINO. 

l. La responsabilidad de los Estados. 

Tal como se dejó establecido en el capítulo anterior, los Estados, con

forme al articulo 235 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho

def Mar, de 1982, son responsables del cumplimiento de sus obligaciones interna-

cionalcs relativas a la protección y preservación del medio marino. Es una rcs-

ponsabilidad primaria. En caso de incumplimiento, obviamente incurrirán en rcs-

ponsabilidad internacional conforme al Derecho Internacional. 

Las disposiciones generales están contenidas en In Parte XII de la Ca.!! 

vcnción, sobre 11 protccción y preservación del medio marino". Y In obligación -

general es, según articulo 192, que "los Estados tienen In oblignclón de proteger 

y preservar el medio marino". O sea que existe la regla internacional y se npl! 

ca, en caso de violación de la misma, la teoría de la responsabilidad intcrnacio-

nal del Estado por el hecho internacionalmente iHcito, bien se trate de una acción 

u omisión, siempre que sea atribu(da al Estado. Ningún Estado, en consecuencia, 

podrfa alegar que no existe esa obligación internacional de proteger y preservar-

el medio marino. El problema a determinar es en qué medida se quebrantó In -

obligación general •. En otras palabras, en qué consiste la acción o la omisión. 

Las reglas de la Convención, que codilican y amplían otras adoptadas

anteriormente, especialmente por la Organización Mar!tima Internacional {OMI)--
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(1), tienen por objeto pr?tegcr los occános comen la contaminaci6n, que es ac-

tualmente uno de los graves problemas, no sólo por el pct rólco derramado, sino-

también por toda clase de desperdicios, incluso nucleares. 

La Parte XII de la Convención está consagrada n la prntección y pre-

servación del medio marino. La obligación general es, tal como se ha indicado,

la 11 dc proteger y preservar el medio marino" (an. 192) 1 que es, ciertamcnte1-

una res communis omnium y, por tamo, patrimonio del g6ncro humano. 

En el nuevo texto se definen las catcgorras de Estados (Estndos ribcr.!: 

ños, Estado del puerto y Estado del pabellón) a !ns que corresponderá prevenir-

la contaminación y sancionar a los contaminadores, especialmente cuando la misma 

es causada por buques, asf como los tipos de medidas de ejecución permitidos. 

Los Rstados responderán de los daños causados por el incumplimiento de sus obli

gaciones internacionales de combatir la contaminación del medio marino. Y es-

tán obligados a cooperar, tnnto en el ftmbito mundial como en el regional, en In

formulación de normas y patrones para la protección del medio madno, y están -

comprometidos a promover a ese aspecto In asistencia técnica n los parses en d~ 

sarrollo. 

Lns disposiciones de la Convención sobre preservación y protección dcl

medio marino se elaboraron hace varios años y sobre las mismas no hubo muchas 

discrepancias entre los Estados durante las negociaciones en In Tercera Con[ ercn

cia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En el último periodo de-

·:esiones, España propuso que se suprimiera la frase "más allá del mar tcrrito--

rial" de In cláusula que establece que ninguna de las disposiciones de In parte -

de la convención relativa ni medio marino "menoscabará el derecho de los Esta-
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dos con arreglo al Derecho Internacional... a tomar y hacer cumplir mds alld- -

del mar territorial medidas que guarden proporción con el daño real o potcncinl

a fin de proteger sus costas e intereses conexos" (2). 

Prancia propuso que se permitiera imponer sanciones distintas de las -

pecuniarias en el caso de 11 un acto intencional o grave de contaminaci6n" com~ 

tido por buques extranjeros fuera de los límites del mar territorial 11 (3). Sin -

embargo, hasta ahora los Estados no han querido avanzar más allá de las sncioncs 

pecuniarias (indcmnizaci6n por daños y pcrjuicios) 1 tomando en cuenta, quizás,

que el nuevo Derecho Internacional ha dejado de ser punitivo y avanza, en conse

cucncia1 hacia la teoría de Ja responsabilidad internacional del Estado con crite-

rio mds bien de Derecho Civil que de Derecho Penal. 

Ln Convención parte de la premisa de que los Estados tienen el dere-

cho soberano de explotar sus recursos naturales con arreglo n su poHticn en mat~ 

ria de medio ambiente, pero también de conformidad con su obligación do prote

ger y preservar el medio marino (an. 193). En consecuencia, están obligndos

n tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio-

marino. Asfmismo deberán cooperar en el plano mundial y regional en In form~ 

!ación de reglns y estánrfarcs, asf como dr. prácticas y proccdimienros rccorncnd!!_ 

dos, de carácter internacional, que sean compatibles con la Convención, para In -

protección y preservación del medio marino, teniendo en cuenta las cnracterfsti-

cas propias de cada región. 

La Convención impone a los Estados el deber de notificar inmedintnme!! 

te a otros Estados y a las organizaciones competentes cuando tengan conocimicn-
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to de casos en que el medio marino se halle en peligro inminente de sufrir daños 

por contaminación o Jos que haya sufrido ya (art. 198). 

2. Fuentes de contaminación marina. 

La Convención prohibe todas las íormas de contaminación provenicntes

de fuentes terrestres, por buques, de vertimicnlO, de actividades relativas n los -

fondos marinos y desde Ja atmósfera o a través de ella. 

CCuáles son esas formas de contaminación? Conforme al articulo 194, 

son las siguientes: 

n) La contaminación desde fuentes terrestres: esrn es la más dañina de -

todas y los Estados, con base en su propia soberanía, han adoptado legislación P.'! 

ra prevenirla o reprimirla. Es irnponante destacar que el artículo 10. 1 numcrnl--

4o. de Ja Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar contiene

una clara definición de 11contaminación del medio nrnr!1~0 11 : "se cnt iendc la in

troducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de energía -

en el medio marino, incluídos los estuarios, que produzca o pueda producir efec-

tos nocivos tales corno daños a los recursos vivos y a la vida marina, peligros para 

la salud humana, obstaculización de las actividades marítimas, inclu[dos la pcscn-

y otros usos legítimos del mar, deterioro de Ja calidad del agua del mar para su

utlización y menoscabo de los lugares de esparcimiento". 

b) La contaminación causada por buques: este tipo de contaminación es el 

más complejo de todos Jos problemas, tomando en cuenta Ja licitud de Ja navega-
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ci6n marhima, pero cuyos daños pueden afectar también n terceros Estados y a

la misma comunidad internacional, Si bien es cierto que los buques están bajo-

la jurisdicción del Estado en el cual est~n registrados (Estado de pabellón), -

los buques se pueden trasladar a zonas marítimas en que otro Estado tiene juris

dicción (Estado ribereño o Estado del puerto). Desde luego, el articulo 94 de-

la Convención ha avanzado positivamente hacia el establecimiento de los dcbcres

dcl "Estado del pabellón", el primero de los cuales es que 11 todo Estado eje!_ 

cerá de manera efectiva su jurisdicción y control en cuestiones administrativns,-

t6cnicas y sociales sobre los buques que enarbolen su pabellón". (4) 

e) La contaminación por vertimiento: se entiende por 11vcrtimicnto11
, en-

los t6rminos del nurnernl del artículo lo. de la Convención de las Naciones Un.!_ 

das sobre el Derecho del ~lar: "!) La evacuación deliberada de denecho u ot rns 

rnntcrins desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar¡ 

fil el hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras construc

ciones en el mar 11 (5). Este tipo de contaminación cstd regido por el Convcnio

de Londres, de 1972, cuya Secretarla está a cargo de In OMI. Pero si bien es -

cierto que su artículo X prevé el compromiso de los Estados partes de elaborar .. 

procedimientos para. Ju determinación de responsabilidades, aún no se han adopta

do esas normas reglamentarias (6). 

d) La contaminación procedente de la exploración y explotación de los lan

das marinos y su subsuelo. Se trata do algo nuevo en el lJerccho Internacional,

a partir de 1967 cuando las Naciones Unidas, a propuesta de Malta, comenzaron

ª ocuparse de Ja deícnsa con fines pacíficos de Jos fondos marinos y oceánicos y 

de su subsuelo en alta mar, fuera de los limites de la jurisdicción nacional, v --
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del empico de sus recursos en beneficio de toda la humanidad (7). La Conven-

ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar contiene la Parte XI sobre 

la Zona, declarada pat rirnonio común de la humanidad, cuyo principal interés ccE 

nómico lo constituyen los nódulos polimetálicos, formados por manganeso, cobre, 

cobalto y níquel, Aún la Autoridad de los Fondos ~1arinos no ha establecido las

rcglas de prevención y control de la contaminación que pueda producir Ja cxplo-

ración y explotación de los fondos marinos y su subsuelo. 

e) La contaminación del medio marino desde la atmósfera y a través de -

ella : se trata de algo nuevo en el Derecho Internacional y las reglas están n -

cargo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Tiene panicu

lar importancia la contaminación del medio marino por Ja evacuación deliberarla-

dc desechos u otras materias desde aeronaves. 

Por desgracia, las disposiciones de In Convención relativas a In protec

ción y preservación del medio marino, y que al final se reproducen como apéndi

ce, ro se aplicarán a los buques de guerra, naves auxiliares, otros buc¡ues o aer~ 

naves pertenecientes o utilizados por un Estado y utilizados1 de momento, única-

mente para un servicio público no comercial (nrt. 236). El precepto agrega que, 

11sin embargo, cada Estado garantizará, mediante la adopción de medidas apropia

das que no se obstaculicen las operaciones o la capacidad de operación de tnlcs

buques o aeronaves que le pertenezcan o que utilicr., que tales buques o aeronn-

ves proceda, en cuanto sea razonable y posible, de manera compat iblc con las -

disposiciones de esta Convención." 

Como puede observarse, después de un análisis de la Parte XII de la--
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Convención sobre protección y preservación del medio marino, hay varios tipos--

de normas: 

En primer Jugar, para asegurar la obligación general, se prevén medí--

das para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino; se rea-

firma el deber de no transferir daiios o peligros ni transformar un tipo de canta-

minación en otro, y también de tener cuidado con el uso de tecnologfns o intro-

ducción de especies ext rnrlas o nuevas. 

En segundo lugar, se establece la cooperación en el plano mundial y -

regional, la cual incluye la notificación de daños inminentes o reales, planes de--

emergencia contra Ja contaminaci611 1 estudios, programas de investigación e inter-

cambio de información y datos y criterios cientJíicos para la reglamentación. 

En tercer lugar, se incluye la asistencia cicntHica y técnica n los Es-

tndos en desarrollo, y trato preferencial de organizaciones intcrnncionnlcs. 

En cuarto lugar, se crea un sistema de vigilancia y evaluación ambien-

tal, aún incipiente. 

Y, en quinto lugar, se contempla un conjunto de reglas inrnrnacionnlcs 

y legislación nacional para prevenir, reducir y controlar la contaminación del me

dio marino, en particular: contaminación procedente de fucnces terrestres Cnrt. 

207)¡ contaminación resultante de actividades relativas a los fondos marinos suj.!: 

tos a la jurisdicció~ nacional (art. 208); contaminación resultante de actividades 

en la Zona (art,209); contaminación vertimiento (art. 210); contaminación --
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causada por buques (art. 211), y contaminación desde la atmósfera o a través

de elln (art. 212). Naturalmente In Convención prevé para todos los casos me-

didas de ejecución. 
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NOTAS DEL CAPITULO VII ••• 

l. La OMI fue establecida en 1958 como organismo especializado de las Nacio
nes Unidas. Como consecuencia de las enmiendas ni convenio constitutivo, 
la Organización Consultiva Marítima Internacional (OCMI) cambió su nom
bre, a partir del 22 de mayo de 1982, por el de OMI. Esta organización, 
tal como se verá en el cap[tulo venidero, se ocupa de la prevención y con-
trol de la contaminación marina causada por buques, etc. 

2. Doc. A/CON!'. 62/L.109. 

3. Doc. A/CON!'. 62 L.106. En su reclamación contra Francia por los experi
mentos nucleares en Occanfa, Austmlia y Nueva Zclandia alegaron que se -
habían ocasionado perjuicios a su población y territorio. Empero, Francia-
argumentó, sobre la base de informes científicos, que no se habían produci 
~~ª -

4. Hay que distinguir entre contaminación operacional, por hidrocarburos, y la
accidental. Para esta última se hnn cstablec1do reglas pnrn prevenir accl
dentcs1 exigiendo a los buques el cumplimiento de estándares m[nimos en -
cuanto al diseño, construcción y equipos. Estos son los convenios técnicos 
de SOLAS 1974 y su protocolo de 1958, MARPOL 1973/78, COLREG 1972 y 
Líneas de Carga (1966). Ahora bien, el artículo 94 de la Convención agre 
~ -

"2. En particular, todo Estado: a) mantendrá un registro de buques en el -
que figuren los nombres y características de los que enarbolen su pabellón, con
excepción de aquellos buques que, por sus reducidas dimensiones, estén excluí
dos de las reglamentaciones internacionales generalmente aceptadas; y, b) 
Ejercerá su jurisdicción ele conformidad con su derecho interno sobre todo bu-
que que enarbole su pabellón y sobre el capitán, oficiales y tripulación, respec-
to de las cuestiones administrativas, técnicas y sociales relativas al buque. 

"3. Todo Estado tomará, en relación con los buques que enarbolen su pabellón, 
las medidas necesarias para garantizar In s6guridad en el mar en lo que rcspcc-
ta, entre otrns cuestiones, a: a) la construcción, el equipo y las condiciones-
de navegabilidad de los buques; b) la dotación de los buques, las condiciones de 
trabajo y la capacitación de las tripulaciones, teniendo en cuenta los instrumen-
tos internacionales nplicablcs¡ e) la utilización de señales, el mantenimiento de 
comunicaciones y In prevención de abordajes. 
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11 4. Tales medidas incluirán lns que sean necesarias para asegurar: n) que ca-
da buque, antes de su matriculación en el rcgist ro y con posterioridad a ella en
intcrvnlos apropiados, sea examinado por un inspector ele buques caliíicado y lleve 
n bordo las cartas, las publicaciones náuticas y el equipo e: instrumentos de nave
gación que sean apropiados para la seguridad de su mwegación¡ b) que cada bu 
que esté a cargo de un capitán y de oricialcs debidamente calificados, en partiCu 
lar en lo que se refiere a experiencia marincrn, navegación, comunicaciones y mñ 
quinada naval, y que la competencia y el número de los t ripulantcs sean los apr~ 
piados para el tipo, el tnmafio, las máquinas y el equipo del buque; c) que el-
capitán, los oficiales y, en lo que proceda, la tripulación cono7.can plenamente y
cumplan los reglamentos internacionales aplicables que se reíicran a la scguridad
de Ja vida en el mar, la prevención de abordajes, la prevención, reducción y con
trol de la contaminación marina y el mantenimiento de comunicaciones por radio. 

"S. Al tomar las medidas a que se reíieren los párrafos 3 y 41 todo Estado de
berá actuar de conformidad con los reglamentos, procedimientos y prácticas in-
ternacionalcs generalmente aceptados, y hard lo necesario para asegurar su obser 
vancia. -

11 6. Todo Estado que tenga motivos íuncJados para estimar que no se han ejerci
do la jurisdicción y el control apropiados en relación con un buque podrá comuni
car Jos hechos al Estado del pabellón. Al recibir dicha comunicación, el Estado-
del pabellón investigará el caso y, de ser procedente tomará todas las medidas -
necesarias para corregir la situación. 

"?. Toda Estado hará que se efectúe una investigación por o ante una personn. o 
personas debidamente calificadas en relación con cualquier accidente maritimo o
cualquier incidente de navegación en alta mar en el que se haya visto implicado
un buque que enarboló su pabellón y en el que hayan perdido Ja vida o sufrido -
heridas graves nacionales de otro Estado o se hayan ocasionado graves daños a -
los buques o n las instalaciones de otro Estado o ni medio marino. El E.stndo
del pabellón, y el otro Estado, cooperarán en la realización de cualquier investiga
ción que éste efectúe, en relación con dicho nccidcmte marítimo o incidente de -
navegación. 

S. Según el mismo precepto, el término 11 vcnimienro11 no comprende: 1) In -
evacuación de desechos u otrns materias resultante, directa o indirectamente, 
de las operaciones normales de buques. aeronaves, plataíormns u otras cons-
trucciones en el mar y su equipo, salvo los deseos u otras materias que se -
transporten en buques, aeronaves, platníormas u otras construcciones en el -
mar destinados a la evacuación de tales materias, o se transborden a ellos, o 
que resulten del untamiento de tales desechos u otras materias en esos bu-
ques, aeronaves, plataformas o construcciones¡ 11) el depósito de materias-
para fines distintos de su mera evacuación, siempre que ese depósito no sea
contrario n los objetivos de esta Convención". 
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6. El artículo X dice: "de conformidad con los principios del derecho interna 
cional relativos a la responsabilidad de los Estados o a cualquiera otra zonii
del medio ambiente por el vertimiento de desechos y otras materias, las Par 
tes Contratantes se comprometen n elaborar procedimientos para la determí
naci6n de responsabilidades". 

7. GLORIA ALBIOL BIOSCA: El régimen jurídico ele los fondos marinos inter
nacionales, Madrid, Tccnos, 1984. 



CAPITULO VIII 

LA OMI Y LA PROTECCJON Y PRESERVACION DEL MEDIO MARINO. 

1. Consideraciones generales. 

En la conferencia marítima mundial de las Naciones Unidas 1 por ini---

ciativa de 35 Estados, fue redactada Ja convención sobre la Orr;ani1.aci6n Consult.!_ 

va Marhima lntergubcrnarnental (OC.\11), In cual fue abierta a In firma ele los-

Estados en Ginebra el 6 ele marzo de 1958. El instrumento entró en vigor el 17-

de marzo de 1958 (1). Como consecuencia de las enmiendas al convenio consti-

tutivo, que entraron en vigor el 22 de mayo de 1982, su nombre actual es el de-

Organización Marltima Internacional (OMI). 

Son sus propósitos: a) establecer el mecanismo para Ja cooperación-

)' el intcrc.urnhio de información entre los gobiernos sobre asuntos técnicos del --

transporte rnarftimo relacionado con el comercio internacional¡ b) alentar la -

adopción general de las normas más eficaces posibles en las cuestiones rclntivns-

a la seguridad marítima, Ja eficiencia en Ja navegación, la prevención y control--

de la contaminación de los mares causados por buques, y ocuparse de las cuesti~ 

nes jurídicas relacionadas con esas csfcrns¡ c) procurar la eliminación del tra-

to discriminatorio y las restricciones innecesarias por parte de Jos gobiernos; d) 

considerar cuestiones concernientes a prácticas restrictivas injustas aplicadas por 

empresas navieras¡ y, e) examinar cualesquiern cuestiones relativas ni trans--

porte marítimo que le puedan ser remitidas por cualquier órgano u organismo e_! 
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pecializado de las Naciones Unidas. 

Son sus órganos: la asamblea, integrada por todos sus miembros (2), -

que se reune cada dos años para formular los principios rectores¡ el consejo, inte

grado por 24 miembros elegidos por la Asamblea (3), encargado de supervisar la

organización, y el Comité de seguridad marhima, el cual recomienda la ndopción

dc reglamentos de seguridad mnrhirnn. 

Aunque la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

cómo menciona una vez a la 0\.11 ( 4), es evidente que la misma está llnrnada a -

desempeñar el papel preponderante en cuanto n la protección y preservación del -

medio marino, especialmente en lo concerniente a contaminnción procedente ele - -

fuentes terrestres, la contaminación resultante ele actividades relativas a los fondos 

marinos sujetos a In jurisdicción nacional, la contaminación por vertimiento, In coE_ 

tnminación causada por buques y la contaminación desde la atmósfem n trav6s de

ella (5). A pesar de que la función principal rudica en la t\utoridad Internacional, 

la OMI podría desempeñar determinadas actividades en la protección y preservación 

del medio marino por las actividades de exploración y explotaci6n de los fondos -

marino u oceánicos más allá de la jurisdicción nacional, o sea en la Zona (6). 

2. Convenios de la OMI. 

Las actividades principales de la 0\11 giran en torno a cinco convenios: 

a) el convenio internacional sobre lineas de carga, de 1966 (7}; b) el Convenio 

Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS, 1974), y -

el protocolo de 1978 (8); e) el Convenio internacional para prevenir la contnmi-
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nación por los buques, de 1973, modificado por el protocolo de 1978 (MARPOL, -

1973/78); el) el Convenio Internacional sobre normas de formación, titulación y -

guardia para la gente del mar, ele 1978 (STCIV, 1978), y el Con1·cnio sobre el re

glnmento internacional para prevenir los abordajes de 1972 (9). 

l-lay que mencionar, adernd.s, el Convenio sobre intervención en nlta mar

cn casos de accidentes que causen unn contaminación por hidrocarburos, de 1969, y 

su protocolo de 1973. Después del desastre del buque "Amoco Cndiz", ocurrido

cn marzo de 1978, se estudia la posibilidad de agregar un nuevo protocolo, nunque

el párrafo 7 del nrt [culo 211 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el De

recho del Mar fue basado en dicha emergencia (10), 

El problema que queda por determinar es el de saber cudndo entrará en 

vigor la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (11) y, en

consecuencia, las "reglas y estnndares generalmente aceptndos 11 a que se refie

ren las Partes 11, 111, IV, V, VII y XII del más importante instrumento suscrito h~s 

ta ahora. Obviamente las opiniones de los autores son encontradas, pues micntrns

unos sostienen que la Convcnci6n se hn limitndo a codificar reglas y cstándnrcs gc

ncrnlmcmc aceptados, otros arirmnn que buena parte de tales reglas y cstándarcs

han sido crcn<los. llny, naturalmente, otra corriente de opinión que manifiesta que, 

mientras la Convención entra en vigor, sus normas tienen el carácter de Derecho -

lntcrnncional consuetudinario por haber sido suscrita por 119 Estados en Jamaica 

el 10 de diciembre. de 1982 (12), y actualmente por 155 (13). 

KARI HAKAPPA sostiene que "parecerla bien justificado exigir en or--
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den a probar su cardcter de 'gencrnlmente aceptadas', las reglas y estándares in

ternacionales deberían contar con un apoyo considerable entre las naciones mnrfti-

mas más afectadas por su aplicación" (14). 

Aunque, en términos generales, se puede concluir que la Convención so-

bre el Derecho del Mar, de 1982, tiene una aceptación general, es menester, en e_!! 

da caso, analizar en detalle, el alcance de cada una de sus normas, cspccinlmcntc

las previstas en la parte XII, que se rcricrcn 1 como se ha indicado, u In protección 

y preservación del medio marino. 

Como bien lo anota el nbogndo MARIO VALENZUELA, "las funciones-

regulaloritl.3 de la OMI en los campos técnicos de In navegación y la contnminn-

ción causada por buques son confirmadas y en algunos casos reforzadas por las dis

posiciones de la Convención sobre el Derecho del Mar. La Convención no nhcm -

sin embargo el carácter de la OMJ como agencia internacional sin 'poderes de ej~ 

cuclón' propios" ( 15). 

Corrcsponderd a In OMI, en las próximas deliheruciones de su nsnrnblcn, 

determinar sus nuevas tareas n la luz de la Parte XII de la Convención de las Nn-

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar en cuanto n la protección y preservación -

del medio marino, 
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NOTAS DEL CAPITULO VIII ... 

l. Al ser ratificado ¡>or 21 Estados, de los cuales siete por lo menos debían 
tener cada uno una marina mercante no menor de 1 millón de toneladas 
brutas. Su sede es Londres. 

2. Son actualmente 122 Estados miembros. 

3. Seis de los cuales representan n los países que tienen mayor interés en la 
prestación de scrvcios internacionales en la navegación, seis represcman n 
los países que más interesados están en el comercio transportado por vfo
madtimn y 12 representan a los Estados que tienen interés especial en la 
navegación y en el transporte marítimos y cuyn elección asegurada la re
presentación de todas las principales regiones geográficas del mundo. 

4. El artículo 2o. del Anexo Vlll sobre la conformación de listas de exper-
tos respecto de "la navegación, incluída In contaminación causada por bu 
ques y por vertimiento". 

S. Parte XII de la Convención, protección y preservación del medio marino. 
Ver: MARIO VALENZUELA: "A. Implicaciones del nuevo Oerecho del
Mar con respecto a la Organización Marítima Internacional" (OMI), en
El nuevo derecho del mar 1 Bogotá, M inistcrio de Relaciones Exteriores, 
1983, págs. 73-88. 

6. La Parte XI de la Convención trata sobre In Zona, 

7. LL, 1966, en vigor desde el 21 de julio de 1968. 

8. El artículo 98 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar incluye el deber de prestar auxilio. 

9. El nrt !culo 97 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar se refiere a In jurisdicción penal en caso de abordaje o cualquier 
otro incidente de navegación. 

10. 11 ?. Las reglas y estándares internacionales mencionados en este nrtfculo
deberían comprender, en particular, los relativos a la pronta notificación a 
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los Estados ribereños cuyo litoral o intereses Conexos pueden resultnr afectados 
por incidentes, incluidos accidentes marflimos, que ocasionen o puedan oca
sionar descargas." 

11. La Convención entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que 60 -
Estados hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas sus instrumentos de ratificación o adhesión (art,308), Hasta el 9-
de diciembre de 1984 había sido ratificada por Bahamas, Belice, Cuba, Egil! 
to, Fiji, Gambia, Ghana, Costa de Marfil, Jamaica, México (18 de marzo
de 1983), Filipinas, Senegal y Zambia. 

12. Alto Volta, Angola, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Oanhcrcin, Ban-
glndcsh, Barbados, Delice, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Ourundi, Cabo
Verde, Canadá, Colombia, Costn de Marfil, Costa Rico, Cuba, Chad, Che-
coeslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti 1 Egipto, Emirntos, 
Arabos Unidos, Eitop{a, Fiji, Filipinas, Finlandia, fi'rancia, Gabón, Gambia, 
Ghana, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, ltaitf, Honduras, Hungría, India, In 
donesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Jamaica, Kenya, KuWnit 1 

Lcshoto, Liberia, Mnlnsia, Malawi, Malta, Marruecos, Mauricio, Maurita
nia, México, Mónaco, Mongolia, Mornmbique, Países Bajos, Pakistán, Panamá 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Polonia, Portugal, República Dcmocráticn
de Corea, República Democrática Popular Lno, República Dominicana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética-
de Ucrania, Reptíblica Unida de Camerún, Repúhlica Unida de Tanzania,-
Rumanin, Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Santa Luda, Senegal, -
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalía, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Su
riname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Tuvnlú, Uganda, 
URSS, Uruguay, Vanuatu, Vietnam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoesln 
vio, Zambia, Zimbawe. Así mismo Islas Cook y Namibia. -

13. Con posterioridad In suscribieron Afganistán, Antigua y Barbuda, Argentino 
Bélgica, Benin. Bolivia, Botswana, ílrunei Darussalam, República Centro-
africana, Comoros, Knmpuchca Democrática, Dominica, l!:I Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Guatemala, Guinea, halin, japón, Líbano, Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Mnli, Nicaragua, Ornan, Qatar, Repúbli
ca de Corca, San Cristóbal y Nieves, Samoa, Santo Tom6 y Pr[ncipe, Ara
bia Saudita, Surafricn, España Swazilandia, Suiza y Zaire. 

14. Tesis sobre Marine pol\ution in internacional lnw, 1-!elsinki, 1981. 

15. "A. Implicaciones del nuevo derecho del mar con respecto a In Organiza
ción Madtima Internacional",~· cit., pág. 87, 
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CAPITULO IX 

CONTAMINACION POR VERTIMIENTO Y POR BUQUES. 

Aunque, evidentemente, la Organización Marftima Internacional (OMI)--

tiene actualmente una tarea preponderante en la protección y preservación del me

dio marino, hay dos fuentes de contaminación n las cuales da preferencia, a sabor: 

A) La contaminación por vertimiento. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar contie-

ne dos nrtlculos en materia de conttiminación por VlHtirnicnto, entendiendo por 6s-

tc , en los términos del artículo lo., numeral 5, del documento: "J) lu cvncun- -

ción deliberada de desechos u otras materias desde buques, aeronaves, plataformas 

y otras construcciones en el mar¡ (y}, !!L el hundimiento deliberado de buqucs,

neronnvcs, platnformns u otras const ruccioncs en el mar" ( 1 ). 

Conforme al nnfculo 210, regula la contaminación por vertimiento en 

estos términos: 

"1. Los Estados dictardn leyes y r<:glnmcntos para prevenir, 

reducir y controlar la contaminaci6n del medio marino por vertimiento. 

11 2. Los Estados tomarán otras medidas que puedan ser necesa

rias para prevenir, reducir y controlar esa contaminación. 

"3. Tales leyes, reglamentos y medidas garantizarán que el ve!. 

timicnto no se realice sin autorización de las autoridades competentes -

de los Estados. 



86. 

11 4. Los Estados, actuando cspccialmcntc por conducto de las-

organizaciones internacionales competentes o de una conícrencia diplom_!! 

tica 1 procurarán establecer reglas y estándares, así como prácticas y pr~ 

ccdirnicntos recomendados, de carácte· mundial y regional, para prevenir, 

reducir y controlar esa contaminación Tales reglas estándares y prifo

ticas y procedimientos recomendados serán examinados con la periodici

dad necesaria. 

11 5. El vert1m1cnto, en el mar territorial, en la zona económica 

exclusiva o sobre la plataforma continental no se realizará sin el previo

consentimicnto expreso del Estado ribereño, el cual tienr derecho a nut~ 

rizar, regular y controlar ese vertimiento tras haber examinado debidatne,!! 

te la cuestión con otros Estados que, por rnz6n de su situación geográf!_ 

ca, pueden ser adversamente nfectados por él. 

116. Las leyes, reglamentos y medidns nacionales no serán me

nos eficaces para prevenir, reducir y controlar esa contaminación con -

las reglas y estándares de carácter mundial". 

Y el nrtfculo 216 prevé el siguiente procedimiento de ejecución respecto 

n la contaminación por vcrt imiento: 

"l. Las leyes y reglamentos dictados de conformidad con estn

Convención y las reglas y estándares internacionales aplicables estableci

dos por conducto de las organizaciones internacionales competentes o en -

una conferencia diplomática para prevenir, reducir y controlar la conta

minación del medio marino serán ejecutados: 

• 
11 n) Por el Estado ribereño en cuanto se refiera a los veni-

mientos dentro de su mar territorial o de su zona económica exclusiva-

o sobre su plataforma continental; 
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"b) Por el Estado del pabellón en cuanto se refiera a Jos bu-

ques que enarbolen su pabeH6n o estén matriculados en su territorio y -

las aeronaves matriculas en su territorio¡ 

' 1c) Por cualquier Estado en cuanto se refiera a actos de car

ga de desechos u otras materias que tengan lugar dentro de su tcrrito-

rio o en sus instalaciones terminales costa afuera. 

11 2. Ning1fo Estado estará obligado en virtud de este anfculo n 

iniciar procedimientos cuando otro Estado los haya iniciado ya de con-

formidad con este artículo". 

Ln Organización Marítima lntcrn•1cional (OMJ) tiene Ja competencia y

se rige por el Convenio de Londres, de 1972. 

Como consecuencia de In conferencia intcrgubcrnamcntnl efectuada en -

Lancaster House, Londres, del 30 de octubre al 13 de noviembre de 1972, conforme 

n In iniciativa del gobierno británico, fue suscrito por SS naciones, incluso las prin-

cipalcs potencias marítimas, el Convenio sobre In prevención de la contaminación -

del mar por vertimiento de desechos y otras materias. 

De manera general, El convenio estipula que los Estados contrnrantes dE_ 

bcrdn, individual y colectivamente 1 promover el control efectivo de todas las íucn--

tes de contaminación del medio marino, y se comprometen especialmente a adoptar 

todas las medidas posibles para impedir Ja contaminación del mar por el vertimien

to de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro para la salud hu

mana, danar los recursos biológicos y In vida humana, reducir las posibilidades de -

esparcimiento o entorpecer otros usos lcgltimos del mar (articulo 1). 
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Por "vertimiento" se entiende: a) toda evacuación deliberada en el -

mar de desechos u otras materias efectuadas desde buques, neronaves, plataformas 

u otras construcciones en el mar¡ y, b) todo hundimiento dcli bcrndo en el mar 

de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mnr (nrtkulo 11). 

No incluye In evacuación en el mar de desechos y ot rns materias que sean inciden

tales a las operaciones normales de buques, aeronaves, plataíormas u otras cons- -

t rucciones en el mar y de sus equipos o que se deriven de ellas. 

El Convenio prohibe el vertimiento de los desechos u otms materias quc

tienen un efecto persistente y nocivo sobre el equilibrio ecológico de la vida mari

na. Están reseñadas en el Anexo 1, e incluyen compuestos de orgnnohalógcno, me.!. 

curio y compuostos de éste, cadmio y sus compuestos, plásticos permanentes, acei

tes y fluidos hidrfolicos que se lleven a bordo con el fin de deshacerse de los mi! 

mas, desechos con nito grado de radioactividad (definidos como inapropiados pa

ra descargar en el mar por la Agencia Internacional de Energla Nuclear, AIEA) y 

materiales producidos por la guerra biológica y qulmica, Esta prohibición nbsolutn

no es nplicnblc a sustancias que se hagan rápidamente inocuas mediante procesos -

físicos, qurmicos o biológicos en el mar, siempre y cuando no impnrtan mal sabor

n los organismos marinos comestibles o pongan en peligro la salud humana o la de

los animales domésticos. 

El vertimiento de todos los otros residuos o materias requiere de un Pº.!. 

miso previo "especial" o 11general 11
1 para cuya concesión cnda Estado parte de

be designar una organización internacional apropiada. 

En efccto1 el vertimiento de ciertas sustancias, identificadas en el Anexo 
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11 del Convenio, requieren permisos especiales. Tales susrnncias incluyen residuos--

que contienen cantidades signiíicativas de arsénico, plomo, cobre, zinc y sus com--

puestos, orgnnisicilicio, cianuros, fluoruros, peslicidas y sus derivados, En la canee 

' si6n de permisos especiales para el vertimiento de grandes cantidades de ácidos y-

álcalis, se considerará la posible presencia en tales desechos de las sustancias atrás 

mencionadas y también de berilio, cromo, níquel, \'ílnadio y sus compuestos. Otros 

materiales que requieren atención especial incluyen contcncdor~s, chatnrrn metálica 

y otros desperdicios voluminosas que pueden hundirse hasta el fondo del mar y ca~ 

tituir un serio obstáculo parn la pesen o la navagaci6n¡ y los residuos radioactivos-

u otrns materias de este tipo no inclurdas en el Anexo l. El vertimiento de cunl--

quier otro desecho o sustancia requiere de un permiso general. 

Las medidas a considerar para detcrminnr criterios que determinen, la --

concesión de permisos para vertimiemo de sustancias en el mar, tal como cstdn r_!! 

scñndas en el Anexo 111, incluyen características y composición do In materia (for

ma, propiedades, toxicidad, pcrsistr.ncia)¡ características del lugar de vertimiento-

y métodos para cír.ctuar la misma, y consideraciones generales, como el posible -

efecto que pueda tener sobre lugares de esparcimiento ~· recreación (vida marina, 

viveros de peces y mariscos, recolección de plantas marinas). 

Ninguna de las anteriores medidas será aplicable cuando se requiera gn--

mntiznr la seguridad de la vida humana o la de los barcos, pero cualquier vertimic!! 

to de tales hipótesis deberá hacerse de un modo que reduzca la posibilidad de daño 

para la vida humana o marina y se informará de ello a la OMI. 
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a) buques y aeronaves matriculados en su territorio o que ostenten su pabe

llón (Estado de pabellón): 

b) buques y aeronaves que carguen en su territorio o en sus aguas tcrritori_!! 

les materias destinadas a ser vertidas (Estado de carga)¡ y, 

c) buques y aeronaves y plataformas fijas o flotantes bajo su jurisdicción,---. 

que se crea están destinadas a operaciones de vertimiento (Estado ribereño). 

Las reglas y csuindarcs para prevenir, reducir y controlar la contnmina-

ci6n por vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro 

para In salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, están en el -

Convenio. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mnr faculta

ª tres categorías de Estados n ejecutor las normas que prohiben In contaminnci6n

por vertimiento: el Estado ribereño, con respecto a los vertimientos eícctundos en 

su mar territorial, su zona económica o su plataforma cent incntal¡ al Estado de -

pabellón, en relación a los buques y aeronaves que enarbolen su bandera o estén -

matriculados en su territorio; y, al Estado de puerto, para evitar que en ésto se-

carguen los desechos vertidos. 

Si bien es verdad que el Convenio de Londres, de 1972, contenía una li-

mitación en cuanto a los "buques y aeronaves y plataformas fijas o flotantes bajo 
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su jurisdicción, que se crea se dedican a operaciones de vertimiento11
, el Protoco

lo de Barcelona, de 16 de febrero de 1976, amplla el radio de acción a "buques

y aeronaves que se crea se dedican a operaciones de vertimiento en zonns situadas, 

a estos efectos, bajo su jurisdicción" (2). 

B) La contaminación causada por buques. 

El avance más importnnre, n partir del Convenio para prevenir la contn

minación por hidrocarburos, de 1954, lo constituye, sin lugar a dudas, el Convenio-

internacional para prevenir la contaminación por los buques, de 1973, enmendado -

por el protocolo de 1978 y en vigor a partir del 2 de octubre de 1983 {MARPOL-

1973/78). 

Obviamente las disposiciones introducidas en la Parte XII de la Conven-

ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mnr, objeto de una compleja ne

gociación, precisaron y codificaron las normas y prácticas sobre el grave problcmn

dc la contaminación del medio marino causada por buques (3). Sin exngeracioncs1 

estas son las disPocisiones marco. 

Dos son las obligaciones primordiales que se desprenden del artlculo 211-

de la Convención: 

En primer lugar, el párrafo 1 determina que los Estados, nc1uando por -

conducto de las organizaciones internacionales competentes (la OMI, en este en-

so) o de una conferencia diplom~tica general, "establecerán reglas y estándares

de carácter internacional para prevenir, red1•cir y controlar la contaminación del -

medio marino causada por buques y promoverán la adopción, del mismo modo y - -
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siempre que sea apropiado, de sistemas de ordenación del tráíico destinados a rcdu 

cir al mínimo el riesgo de accidentes que puedan pro'w'ocar la contaminación del -

medio marino, inclufdo el \itoral 1 o afectar adversamente por efecto de la contami 

nación a los intereses conexos de los Estados ribereños" ••• 

Y, en segundo lugar, el párrafo 2 dispone que "los Estados dictarán le

yes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la conrnminación del medio -

marino causada por buques que enarbolen su pabellón o estén matriculados en su -

territorio". Y estas leyes y reglamentos "tendrán por lo menos el mismo efecto 

que las reglas y cstd.ndares internacionales gcncrnlmcnte aceptados que se hayan -

establecido por conducto de la organización internacional competente o de una co.!! 

fcrencia diplomática general". Estas normas y estándares internacionales son los-

del sistema Mt\RPOL. 

El Estado ribereño tiene, en los términos de la Convención, compctencin

parn dictar leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la contnminnción 

del medio marino causada por buques extranjeros, tanto en el mar territorial (4), 

como en la zona económica exclusiva (5). En el primer caso, tales leyes y regla

mentos no deberán obstaculizar el paso inocente de buques extranjeros (6). Y 

en el segundo caso, las leyes y reglamentos deben estar coníormcs y dar efecto a 

las reglas y estándares internacionales generalmente aceptados y establecidos por-

conducto de la OMI o de una conferencia diplomática general. 

La Convcilción igualmente prevé una triple competencia para In ejccu-

ción de lns normas que prohiben In contaminación del medio oce¡lnico por buques: 

l. Estado de pabellón: según el artículo 217, el Estado de pabellón d_!! 
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berá tomar medidas apropiadas para asegurar que se impida a los buques que enar

bolen su pabellón o estén matriculados en su territorio· zarpar "hasta que cumplan 

los requisitos de las reglas y estándares internacionales mencionados en el párraío-

1, inclufdos Jos relati\•os al diseño, construcción, equipo y dotación de buqucs 11 (7). 

E.I espectro de las medidas es amplio, pues pueden incluir investigaciones ex oíficio 

o a petición de parte, informes al Estado responsable y a Ja OMI y sanciones de-

derecho interno. 

2. Estado ribereño: el requisito básico es que el buque haya quebrant_!! 

do los leyes y reglamentos que el Estado ribereño haya dictado de conformidad con 

In Convención o las reglas y estándares internacionales aplicables para prevenir, re

ducir y cent rolar la contnrninaci6n causada por buques, cuando la infrncción se ha

ya cometido en el mar territorial o en la zona económica exclusiva de dicho Esta

da (8). 

Las Facultades del Estado ribereño son limitadas, debido a la controver

sia que afloró entre los "Estados marítimos" y los Estados ribereños y el nrtku

lo 220 de la Convención prevé varios supuestos, a saber: 

(i) Si el buque se encuentra voluntariamente en un puerto o en una in! 

tnlación torrninnl cosrn afuern de un Estado y la infracción se ha cometido en el-

mar territorial o en la zona económica exclusiva de dicho Estado, l!ste podrd. iniciar 

el correspondiente procedimiento ( 9). 

(ii) Si el buque navega en el mar territorial de un Estada y hay moti-

vas fundados para creer que ha violado las leyes y reglamentos del Estado a las r_!! 
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glas y estándares internacionales en materia de protección y preservación del me-

dio marino, el Estado ribereño puede realizar la inspección física del buque y, si -

las pruebas lo justifican, podrá iniciar el procedimiento de ejecución, incluida la -

retención del buque ( 10). 

(iii} Si el buque navega por el mar territorial o la zona económica ex-

elusiva y hay motivos fundados para creer que ha infringido las reglas >' estándares 

aplicables para prevenir, reducir y controlar la contaminación causada por buques-

o sus leyes sobre la materia, el Estado ribereño podrá exigir ni buque información

sobrc su idcnridad y su puerto de registro, sus escalar anterior y siguiente y cual

quier otra información pertinente que sea necesaria para determinar si hn comcti-

do una infracción ( 11). 

(iv) Cuando haya motivos fundados para creer que un buque que nnvega

cn In zona económica exclusiva o en el mar territorial de un Estado ha cometido-

una infracción y que haya tenido como resultado una descarga importante que cau

se o amenace causar una contaminación considerable del medio marino, ese Estado 

podrd realizar una inspección rrsica del buque referente n cuestiones relacionadas-

con la infracción en caso de que el buque se haya negado a facilitar la informn-

ción o la información por él íacilitadn esté en manifiesta contradicción con In si

tuación fáctica evidente y las circunstancias del caso justifiquen esa inspección (12). 

(v) Cuando exista una prueba objetiva y clara de que un buque que na

vega en In zona económica exc lusiva o en el mar territorial de un Estado ha ca-

metido una infracción que haya tenido como resultado una descarga que cause o -

amenace causar graves daños a las costas o los intereses conexos del Estado ribe-
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rcño, o a cualesquiera recursos de su mar territorinl o de su zona económica cxcl~ 

sivn, ese Estado podrá, si las pruebas lo justifican, iniciar un procedimiento, inctur

do lo retención del buque, conforme a su derecho interno (13), 

3. Estado de puerto: las facultades concedidas al Estado de puerto, e~ 

pccialmente por ejecución, constituyen uno de los adelantos de In Convcnción 1 quc

dcjnn atrás la Conferencia de Londres, de 1973. El principio general, contenido en 

el artículo 218, es que, cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puer

to en una instalación terminal costa afuera de un Esrndo, ese Estado podrá realizar 

investigaciones y1 si las pruebas lo justifican, iniciar procedimientos respecto de -

cualquier descarga procedente de ese buque, realizada fuera de las aguas interiores, 

el mar territorial o la zona económica exclusiva de dicho Estado, en violación de -

las reglas y estándares internacionales establecidos por conducto de In OMI o de -

una conferencia diplomática general. 

Los supuestos son: 

Respecto de una infracción por descarga en las aguas interiores, el mar

territorial o In zona económica exclusiva, no se podrá iniciar procedimientos a me

nos que lo solicite el Estado lesionado, el Estudo del pabcll6n o cualquier Estndo-

perjudicndo o amenazado por la descarga, o a menos que la violación haya causado 

o sea probable que cause contaminación en las nguas interiores, el mar territorial

º la zona económica exclusiva del Estado de puerto (14). 

Y los Estados que, a solicitud de terceros o por iniciativa propia, hayan

comprobado que un buque que se encuentra en uno de sus puertos o instalaciones-

terminales costa afuera, viola las reglits y estándares internacionales aplicables en-
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materia de navegabilidad de los buques y a ci:msrcuencin de ello amenaza cnusnr -

daños al medio marino1 tomarán en la medida en que sea ínctiblc, medidas admini! 

trativas para impedir que zarpe el buque (15). 

Ahora bien, el Convenio internacional para prevenir In contaminnción por 

los buques (MARPOL, 1973/78), contiene normas específicas no sólo sobre In co.!! 

tnminación nccidcntal, sino sobre la operacional 1 In negligente y por buques en ge

neral. Y ha avanzado en el establecimiento de reglas y estándares en materia dc

discño1 construcción, dotación >' equipo de buques. Contiene normas sobre ccrtific~ 

dos e inspecciones de buques en los puertos. V, respecto de Estados no partes, se 

prevé que "las partes aplicarán en la medida de lo necesario las disposiciones del.: 

presente Convenio parn garantimr que no se .de un trnto más favorable n tales bu

ques" (16). 

Del Convenio MA RPOL 1973/78 se desprenden las reglas siguientes en

matcria de ejecución en caso de transgresiones al mismo: 

l. Independientemente del sitio donde haya ocurrido In violación, se -• 

mantiene la jurisdicción del Estado de pabellón. Si las pruebas son suficientes, el 

Estado de pabellón iniciará el procedimiento conforme a su legislación (17). 

2. Toda violación cJcl Convenio dentro <le la jurisdicción de un Estado ;.i 

parte está prohibida y puede ser sancionada conforme n su derecho interno, pu- -

diendo iniciar el procedimiento o suminist rnndo información y pruebas ni Estado rl 

bereño. Las sanciones deben ser severas en todos los casos. 

3, De conformidad con el artfculo So., todo buque obligado n poseer 

un certHicndo, estará sujeto, mientras se halle en puerto, a la inspección por fun-
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clonnrios del Estado de puerto. La inspección tiene como Finalidad comprobar que 

hay un certificado válido, salvo que existan clnros motivos para creer que la con-

dición del buque o de sus equipos no corresponde sustancialmente al certificado. 

Si el buque no tiene certificado válido, el Estado de puerto ha de tomar las medl 

das del caso para que el buque no zarpe hasta cerciorarse de que no hny nmcna--

zn de contaminar el medio marino. La excepción es que el Estado de puerto po -

drá dar permiso al buque para que abandone el puerto con el fin de dirigirse ni -

astillero de reparaciones más próximo. 

4. Cuando un Estado partt: le. niega a un buque extranjero la entrada -

a sus puertos, o en alguna forma actúa contrn dicho buque por estimar que no - -

cumple con las disposiciones del Convenio, deberá iníormnr ni cónsul o al represen

tante diplomático del Esrado de pabellón o, de no ser posible, al gobierno de dicho 

Estado. Se debe informar también a ese gobierno cuando el buquo no lleve un cer 

tificndo vfüdo conforme al Convenio. 

S. Todo buque al que se aplique el Convenio puede ser objeto ele inspec

ción en cualquier puerto de un Estado parte con el fin de verificar si el buque -

efectuó nlguna descarga de sustancias perjudiciales en violación de las reglas del-

Convenio (19). Cualquier Estado parte que descubre una infracción, ha de facili-

tar al Estado de pabellón las pruebas de descargas cometidas en violación del Con

venio. El Estado pabellón debe investigar la denuncia y podrá solicitar ni Estado -

de puerto más pruebas de la supuesta infracción; y si considera que hay pruebas-

suficientes, dcbcrd iniciar procedimientos conforme con su derecho interno e infor

mar de esto tanto ni Estado de puerto como a la OMI. 
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6. Cualquier Estado de puerto puede efectuar la inspección de un bu -

que que haga escala cuando otro Estado parte, no sólo el Estado de pabellón, en -

v(a una solicitud de investigación con pruebas suficientes de que ese buque hn cfcE_ 

tuado en cualquier lugar, incluida la alta mar, descargas que violen el convenio. 

El informe de la investigación debe ser remitido tanto ni Estado parte que lo soli

citó como al Estado de Pabellón. 

El Convenio MARPOL contiene los siguientes anexos: 

a) Anexo 1, sobre hidrocarburos, que es obligatorio, presenta unn dcfinicl6n-

común de hidrocarburos: el petróleo en todas sus mnnifestncioncs, incluso los su~ 

productos. Instituye el certificado de "solvencia contra la contnminnción", cmi-

tido por el Estado de pabellón, para tanqueros de más de 150 toneladas y buques -

mayores de 400. A los barcos nuevos se les someterá a control de inspección nn-

tes de su botadura y luego a intervalos fijos. El cap[tulo 111 contiene normas para 

reducir In comaminnción causada por petroleros que suíran dnños en los costados o 

en el fondo, con di\'crsas í6rmulas matemáticas aplicnblcs ni cálculo de los dcrra--

mes. 

b) Anexo 11, sobre liquidas nocivos, también obligatorio, introduce medidas -

destinadas a controlar In contaminación del mar por líquidos nocivos distintos ni P!: 

tróleo, transportados a granel, o sea en tanques (tanquero químico). El apéndice

'¡ ni Anexo 11 establece las pautas para determinar las catcgorlas de las sustnncias

nocivas liquidas. La lista de químicos en el apéndice 11 incluye más de 160 susta.!! 

cias catalogadas como nocivas, entre las cuales predominan las dos últimas catego

rías C y D, además de otras transportables a granel y consideradas no ofensi-

vas (Apéndice 111) como glicerina, aceite de ricino, aceite de hígado de bacalao, 
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aceite de oliva, leche, vino y jugos cftricos. Con respecto a los Hquidos nocivos, -

el anexo prevé una máxima concentración residual que puede estar presente en -

cantidades dilufdas de agua de deslastre, permitiendo su descarga con el buque en

marcha a una \'elocidad mínima de siete nudos y a una distancia no menor de 12 -

millas náuticas de la costa y sobre 25 metros de profundidad. 

e) El Anexo 111, sobre sustancias nocivas en bultos, es facultativo. También-

se extiende a contenedores, tanques port:1.tiles o vagones de remolque o de ferrocn

rri1. Prohibe el transporte de tales sustancias en los citados receptores. Establece 

límites en la cantidad de sustancias a ser transportadas. 

d) El Anexo IV, sobre aguas negras de los buques, es !ncultativo, Igualmente. 

Se aplica a todo barco nuevo por encima de 200 TRB, barcos de menor tonelaje -

destinados a llevar más de 10 personas, y n barcos viejos en las mismas condicio-

nes diez años después de la cnt rada en vigor del omcxo. Los barcos deberán ser -

periódicamente inspeccionados y cstnr equipados con una planta pam el tratamien

to de aguas negras. Han de llevar ccrtiíicados de prevención de contaminación --

por aguas negras (1973) expedirlos por el Estarlo de pabellón. El reglamento B -

fija ta manera de descargar las aguas negras, con el buque en marcha 1 a velocida

des determinadas según sean ~ratadas o no las aguas sucias. Se obligan los signa-

tnrios a mantener facilidades parn la recepción de mies aguas en sus puertos y los 

barcos a llevar tubos standar de f¡{cjJ conexión en los terminales de tierra. 

e) Anexo V , sobre desperdicios de buques, es facultativo. Por "dcspcrdi--

cios" o "basuras" se entiende toda clase de desechos alimenticios, domésticos-

y operativos, incluso pescado fresco, generados durante las operaciones normales -

del viaje. 
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Finalmente, la Conferencia internacional sobre contaminación del Mar, -

produjo el Protocolo relativo a la intervención en alta mar en casos de contamina

ción del mar por susrnncias distintas de los hidroca1buros (Londres, 1973), o sen

a casos en que existen peligros graves para el Estado Costero debido a la contami

nación o amenaza de contaminación por otras sustancias distintns. Por sustancias-

distintas n los hidrocarburos se entienden: a) las sustancias enumeradas en una -

lista que, una vc1. confcccionnda 1 constituye anexo del Protocolo; y,• b) "aquellas 

otras sustancias susceptibles de ocasionar riesgos para In salud humana, dañar In 

flora, la fauna y los recursos vivos del medio marino, menoscabar sus alicientes -

recreativos o entorpecer los usos legítimos de las nguns del mar". 

El protocolo prevé que la abli~ación de justificar In acción en fundamen

to n la nocividad de la sustancia recaerá en la parte que haga valer su derecho de 

intervención en relación con alguna sustancia de esa [ndole. 
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NOTAS AL CAPITULO IX ••• 

l. Conforme ni ~itera! b) del artfculo lo., el término "vertimiento" no com
prende: iJ la evacuación de desechos u otras ·materias resultantes, direc-
ta o indirectamente, de las operaciones normales de buques, aeronaves, pla
taformas u otras construcciones en el mar y de su equipo, salvo los desechos 
u otras materias que se transportes en buques, aeronaves, plntnformns u -
otras construcciones en el mar destinados a la evacuación de tales materias, 
o se transborden a ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos--
u otras materias en esos buques, aeronaves, patmformas o construcciones¡ -
ii) el depósito de matcrias"parn. fines distintos de su mera evacuación, -
siempre que ese depósito no sen contrario a los objetivos de esta Convención''· 

2. El Convenio sobre In protección del medio marino en In zona del Mar Dillti
co, adoptado en llelsinki el 22 de marzo de 1974, limita la competencia del
Estado ribereño a vertimientos hechos en su mnr territorial. 

3. Parte XII, Protecci6n y preservación del medio marino1 que se reproduce col.. 
mo anexo. 

4. Articulo 211/4. 

S. Artículo 211/S. 

6. El artículo 211/4, en su parte final, dice: "De conforrniclacl con la sección 
3 de In Parte 11, tales leyes y reglamentos no deberán obstaculizar el paso-
inocente de buques cxt ranjcros 11 • El artículo 21 faculta ni Estado ribercño
parn dictar, de conformidad con las disposiciones de In Convención y otras-
normas de derecho internacional, leyes y reglamentos relativos al paso ino-
cente por el mar territorial, sobre todas o algunas de las siguientes mnte-
rias: O La preservación de su medio ambiente y la prevención, reducción 
y control de la contaminación de éste. 

7. El párrafo 1 del artículo 217 establece: "l. Los Estados velarán por que
los buques que enarbolen su pabell6n o estén matriculados en su rnrritorio
cumplan las reglas y estándares internacionales aplicables, establecidos por
conducto de In· organizaci6n internacional compernntc o de una coní ercncia · 
diplomática general, asf como las leyes y reglamentos que hayan dictado de 
conformidad con esta Convención, para prevenir, reducir y controlar la con
taminación del medio marino por buques; asf mismo, dictnrdn leyes y regla
mentos y tomarán otros medidas necesarias para su np1icaci6n. El Estado--



102. 

del pabellón velará por la ejecución efectiva de tales reglas, estándares, Jeyes
y reglamentos donde quiera que se cometa In infracción". 

8. Artículo 220/l, "ejecución por Jos Estados ribereños". 

9. lbidem. 

10. Artículo 220/2. 

11. Artículo 220/3. Los Estados, empero, dictarán según el párrafo 4o1 "leyes 
y reglamentos y tomauin otras medidas para que los buques que enarbolen
su pabellón cumplan las solicitudes de información con arreglo ni párraío--
311. 

12. Artículo 220/S. 

13. Artículo 220/6, 

14. Artículo 218/2, 

IS. Artículo 218/3. Y, según el párrafo 4, el expediente de Ja investigación -
realizada por el Estado del puerto se remitirá al Estado del pabellón o al
Estndo ribereño a petición de cualquiera de ellos. Cualquier procedimien
to iniciado por el Estado del puerto sobre Ja base de dicha investigación-
podrá ser suspendido, a pct ición del Estado ribereño en cuyas nguns intc-
riorcs, mar territorial o zona ccon6micn exclusiva se haya comclido In in
fracción. En tal situación, las pruebas y el expediente del caso, así como
cualquier fianza u otra garantía financiera consthur<la ante las autoridades 
del Estado del puerta, serán remitidos al Estado ribereño. Estu rcmisión
excluirá Ja posibilidad de que el procedimiento continúe en el Estado del
puerto. 

16. Artículo So., párrafo 4. 

17. Artículo 4o., párrafo !. 

18. Artículo So., párrafo 3. 

19. Artículo 60. 



CAPITU!.O X 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR Dt\iios CAUSADOS POR 

CONTA~11NACION DEI. MAR POR HIDROCAWLIROS. 

El marco legal. 

103. 

Buena parte de Jos autores sostienen que el desastre del harco 11 Torrcy-

Cnnyon", en 1967, marcó el punto de partida para la adopción de convenios sobre-

la responsabilidad civil por darlos causados por Ja contnminación del mnr por hidro-

carburos (!). Correspondió a la Organiwción Marítima Internacional (OMI) la--

preparación de los prirneros convenios sobre la materia: 

El primero íuc el Convenio sobre intervención en altn mnr en casos do -

accidentes r¡ue causen contaminación por hidrocarburos, de 1969, aceptado univcr--

salrnentc, el cual fue cornplemcnrndo por el Protocolo efe J973, relativo a sustnn --

cias distintas de hidrocarburos, y en vigor desde 1983. 

El segundo es el Convenio internacional sobre responsnhilidad civil por --

daños causados por Ja contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, de --

1969 (2), y su Protocolo de 1984 (3), que se cxaminard mds adelante. 

Y, en tercer lugar, el Convenio complementario sobre la constitución ---

de un Fondo Internacional de Indemnización, de 1971, y su Protocolo de 1984, -

que serán analizados en el capítulo vanidcro. Estos instrumentos, financiados por .. 

la industria petrolera, complementan la responsabilidad del propietario de buques-
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tanques, y tiene estrecha vinculación con el Convenio sobre responsabilidad civil, -

qua se examina en este capítulo. 

A) Acuerdos privados. 

Hay tambi6n dos acuerdos privados que vicncr. a reforzar los convenios -

sobre responsabilidad civil y sobre el fondo de indemnización: 

1. El acuerdo voluntario entre propietarios de buques tanque ros rclat ivo

a la responsabilidad por daños causados por derrame de hidrocarburos (TOVALOP) 

(4). No es un acuerdo de ascgurildor, sino de armadorc~ de buques tanque ros quc

fija reglas de responsabilidad civil, y fue establecido en 1969. Es para algunos un

"cartcl de rcsponsabili dad civil", pero del cual pueden beneficiarse tnrnhién otrns 

víctimas. 

Sus principales cst ipulacioncs son: 

a) Los dueños de los tan~ueros se obligan por voluntad unilateral a respon-

der frente a personas físicas y jurldicas, incluso estatales, por: (i) daños rcsul-

tantes de escape o derrame de petróleo¡ (i¡) costo de medidas preventivas para-

minimizar el daño, y (ii i) costo de remover el peligro de una contaminación por 

hidrocarburos, aún si no se presenta (Regla IV-a). 

b) Cubre daños por contaminación en territorio del Estado, incluso su mar -

territorial (Regla 1, h). 

e) fo'ija un límite de responsabilidad del armador de 160 dólares de Estados--
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Unidos por tonelada hasta un máximo de US$16,800.000,00 por incidente (Regla -

VII). 

rl) Ln responsabilidad es objetiva, conforme a la Regla IV-íl. Pero el propi!! 

tario no es responsable si prueba que los daños por contaminación resultan de uno

cunlquicra de estos actos (excepciones}: (i) de guerrn, hostilidadcs1 guerra civil, 

insurrección o un fenómeno natural de car<tctcr excepcional, inevitable e irrcsisti-

blc, o (ii) totnlmcntc causado por una acción u omisión realizada por un tercero 

con la intención de causar daño, o (iii) totalmente causado por culpa u otro ac

to lesivo de cualquier gobierno o autoritlad responsable del mantenimiento de luces

u otras ayudas de navegación, o (iv) resultante de culpa exclusiva concurrente -

de In víctima. 

e) Por el hecho del derrame de hidrocarburos, el propietario del tnnqucro -

incurre en responsabilidad y sólo puede exonerarse si prueba una de )ns cnusalcs -

atrás mencionadas, o sea que obr6 con la "debida diligenciu". Ln prueba es~ 

~ y es el propietario el que debe dcmost rnr su inculpabilidad. 

r) La administración del contrato, llamada lntcrnntionnl tankcr awncr's 

pollution fcderation limitcd 1 tiene su sede en Londres. Ante ella e.Jebe acrcditarsc

el hecho del derrame y demostrarse el perjuicio de contaminación. La responsabi

lidad se canaliza a través del armador (Regla Vlll-C). La administración, que - -

cuenta con un cuerpo asesor, se moviliza hacia el sitio del hecho para elaborar las 

tnrens de limpieza. 

g) Cualquier disputa a que dé origen la aplicación del convenio está sujeta--
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a la decisión arbitral obligatoria (Regla VIII). 

Es común en los contratos de charter party insertar la cláusula TOVALOP, 

en virtud de la cual el armador garnntiza que su buque está afiliado al sistema. 

Cuando se presenta un escape o descargue de petróleo de un buque, que cause o-

amenace contaminación, o cuando existan riesgos graves de descargue o escape, --

el fletador tiene derecho, previo aviso ni capitán o al propietario, de tomar todas-

las medidas que sean razonablemente necesarias para prevenir o minimizar el dnño 1 

o remover el riesgo. Se considera que el rlcrndor actúa en nombre del propietario 

y por tanto, el costo de las medidas corre por cuenta del último. Hay una decla

raci6n, empero, que frustra el acuerdo1 conforme a la cual el propietario tiene - -

absoluta discreción para considerar el 1nomento en que el fletador debe descontinuar 

las medidas anteriores, y una vez haya notificado al arrendador tal dcterminación,

éste no tendrá derecho n continuar con dichas medidas, y cesará tocia· su responsa

bilidad adicional hacia el arrendador. 

2. La sigla "CRISTAL" indica que se trata de un contrato relativo a

un suplemento interno para cubrir la responsabilidad de los dueños de tanqucros, g!: 

nerada de la contaminación por hidrocarburos prevista en "TOVALOP". A di!cren 

cia de éste, se trata de un convenio entre propietarios de cargamentos, o sea las-

empresas petroleras, que se obligan a incrementar hasta US$36,000,000.00 cualquier 

indemnización para las vfct imas de contaminación por hidrocarburos, pero inclu[das

todas las demás fuentes, si las hubiere, como serra la hipótesis de indemnizaciones

previamente recibidas por "TOVALOP". 

B) El convenio de responsabilidad civil. 

El Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños causados--
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por In contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, vigente desde el 19-

de junio de 1975, aunque reproduce \'arios aspectos Jos patrones de "TOVALOP", 

analizados atrás. Pero, n diícrcncia de 11 TOVALOP 11
, la responsabilidad no es -

unilateral, sino que la obligación de reparación del propietario dimana de In ley -

del Estado de pabellón. 

El Convenio incorpora el sistema de responsabilidad objetiva, en virtu<l--

dc la cual se acepta prima facic la responsabilidad del propietario que ocasionó el

daño1 independientemente del factor subjetivo de la culpa o negligencia. Algunos-

autores consideran que se trata de un sistema de falta con el peso de In prueba '!! 

veniclo, según el cual la parte responsable debe demostrar que el daño no obedeció 

a falta o negligencia culpable. 

El Estado o las personas lesionadas por la contaminación ele las aguas -

del mar pueden acudir directamente ante sus propios tribunales, dotados de jurisdiE_ 

ción para decidir los litigios de responsabilidad estricta, sin tener que ventilar la-

controversia en tribunales internacionales o extranjeros. Desde luego, toda rcclam~ 

ci6n ha de canalizarse a través del propietario inscrito del buque. El convenio se

nplica a buques tanqueros que transporten hidrocarburos en cantidad superior a - -

2.000 toneladas y quedan excluidos los buques de pasajeros, de guerra y los que lle 

ven carga seca. El articulo VUI prevé que la acción de reclamación sólo puede 

ser incoada dentro de los tres afias siguientes a la fecha del incidente. 

En su preámbulo, el Convenio fijó como dos objetivos del mismo: "la -

necesidad de garantizar una indemnización suficiemc a las personas que sufran da-

ñas causados por la contaminación resultante de derrames o descargas de hidrocar-
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bucos procedentes de los barcos11
, por una parte, y "adoptar n esenia intcrnnci~ 

nal reglas y procedimientos uniformes pnrn dirimir toda cuestión de responsabilidad 

y prever una indemnización equitativa en tales casos", por la otra. 

A continuación se examinarán algunos aspectos del Convenio que, nimquc 

de aplicación general (5), no abarca a los Estados Unidos, Canad;l y Francia - -

(6). 

a) Amhito territorial: el articulo 11 prevé que el Convenio "se aplicard -

cxclusivamcmc a los daños por contnrninnción causados en el territorio, inclusive -

el mnr tcrrirorial, de un Estado contratante y n las medidas preventivas tomadas -

para prevenir o minimizar esos daños". O sea el ínctor predominante es el sitio-

donde ocurra el daño, sin importar la nacionalid1ul y el domicilio del propietario -

del buque-tanque. El instrumento se aplica así mismo n nacionales de un Estado -

no contratante y a los buques de pabellón de un Estado no contrante. 

b) Jurisdicción de los tribunales nacionales: el artículo IX coníicrc compc

tcncin exclusiva a los tribunales del Estado o de los Estados partes en cuyo terri-

torio se produjeron los daños por contnrrlinación, y "cada Estado contratante hará .. 

lo oportuno para garantizar que sus tribunales gocen de In necesaria jurisdicción P.!! 

rn entender de tales acciones e.Je demanda de indemnización". 

c) Seguro obligatorio: el articulo VII del Convenio, en su párrafo 1, cons- -

triñe ni propietario de un buque matriculado en un Estado contratante, que t rampo.!. 

re rmis de 2.000 toneladas de hidrocarburos n granel, a tener un seguro u otra gn

rantfn financiera, por el importe a que ascienden los limites de responsabilidad --
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previstos en el artículo V, pdrrufo l (7), a fin de que quede cubierta la respon-

sabilidad. A cada Estado se le expedid un certificado del "stado de pabellón y -

un Estado contratante no debe permitir comerciar a ningún buque sujeto al Conve

nio, que enarbole su pabellón, a menos que se le haya expedido ese ccuificado. 

Es importante la obligación que impone el Convenio a cada Estado "pa

ra gnrnntiMr en virtud de su legislación nacional que todos los barcos, donde quie

ra que estén matriculados, que entren o salgan de un puerto cualquiera de su tc-

rritorio, o que arriben o zarpen de un fondeadero o estación terminal en su mar-

territorial, estén cubiertos por un seguro u otra cuant Fn 11 que cubra la rcsponsab.!._ 

lidad prevista en el Convenio (B). 

d) Límites de la responsabilidad: el artículo V del Convenio de 1969 reco-

noce el derecho del propietario de un barco a limirnr su responsabilidad, con res-

pecto a cada siniestro, a una cuantfa total de 2.000 írancos por tonelada de arqueo 

del barco. Esta cuantfa no excederá en ningún caso de 210 millones de francos. 

A partir del Protocolo de 1976, vigente desde abril de 1981, hay que determinar -

las cantidades en unidades de cuenta de Derechos Especiales de Giro (DEG) (9). 

La conferencia diplomática de 1984 se ocupó de determinar una respon-

sabilidad mínima para buques-tanques pcqucñe>S¡ cada día más numerosos, los cuales 

pueden generar daños considerables para los cuales la indemnización prevista en cl

Convenio resultaba restringida. 

e) Responsabilidaddel propietario: en su artículo 1, el Convenio define al--

11propietario11 como "la persona o personas matriculadas como dueñas del barco--
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o, si el barco no está matrlculado 1• la persona o personas propietarias del mismo". 

O sea que es el propietario el único responsable de todos los daños de contamina

ción por hidrocarburos causados por el buque. Incluso es responsable si tiene •" -

domicilio en un Estado que no es parte del Convenio. 

La responsabilidad "absoluta" del propietario la establece el articulo---

111 del Convenio: "el propietario de un barco al ocurrir el siniestro o ni ocurrir -

el primer ncontecimicnto si el siniestro consistiera en una serie de acontccimicn--

tos1 será responsable de todos los daños por contaminnci6n causados por los hidro

carburos derramados o descargados desde el barco a resultas del sinicstro.11 

Sin cmbargo 1 esa responsabilidad "absoluta" del propietario se dcsvanc-

ce con el régimen de excepciones previsto en el párrafo 2 del artículo llf: 

"No podrá imputarse responsabilidad alguna al propietario si-

prueba que los daños por contaminación: 

11a) resultaron de un acto de guerra, hostilidades, guerra civil

c insurrección o de un fenómeno natural de carácter excepcional, inevi-

table e irresistible, o 

11 b) fue totalmente causado por una acción u omisión intencio

nada de un tercero por causar daños, o 

' "e) fue totalmente causada por la negligencia u otro acto lcsl 

vo de cualquier Gobierno u otra autoridad responsable del mantenimiento

de luces u otras ayudas a la navegación en el ejercicio de esa función". 

La consecuencia es que no podrá elevarse contra el propietario ninguna -
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reclamación de indemnización por resarcimiento do daños por contaminación 

que no se ajuste a ln anterior 1 ni elevarse una reclamación basada en daños por -

contaminación. En la conferencia de 1934 se consideraron como lesivas las exccE 

cienes para los pafsrs en desarrollo. 

Si bien el propietario tiene derecho a limitar su responsabilidad, para .:. 

gozar de este bcnelicio csti obligado a constituir ante el tribunal o autoridad -

competente del Estado en el que interponga su acción, un fondo cuya cuant[a ns-

. cienda ni l!mite de su responsabilidad. El fondo será dist ribuído entre los acree

dores a prorrata del impone de sus respectivas rcclamncioncs aceptadas prcvin-

memc, E.stc fondo puede ser constituklo por el ascgurndor del propietario (nrtfc_!:! 

lo V). La constitución del [ando impone al tribunal o autoridad competente del

Estado contratante la obligación de liberar el buque u otros bienes del propietario 

embargados como garant[a, y 1n obligación de libcrnr toda {innza o cnuci6n consi,& 

nada para evitar el embargo (artículo VI). 

t\ diferencia de 11 TOVALOP" 1 la responsabilidad del propietario resulta 

plena si el hecho iHcito le es imputable o ha sido causado por falta suya o ne -

gligencia culpable (artículo V/2). El propietario, además, conserva su derecho -

para interponer recurso contra terceros responsables del incidente (articulo 111/5). 

Por ejemplo, el propietario del buque vfctima de un abordaje por cuya causa se -

produce \a contaminación, puede repetir lo pagado del armador del buque respon" 

sable de la colisión. 

C) La contaminación marina los scsuros. 

A diferencia de "TOV ALOP 11
1 el convenio internacional sobre rcspons.!!: 
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bilidad civil por daños causados por la contaminación de las aguas del mar por -

hidrocarburos prevé la implantación del seguro obligatorio de responsabilidad ci--

vil con acción directa contra el asegurador (artículo VII). 

PICARD & ílESSON consideran el seguro de responsabilidad civil como 

un contrato por el cual el asegurador protege al asegurado contra los daños resul 

tnntcs de acciones de responsabilidad incoadas contra 61 por terceros, o sea In -

víctima acreedora ( 10). 

Este tipo de seguros es t ípicarnentc patrimonial, no real, en el cual cl

ascgurador ·asume la obligación de indemnizar los perjuicios que graVcn el pntri""t-· 

monio asegurado, e incluye tanto la responsabilidad civil contractual como cxtra-

contra'ctual. El riesgo asegurado son los daños y perjuicios ocasionados por la -

contnminnci6n de hidrocarburos. 

Conforme al artículo VII del Comcnio, las características primordiales -

de este nuevo tipo de seguro marítimo son: 

l. Indudablemente, existe un mecanismo real y efectivo de lndcrnnizn-

ción por los darlos de contaminación, puesto que el mismo cubre la cantidad n -

ser cubierta, desapareciendo asr el riesgo de insolvencia del armador: el asegura

dor asume la obligación del propietario de buques con capacidad superior a las -

2.000 toneladas de hidrocarburos. 

2. Dentro de las reclamaciones, la acción direcra se ejerce sobre el -

asegurador o sustituto de In obligación. No hay que esperar hasta que el propie-
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tario haga el desembolso de la cantidad que le corresponde pagar por daños y -

perjuicios. El procedimiento, asr, es más cxpédito. 

3. Cada buque debe llevar a bordo el certificado expedido por el Es--

tado de pabellón que haga constar que existe el seguro por riesgo de contamina

ción o la garantía financiera. En consecuencia, Jos Estados pueden impedir el -

comercio de buques que no estén amparados por el certificado y exigir que to- -

dos los buques que cnt rcn o salgan de un puerto cualquiera de su territorio y dc

su mar territorial estén dotados de dicho certificado. 

4. El seguro de riesgo de responsabilidad civil producida por contnmi-

nación a causa de derrame de hidrocarburos lo conceden los nscguradorcs de cas

co y los llamados clubes de protección e indemnización (P & 1), que son los -

más profesionales (ti). 

D) El Protocolo de 1984. 

El Secretario General de la OMI, en cumplimiento de la decisión adopt!! 

da por el Consejo, convocó la conferencia internacional sobre algunos aspectos de 

la responsabilidad e indemnización por daños derivados del transporte marhimo de 

ciertas sustancias que se efectuó del 30 de abril ni 25 de mayo de 1984. 

Dicha conferencia tuvo por objeto el examen y la adopción de tres ins

trumentos internacionales: 

a) El Convenio sobre responsabilidad e indemnización relativas al trans-
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porte marítimo de sustancias nocivas y de sustancias porcncialmcntc peligrosas 

(HNS) (12). 

b) El protocolo 11uc cnm ienda el Convenio int crnacional sobre rcspon-·· -

sabilidad civil por daños causados por la contaminación de las aguas del mar por-

hidrocarburos, de 1969; y, 

e) El Protocolo que enmienda el Convenio internacional sobre la cons--

tituci6n de un rondo internacional de indemnización de dafios causados por la con 

taminación de hidrocarhuros, de 1971. 

El Protocolo fue aprobado por 48 voros contra ninguna y 16 abstencio--

ncs 1 y el alcance del mismo es el siguiente: 

l. Definición de buque: como el Convenio de 1969 era reducido, el -~ 

Protocolo de 1984 lo amplía e incluye los llamados buques de transporte combina-

do (oil/bulk carricrs), de gran .importancia en el transporte marítimo imcrnaci~ 

nal (13). 

El párrafo l del artículo 1, contiene esta definidón: 

11 1. Buque: toda nave apta para Ja navegación marítima y t~ 

do artefacto flotante en el mar, del tipo que sea, construído o adapta-' 

do para el transporte de hidrocnrhuros a granel como carga, a condición 

de que el buque en el que se puedan transportar hidrocarburos }' otras

cargns sea considerado como mi sólo cUando cst6 efccrivarncmc trans-

portando hidrocarburos a granel como carga y durante cualquier viaje -

efectuado n continuación rfo ese transporte a menos que se demuestre -
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que no hay a bordo residuos de los hidrocarburos a granel objeto de -

dicho transporte". 

2, Definición de hidrocarburos: Se cambió la anterior deíinición del -

Convenio de 1969 (14) por la siguiente: "todos los hidrocarburos persistentes -

de origen mineral, como crudos de petróleo, fucloil, aceite dicsel pesado y aceite 

lubricante, ya se transporten e'Stos a bordo de un buque como carga o en los de-

pósitos de combustible líquido de ese buque". 

3. Daños por contaminación: como el texto de 1969 no incluía en la

deíinición los llamados 11 daños ccológicos 11 , se incluyó en el respectivo párrafo-

la aclaración de que "la indemnización por deterioro del medio, aparte de In pé.!. 

dida de beneficios resultante de dicho detcrioro,estnrd'limitadaal costo de las m!:_ 

elidas razonables de restauración efectivamente tomadas o que vayan a tomarse"-

(15). 

4. Siniestro· (suceso): se cambió In definición de 1969 por esta: "to

do acontecimiento o serie de acontecimientos de origen común de los que se -

deriven daños ocasionados por contaminación o que creen una amenaza grnve e -

inminente de causar dichos daños" (16). 

5. Ambito geográfico: como el texto de 1969 limitaba el ámbito geo-

grdfico "al territorio, inclusive el rnnr territorial de un Estado contrntnntc 11 , -

fue aprobado el siguiente artículo 3, que sustituye el artículo 11 del Convenio de-

1969: 

"El presente Convenio se aplicará cxclusivnmcntc a: 
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"a) los daños ocasionados por contaminación: 

11 i) en el territorio de un Estado contratante, inclurdo --

el mar territorial de éstc1 y 

"ii) en la zona económica exclusiva de un Estado contmtn_!! 

te, establecida de conformidad con el derecho internacional o, 

si un Estado contratante no ha cstnblccido tal zona, en un área 

situada más allá del mar territorial de ese Estndo y adyacente 

a dicho mar territorial determinada por ese Estado de confor

midad con el derecho internacional y que no se extienda más

allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base-

a partir ·de las cuales se mide In anchura del mar territorial-

dicho Estado; 

11 b) las medidns prevent ivns, dondequiera que se tornen 1 parn 

evitar o reducir ni mínimo tales daños". 

Estn reforma se hi1.0 para poner el Convenio de 1969 con la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en particular el artículo 76 --

(17). 
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NOTAS DEL CAPITULO X ••• 

1. El tnnqucro 11 Torrc;• Cnnon 11 era de propiedad de la Barracuda Tankcr -
Corporation, de Bermudas, asociada con la Union Oil Company, de los An 
geles, Estados Unirlos y con registro en Litieria para Fmcs impositivos. -
El tnnquero, alquilado por In Unioh habla sido fletado por el viaje n British 
Pctrolcum Company. Los tribunales de Francia ;• el Reino Unido, par~ 
tener compcnsac1Ón por los daños sufridos, tU\'Ícron problemas para idcnil 
ficar a la parte contra la cual había que ejercer la acción judicial. -

2. El Convenio fue hecho en ílruscias el 29 de noviembre de 1969 por la Con 
fcrencia jurídica internacional sobre daños causados por la contaminación
de las aguas del mar. Entró en vigor el 19 ele junio de 1975. 

3. El Pro1ocolo lue hecho en Londres el 19 de noviembre de 1976 por la Con 
fcrcncia para la revisión ele lo dispuesto acerca de la unidad de cuenta éñ 
el Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños causados -
por In contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, de 1969. Un 
segundo Protocolo fue hecho en 1984. 

4. far oil ollution (TOVALOP" 
es pro ucto 1 e as siete prmc1pa es compañas pet ro eras rnum 1a es, o --
sea The sevcn sisters: cinco empresas de los Estados Unidos: Standard 
Oil, de Nueva Jersc}' (ahora Ex:wn}¡ Texaco, Standar Oil de r.aliíornia-
(Socal), Mobil Oil y Gulf Oil, más el Grupo lloynl Du1ch/Shcll (60% ha-
landós, 40% británico) )' la British Petroleum (IJP), de Gran llretalia. 
Este acuerdo privado cubre más del 99 por ciento del arqueo de buques
tanques de propiedad privada y ha probado ser eficaz dentro de rcclnma-
cioncs del sector privado. Pero no conrierc n los gobiernos ningún medio 
para hacer cumplir In regla sobre responsabilidad financiera ohligntorin;.i. 
ele los propietarios. 

5. En 1985, los 55 Estados partes representan en su conjunto más del 85 por 
ciento del arqueo mundial de buques-tanques. 

6. Francia se ret i r6 a raíz del desastre del "/moco Cádiz". Esos tres paí
ses han criticado las cuantías de limitación fijadas por los Convenios. La 
suerte del Protocolo de 1984 depende de la participación de los Estados -
Unidos, teniendo en cuenta que el mismo aumentó los Umitcs de responsa 
bilidad. -



7. Artículo V, párrafo 1: "el propietario de un barco tendrá derecho a -
limitar su responsabilidad en virtud de este Convenio, con respecto a -
cada siniestro, a una cuantía total de 2.000 francos por toneladas de-
arqueo del barco. Esa cuantía no excederá en ningún t.:.lSO de 210 mi
llones de írancos". 

B. El Protocolo de 1984 insertó una enmienda para íacilitar el otorgamien
to de certificados por un Estado contratante, que deben dar cumpli -
miento a esta obligación si pretenden ingresar a un puerto de los Esta
dos ribereños partes en el Convenio. 
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9. O sen un máximo de 14.6 millones de dólares de los Estados Unidos. La 
conversión de In unidad de francos oro, o "francos Poincaré 11 , debido 
a su variación en los mercados de cambios, creó problemas, por lo cual, 
a partir del Protocolo de 1976 (en vigor desde abril de 1981) hay que 
determinar las sumas en DEG. Esto es rntiíicado por el Protocolo de-
1984. 

10. Les assuranccs tcrrcstrns, Paris, Sa. ed. por t\ndré llesson, Tomo 11 L.G. 
de J., 1982 págs. 517-520. 

11. He aquí, par ejemplo, la cobertura general de un seguro de P & 1: CU
BRE: "las responsabilidades, pérdidas, d<lños, costos y gastos indicndos
n continuación en los p;lrrafos (A) a (E), cuando y en In medida en 
que sean causados o contraídos como consecuencia de In descnrgn o fuga 
de petróleo o de cualquier otrn sustancia de un buque inscrito, o de ln
nmenaza de tal descarga o fuga. 

"(A) Responsabilidad por pérdida daño o contaminación. 

"(B) Cualquier pérdid.t, clarlo o gasto en que el Armador incurra, o de Ja 
que sea responsable, como oartc de 1TOVALOP 1 o de cualquier otro -
acuerdo aprobado 11or los Aurninistrndorcs, incluyendo los costos y gastos 
incurridos por el Armador en el cumplimiento de sus obligaciones bajo-
tales acuerdos. 

"(C) Los costos de cualquier medida rnzonnblcmcntc adoptada con el -
fin de evitar o reducir al mínimo la contaminación o cualquier pérdida
º daño que resulte de la misma, junto con cualquier responsabilidad por 
pérdida o daño de bienes, causados por las medidas adoptadas. 

"(D) Los costos de cual<1uier medida razonablemente adoptada con el --
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fin de evitar un inminente peligro de descarga o fuga de petróleo o cual
quier otra sustancia del buque inscrito que pueda causar contaminación. 

11{E) Los costos o responsabilidades incurricbs como resultado del cum-
plimiento de cualquier orden o instrucción que emanare de cualquier go 
bierno o autoridad, con el fin de evitar o reducir la contaminación o : 
riesgo de contaminaci6n 1 siempre que tales costos o responsabilidades -
no sean recuperables bajo las pólizas de casco del buque inscrito". 

12. Aunque la conferencia reconoció que "al limitar la aplicación del Con
venio a los hidrocarburos no se pretende cercenar en modo alguno el -
derecho de un Estado ribereño 11 protegerse contra la contaminación cau 
snda por cualquier otro agente", no fue aprobado el proyecto de convC
nio HNS. La conferencia recomendó a In OMI que dé prioridad a la -
preparación de "un nuevo proyecto más ampl iamcntc aceptable con el 
fin de prcscnrnrlo a una conferencia diplomática que pueda convocarso 
en el futuro". 

13. Para el Convenio de 1969, barco 11signirica toda nave apta para la na
vegación marítima y todo artcíacto flotante en el mar que esté trans
portando hidrocarburos a granc\t'. 

14. ~ara el texto de 1969, hidrocarburos "significa todo hidrocarburo rcr-
s1stcntc, como crudos de pctrólco 1 fuel-oil, aceite dicscl pesado, aceite 

lubricante y aceite de ballena, ya sean estos transportados a bordo de 
un biuco como cargamento o en los depósitos de combustible de csc
barco". Se clirninó, obviamente, el aceite de ballena. 

15. La definición del Convenio de 1969 l rawba conjuntamente las pérdi-
das o los dnños causados por la contaminación y las pérdidas o los -
daños causados por medidas prcvcnth•as. 

16. l!I texto de 1969 de(in(a el siniestro como "todo acaecimiento o se-
ric de acontecimientos de origen comtln de los que se deriven dorios-
ocasionados por contaminnci6n o que creen una amenaza grave e inm.!_ 
ncnte de causar dichos daños". 

17, Sobre definición de la plataforma continental. 
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CAPITULO XI 

EL FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION, 

l. Introducción. 

l-lubidn la consideración de que el Convenio Internacional sobre respon

sabilidad civil por daños causados por la contaminación de lns aguas del mnr por

hidrocarburos, de 1969, no da plena protección a las víctimas de siniestros marí

timos de contaminación en todos los casos (!), en 1971 fue adoptado el Conv}; 

nio sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización (2) 1 quc-

complemcntn el de 19691 concebida para satisíaccr en forma más adecuada a -

las v[ctimns por contaminación por derrame de hirlrocarburos, mediante el aumen

to de In indemnización prevista (3). 

La Convención del Fondo busca, en efecto, indemnizar los daños de con

taminación en el evento de que no íueran repa rnbles según el Convenio intcrnnci,g 

nnl sobre responsabilidad civil, como cuando el derrame es consccucmcin rlc un C,!! 

so de cxccpci6n 1 o cuando lo recobrado en virtud del Convenio es insuficiente pa

ra indemniznr adecuadamente el perjuicio real por razón de los Hmites de In res

ponsabilidad civil ahf p1evistos. 

El fondo está alimentado por contribuciones de los importadores de pe

tróleo miembros de In Convención. Ambos instrumentos constituyen un sistema -

de repartición de las pérdidas causadas por derrames de hidrocarburos entre la-

industria nnviern y la industria petrolera, o sea entre todos los intereses finan--
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cieros que están involucrados en el transporte de hidrocarburos. 

El fondo se establece en virtud del articulo 11, con personería jurídica -

en todos los países contratantes. Según el artículo IV, el fondo indcmniznrd. a 

cualquier Persona con derecho n reclamo, si esa persona no está amparada por 

el Convenio de responsabilidad civil o cuando el propietario responsable no pueda

cumplir su obligación plenamente. t\sf mismo, si el daño excede el lfmite de -

responsabilidad prescrito en dicho convenio, hasca 450 millones de francos, en cl

entendimicnto de que, sujeto n una decisión de la Asamblea y cansiclcrnndo fac

tores tales como la íluctuación del \.'alar del dinero, la suma no podrd exceder -

de 900 millones de francos (4). En su artículo V, el Convenio establece que 

el fondo indemnizad al propietario y n su fiador, por aquella porción de In su--

ma totnl de sus responsabilidades que, de acuerdo con el Convenio de 1969, sea más 

de 1.500 francos por tonelada de arqueo o de 125 millones de francos, cual--

quiera que sen de menor cuant[a¡ o menos de 2,000 francos por tonelada de ar

queo o de 210 millones de francos, cualquiera que sea de menor cuant[n. El -

fondo queda exonerado dri sus obligaciones, total o parcialrncnte 1 si el harto -

causante de la contaminnci6n no ha cumplido con los convenios de In OMI, tn-

les como el de prcvcnci6n de contaminaci6n 1 seguridad de vida en el mnr, Ir-

neas de carga o los reglamentos de abordaje (artículo V, párrafo 3). El artÍC_!! 

lo X define las contribuciones de las personas con rcspcct.o a los países partes

en el fondo, sobre la base de la cam idad de hidrocarburos recibidos por la per

sona interesada, calculada sobre un mínimo de 150,00 toneladas métricas ni año. 

Cada pnfs cent ratantc tiene el deber de asegurar que cada persona que contribu

ya al Fondo, debe íigurnr en una lista que será suministrada a su director. 
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El Fondo quedó formalmente establecido el 16 de octubre lle 1978. 

Tiene una asamblea, una secretada y un comité ejecutivo (5). Su sede es la 

ciudad de Londres (6). 

Las reclamaciones al Fondo pueden 5cr cíectuadas clirectnmcnte por Pª.!.. 

ticulnres, y las mismas dcherán contener: a) nornbrc y di rccción del reclaman

te y de su representante, si lo hubiere¡ b) identidad del barco involucrado en el 

incidente; c) fecha, lugar y detalles especfficos del incidente; y, d) tipo del 

daño causado por la contaminación y el lugar en que ocurrió, as[ como también -

el monto de la reclamación. Los reglamentos internos del Fondo dan n su direc

tor facultades para efectuar arreglos hasta un monto de 25 millones de francos-

sin necesidad de solicitar In previa aprobación de la Asamblea o del Comit ó Eje

cutivo (7). 

Las contribuciones al Fondo han de ser pagadas por todas las pcrsonns

quc reciben crudos o combustible pesado dentro del territorio de los Estados con

tratantes. Este petróleo se denomina "hidrocarburos sujt.!los a contribución". El 

petróleo es contado para propósitos de contribución cada vez que es descargado -

en las instalaciones de puertos y terminales, sin 1omnr en cuenta el lugar dondc

fue cargado. No interesa que el petróleo haya venido de ouo Estado, esté sien

do transferido de un puerto a otro en el mismo Estado, o esté siendo descargado 

de producción costa afuera. Tiene que ser inclu!do también si el pet rólco está -

siendo recibido pam trasladarlo a otro puerto. 

Si los hidrocarburos sujetos a contribución son transportados por tierra, 
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verbigracia por oleoductos, a un Estado contratante, el receptor en el primer 

Estado contrntantc deberá incluir esta cantidnd en su informe. Si los hidrocarbu

ros sujetos tl contribución son embarcndos a un Estndo no contmtnnte y dr. alH -

transportados por otros medios, verbigracia por oleoducto a un Estado contratan-

te, el receptor en el Estado contratante deber;{ incluir esta cantidad en su infor-

me. 

Las personas sólo tienen que efectuar contribuciones si han recibido .• ..: 

más de 150.000 toneladas métricas de hidrocarburos sujetos a contibución en el -

año civil en cuestión. 

Aparte de las contribuciones iniciales {8) 1 cstdn lns contribuciones -

anuales, recaudadas si el capital de trabajo desciendo a un monto por debajo de

la cantidad que razonablemente se requiere para hacer frente n 1os gastos admi

nistrativos y reclamaciones que se anticipen. Sólo pueden ser recaudadas por de

cisión de la Asamblea o del Comité Ejecutivo. Las contribuciones cstdn basadas 

en las cnntidrutes recibidas de hidrocarburos sujetos n contribución durante el año 

anterior al que se recaudan las cont ribucioncs { 9). 

En la Conferencia internacional sobre responsabilidad e indemnización -

por claiios derivados del t ransportc marít
0

imo de ciC?rtns sustancias do 1984, se - -

aprobó un protocolo que enmienda el Convenio lntcrnncionnl de constitución de -

un fondo internacional de indemnización de daños causados por 1a contaminación ... 

de hidrocarburos (complementario del Convenio internacional sobre responsabilidad 

civil por daños causados por In contaminación de hidrocarburos de 1969). En di-

cho protocolo se aumentaron las cuantías de responsabilidad tanto del propietario-
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del buque tanque, como de la industria petrolera. Esto se analizará en el siguio!! 

te capítulo. 
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NOTAS DEL CAPITULO XI ... 

l. J. K. GOODACRE: The battle against oíl gollution, en "Collectec papers 
on marine claims", Londres, W1ihcrby & 0. 1 Ltd., 19801 pág. 222. 

2. La vigencia del convenio quedó sujeto n In suerte del Convenio de responsa 
bilidnd civil de 1969 que, a su vez, depende de que 8 Estados, incluidos > 
cuyas ílotns de tnnqucros represcntnn un mínimo de un millón de tonela
das brutas, se hayan convertido en partes, ya sea por íirmar sin reserva
º por depósito de instrumentos de ratificación, aprobación o adhesión •. 

3. El límite, combinados ambos instrumentos, asciende a 36 millones de dóln 
res, aproximadamente, pero la Asamblea del Fondo puede aumentar ese-: 
limite hasta 72,000.000 de dólares. 

4. Definido el franco en tórminos'de peso oro. 

S. La Asamblea, integrada por todas las partes contratantes, y el Comité -
Ejecutivo por la tercera parte de las mismas, pero siempre entre 7 y 15 
miembros, según un criterio basado en el manejo de hidrocarburos recibi
dos durante un año calendario, 

6.Internntional oíl ollution com ensation fund: 4 Albert Embankment, Lon-
on SEi SR. 

7. En casos · cxccpcionalcs1 el director podrá cícctuar pagos provisionales -
n las víctimas si en su concepto ello es necesario a fin de resolver pro
blemas financieros. 

8. A ser pagadas con respecto a todos los Estados cont mtnntes dentro de los 
tres meses de la entrada en vigencia del Convenio para dicho Estado, en 
base n una cantidad rija sobre cada tonelada recibida de hidrocarburos-
sujetos a contribución. Segun resolución de In Asamblea, adoptnda en -
noviembre de 1978, In cantidad era de 0,04718 francos (oro) por tone-
lada de hidrocarburos sujetos n contribución. 

9. Las cont ribucioncs anuales n ser recaudadas por incidentes en que el man 
to total de la reclamación excede de IS millones de francos estarían ba-: 



sadas en los volúmenes recibidos durante el año civil anterior al año -
en que ocurrió el incidente. Ellas deberán ser utilizadas sólo para el~ 
fin de cancelar las reclamaciones que surjan del incidente. 

126. 
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CAPITULO XII 

LIMITACION DE LA RESPONSAl\ILIDAD POR CONTAMINACION. 

Consideraciones Ccnernlcs. 

Uno ele los problemas rnrts dcbntidos en el sector mnrftimo intcrnncionnl 

es el de In limitación de 111 responsabilidad, principio mantenido por las empresas 

navieras contra pérdidas ruino!ias. De hecho, nndic se preocupó de In rcsponsa-

bilidad de los buques por daños causados a los Estados ribereños. Este cambio -

viene a producirse sólo a partir, primer(\ del Convenio internacional sobre respon

sabilidad civi1 por daños causarlos por In contaminación de las aguas del mnr pot 

hidrocarburos (1), y dcspuÓ!\ por el Convenio internacional de constitución -

de un fondo internacional ele indemnización de dafius causados por In contnmina

ci6n de hi<lrocnrhuros (2L que sumariamente han sido analizados en los dos --

capítulos anteriores. 

E.I primer Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas n la-

limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques, hecho en Brusclns, 

en 1924, fijó sumas muy bajas por daños a lns personas o a la propiedad por pr~ 

pictnrios de buques. f<'uc reemplazado por el Convenio sobre limitación de· rcs-

ponsnbilidad de los propietarios de buques, hecho también en llruselas, en 1957, y 

en vigor n partir de 1968, Este Convenio [ija en mil hancos oro por tonelada -

de nrqueo de un buque por daños a la propiedad (3). 
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Los Convenios de Bruselas de 1924 y 1957 contienen una cláusula según 

la cual el propietario del buque (y no sólo el capitfo o la tripulación del buque) 

es responsable de falta de personal (fault ar privity), no se acepta la limitn- ·

ción de la responsabilidad. 

El art [culo V del Convenio de 1969, o sea el de responsabilidad civil por 

doñas causados por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, rcc~ 

nació el derecho del propietario de un barco 11 a limitar su responsabilidad en -

virtud de este Convcnio 1 con respecto a cada siniestro, a una cuantía total de - -

2.000 hancos por toncladri de arqueo del barco. Esta cuantía no excederá en ni!! 

gún caso de 210 millones de francos 11 • Pero, ºsi el sinicstro':ha sido causado -

por una falta concrcrn o culpa del propietario, éste no podrá valerse del derecho

ª la limitnción prevista en el párrafo · t de este art[culo 11
• A partir del Proto-

colo de 1976, vigente en abril de 1981, hay que determinar las cnntidadcs en uni

dades de cuenta de Derecho Especiales de Giro (DEG) (4), 

El Secretario General de la 0~11, en cumplimiento de la decisión ndoE 

tadn por el Consejo, convocó del 30 de abril al 25 de mayo de 1984, In Confcre!! 

cia internacional sobre responsabilidad e indemnización por daños derivados del -

transpone marítimo de ciertas sustancias, que se ocupó de la aprobación del Pr~ 

tocolo que revisa el Convenio internacional sobre la constitución de un fondo in-

ternacional de indemnización de daños causados por la contaminación de hidrocnr 

huros, de 1971. Este nuevo instrumento 111odific6 lns cuantías de limitación. 

Durante los debates habidos en el seno tanto del Comité Jurldico, corno 

del pleno de la conferencia, se dijo que las calilstrofes ocurridas u fines de In --
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década de 1970 por Ja contaminación del mar por buques, como en Jos casos del 

11 Amoco Cádit.11 y el 11 Tanio 11
, las cuantías de responsabilidad resultaban dema

siado bajas para los daños causados. Se consideró que Ja inflación habla reduci

do los valores norn inalcs a menos de un tercio de su valor real. 

Aunque los Convenios de 1969 y 1971 tenían por objeto asegurar una -

distribución equitativa de las cargas esrnhlecidas para los propietarios de buques-

y pnra In industria petrolera, coníorme al Convenio de 1969 no podía aplicarse la 

cuantfn a 210 millones de francos sino mediante la aprobación de un protocolo 

adicional, en tanto que la Asamblea del Fondo hahfa sido investida de poderes -

para aumentar la cantidad a~regada de 450 millones de írancos oro (S), fijndn

en el Convenio de 1971, hasta un máximo de 900 millones (6). 

Para mantener la proporcionalidad entre las cargas íinancicrns de las -

industrias petrolera y naviera, los Estados se mostraron partidarios de fijar nuevas 

cuantfos de limitación que tomaran en cuenta Ja inflación internacional y In posi

bilidad de accidentes catastróficos de gran magnitud. 

Con base en un documento presentado por varios países en desarrollo, -

junto con Canadá; los Estados Unidos, Francia, Gran 0retaña. y In República Fed!:, 

ral Alcmnna, se propusieron estas cuantías: un mfnimo para los buques de pequ!:_ 

ño arqueo: 6 millones de dólares hasta 10.000 toneladas de arqueo; un Jfinite -

de responsabilidad del propietario de 60 millones de dólares y un máximo de in-

demnizaci6n por el Fondo de 150 millones de dólares en una primera fase, y de-

200 en una segunda fase cuando tres miembros del Fondo completaran entre - -

ellos 550 millones de toneladas de hidrocarburos recibidas (two-tier system). Hu 
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bo otra propuesta sustentada, entre otros, por Japón, India, China y Grecia, 

que fijaba limites más bajos: un limite de responsabilidad del propietario de --

30 millones de dólares, un mínimo de 3 millones de dólares para los buques de-

pequeño arqueo y un máximo de indemnización para el l'ondo de 100 il 120 -

millones de dólares. 

La Conferencia, finalmente, aprobó el Protocolo con las siguientes cláu-

sulas de cuant fa: 

1. El propietario rfo un buque tendrá derecho n limiten In re! 

ponsabilidad que le corrm;pondc en virtud del presente Convenio, respe.E 

to de cada siniestro, a una cuantía total que se calculará del modo -

siguiente: 

a) Tres millones de unidades ele cuenta (7) para buques -- . 

cuyo arqueo no exceda de 5.000 unidades de arqueo: 

b) Para buques cuyo arqueo cxccdn del arriba indicado, por -

cnda unidad de arqueo adicional se sumarán 420 unidades de cuenta a

a la cantidad mencionada en el su~párrafo al; 

Si bien la cantidad total no cxccdcri1 en ningún caso de 59.7 -

millones de unidades de cuenta (8). 

Cuando el protocolo entre en vigor, la cuantla máXimn será de 62 mili~ 

ncs de dólares estadounidenses para buques de un arqueo bruto do 140;000 tono-

Indas o superiores a dicho arqueo. En el Convenio ele 1969 no habla un mínimo -

parn los buques pequeños, determinados en el protocolo como los buques de un -

arqueo bruto inferior a 5.000 toneladas. 
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Y el párrafo 4 del artículo 4o. del Convenio del Fondo fue sustituido-

por el siguiente: 

"4. a} Salvo que se disponga ot m cosa en los subp:hrafos -

b) y c) del presente párrafo, la ·cuantía total de la indemnización -

pagadera por el Fondo en virtud del presente artículo estará limitada, 

en relación con un suceso cualquiera, de modo que In suma total de -

dicha cuantía y In cuantía de indemnización efectivamente pagada cn

virtud del Convenio de Responsabilidad Civil, 1984, respecto de los da

ños ocasionados por contnminnción que queden comprendidos en el ám

bito del presente Convenio, según quedan definidos en el artículo 3, --

no ·exceda de 135 millones de unidades de cuenta (9). 

"b) Salvo que se disponga otra cosa en el subpárrnfo e), In 

cuantía total de la indemnización pagadera por el Fondo en virtud del

prcscntc artlculo respecto de daiios ocasionados por contnminnción rc-

sultantes de un fenómeno nnrnrnl de cnrdcter excepcional, inevitable -

e irresistible no exceda de 135 millones de unidad de cuenta (10), 

11 c) La máxima cuantía de indemnización n que se hace refe

rencia en los subpárrafos a) y b) será de 200 millones de unidades 

de cuenta (11) en relación con todo suceso (siniestro) que se pro

duzca durante un período cualquiera en que se dé la circunstancia de -

que haya tres partes en el presente Convenio respecto de las cunlcs In 

pertinente cantidad combinada de hidrocarburos sujetos n contrilmci6n

rccibida por personas en los territorios de tales partes, durante el año 

civil precedente, haya sido igual o superior a 600 millones de tonela-

das11. 

Los Hm itcs de responsabilidad e indemnización fueron cuestionados por-

el Japón (12), la Asociación Internacional ele Armadores Independientes de Pe-

troleros (INTERTANKO) y el Foro Marítimo Internacional de Compañlas Petra-
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leras (OCIMF). 

Conforme a la decisión 'adeptada, toda enmienda sobre las cuantías -

de limitación requiere de petición de por lo menos una cuarta parte de los Esta

dos contratantes mediante acuerdo aprobado por los dos tercios de esos Estados. 

Ninguna enmienda puede ser adoptada antes de 5 aiios, contados n partir de In -

focha del Protocolo ni antes de In fecha de entrnda en vigor de cualquier enmien 

da anterior. Los aumentos no pueden exceder de un 6 por ciento anual. Los -

aumentos de las cuantías no pueden exceder el triple de las cuantías fijadas por 

el Protocolo. Una enmienda se considera aceptada sólo después de 18 meses -

de su adopción, y In enmienda considerada aceptada ent m en vigor 18 meses des

pués de su aceptación. 



NOTAS AL CAPITULO XII ... 

l. El Convenio fue hecho en Bruselas el 29 de noviembre de 1969 por la -
Conferencia Jurídica Internacional sobre daños causados por la contami
nación de las aguas del mar. Entró en vigor el 19 de junio de 1975. 

2. Hecho en Bruselas, igualmente, el 18 de diciembre de 1971. 

133. 

3. En el cnso del 11 Torrcy Canyon" 1 In limitación de la responsabilidad por 
daños a la propiedad habría sido menos a los 5 millones de dólares con 
forme al Convenio de 1957. Francia y la Gran Bretaña aceptaron una: 
indemnización por encima de los 7 millones de dólares, que es mucho -
menor n los daños suí ridos por dichos Estados. 

4. En efecto, el Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobrc
ln constitución de un Fondo internacional de indemnización de daños -
causados por la conturninación de hidrocarburos, 1971 1 estipula en su -
Artículo 11: "Se sustituye el párrafo 4 del artículo 1 del Convenio por 
el texto sigui eme: por 'unidad de cuenta 1 o •unidad monetaria 1 se 
entenderá la unidad de cuenta o la unidad monetaria, según proceda, n 
que se hace referencia en el artículo V del Convenio de Responsabilidad, 
enmendarlo por el correspondiente protocolo aprobado el 19 de noviembre 
de 1976". Y el artículo 111 unifica las cuantías. Así, por cjornplo, sus
tituye 11 450 millones de írancos 11 por 11 30 millones de cuentn o 4SO-
milloncs de unidades monetarias". 

5. US$ 31.2 millones, aproximadamente. 

6. En 1979 aumentó las cuantías hasta 675 millones de francos oro (aproxim!! 
dnmente 47 millones de dólares estadounidenses}. 

7. US$ 3.12 millones. 

8. US$ 62 millones. 

9. US$ 140 millones. 

10. US$ 140 millones. 

11. US$ 208 m iliones. 

12. Según el actn de la Comisión 11. 
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CAPITULO XIII 

LA CONTAMINACION DEL MAR EN EL DERECHO MEXICANO.' 

1. lnt ro<lucción. 

Según se desprende de la Parte XII <le la Convención de las Naciones --1 

Unidas sobre el Derecho del Mar 1 titulada "Protección y preservación del medio 

mnrino11
1 es obligación de los estados proteger y preservar el medio mnrino, pa

ra lo cual deberán tomar todas las medidas necesarias para prevenir, reducir y-

controlar In contaminación del medio mnrino. 

M6xico suscribió dicha Convención el to de diciembre de 1982 y in rn

tif icó el 18 de marzo de 1983. Habiendo sido aprobada por la Asamblea Gene--

mi de las Naciones Unirlas, sus instituciones fundnmcnrnlcs tienen fundamento -

obligatorio pam el Estado mexicano, el cual deberá empicar los medios más idÉ 

neos para impedir la contaminación de sus mares por sustancias que puedan po-

ncr en peligro los recursos \'ivos y menoscabar In vida marina. 

El artículo 235 de esta Convención señala que: 

11 1. Los Estados son responsables del cumplimiento de sus

obligaciones internacionales relativas a la protección y prcserv ación -

del medio marino. Serdn responsables de conformidad con el derecho

internaci~nal. 

11 2. Los Estados asegurarán que sus sistemas jurídicos ofrc! 

can recursos• que permitan la pronta y adecuada indemnización u ot m

repnración de los daños causados por la contaminación del medio mnri 

no por personas naturales o jurídicas bajo su jurisdicción. 
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11 3. A fin de asegurar una pronta y adecuada indemniza -

ción de todos los daños resultantes de In contnminación del medio ma

rino, los Estados coopcrnrán en la aplicación del derecho internacional 

existente y en el ulterior desarrollo del derecho internacional relativo

ª las rcsponsflbilidadcs y obligaciones relacionadas con la evaluación de 

los daños y su indemnización y a la solución de las cont rovcrsias ca- -

ncxas, asJ como, cuando proceda, a la elaboración de criterios y proc~ 

dimientos para el pago de una indemnización adecuadn 1 tales como se

guros obligatorios o fondos de indemnización" (1). 

No obstante el art kulo anterior 1 México cnírcnta un grave problema -

en cuanto a su sistema jurídico. No existe una ccntnalización de funciones en--

cuanto ni mnrco que ha de regular In protección ambiental. Tampoco existe un 

código de responsabilidad que rija en los casos en que, por el grado de soíistic!!_ 

ción tecnológica del mundo nctual, se pueda acudir para hnllnr un balance entre 

entre el ejerc icio de los intereses del Estado, los bienes del individuo y la pre-

servnción y mantenimiento del medio ambiente. 

Como bien lo observa el Lic. LUIS MIGUEL DIAZ, hay en la legisla --

ción mcxicnnn una exagerada tendencia n proreger el patrimonio del Estado, pe-

ro no hny medidas internas para responder en caso de que incurra en rcsponsab.!: 

lidad por contaminación. 

El primer reglamento mexicana sobre contaminación industrial se re---

monta a 1940. En enero de 1972 fue creada la Subsecretaría de Mejoramiento

del Ambiente, adscrita a la Secretarla de Salubridad y Asistencia. Ahora la re~ 

ponsabilidad de dirigir y coordinar la polltica ambiental del país corresponde a-

In Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 



136. 

A partir de las resoluciones adoptadas en la Coníerencia de Estocolmo, 

el gobierno mexicano comenzó a crear mecanismos y adoptar sistemas cncamin,!!; 

dos n la protección ecológica. Varias dependencias, como la Secretaría de Agrj_ 

cultura y Recursos Hidráulicos (SARH), la Secretaría de Marina, la Secretaría 

de Pesa, y otros organismos como PE~IEX y FERTl~IEX, han establecido uni

dades administrativas con ese fin. Estas unidades fueron integradas en agosto -

de 1978 bajo la dirección de la Comisión lntcrsccrctarinl de Saneamiento Am- -

bientnl (CISA). 

Este capítulo no intenta recopilar todas las disposiciones sobre el pr~ 

blemn ambiental. Sólo busca utilizar el marco jurídico general que pretende re

gir la responsabilidad por Ja contaminación en el mar. Adelante se verá cómo -

el gobierno mexicano deberá llevar a cabo una revisión permanente del dcrecho

del mar, a fin de asegurar que la vida mnrinn sen protegida dentro de un marco 

ideal adecuado. 

El análisis de In lcgislnci6n mexicana en torno n In contaminación dol 

mar se puede estudiar en dos partes: en primer lugar, analizando aquellas fuen

tes nacionales que, de una u otra forma, intentan regular las instituciones mari

nas¡ y1 en segundo término, acudiendo a los tratados internacionales celebrados 

por México con otros Estados. Y 1 en caso subsidiario, a In costumbre interna

cional universalmente aceptada. 

2. Fuentes nacionales. 

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexl-
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canos establece el principio de la supremacía constitucional sobre los trntndos

y determina la jerarquía de las disposiciones legales (2). 

Y, coníormc a la jerarquía normativa del sistema constitucional mexi

cano (3), las reglas jurídicas en materia de contaminación estrln en: a) la•

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos¡ b) los trntndos (n ser analiza

das adelante); c) las leyes federales; d) las leyes orgánica-administrativas; 

y, d) las reglamentos. 

a) La Constitución de los Estados Unidas Mexicanos. 

Contiene varias disposiciones sobre protección y preservación del medio 

marino: 

En primer lugar, el artículo 4oe, párraío 3o., que csrnblcce que "toda 

persona tiene derecha a la protección de la salud. La ley definirá las bases y

y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurre.!! 

cía de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad gene-

mi, conforme a la que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitu

ción"... (4). Obviamente el derecha a la salud abarca también In protección -

del medio marino, sobre tocio si se toma en cuenta el concepto de que 11 los -

oceános son considerados no sólo como la primera reserva de alimentos para cl

géncro humano, sino como una mina líquida que contiene los elementos de In -

naturaleza" {S). 

En segunda lugar, el artículo 27 en sus párrafos 4o., So., y So. (6): 
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El párrafo 4o. indica que "corresponde a la Nación el dominio< di-

recto de todos los recursos naturales de la plntaíorma continental y de los zó

calos submarinos de las islas¡ de todos los minerales o sustancias que en vcrns,

mnntos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sen distintn

dc los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que extrai

gan metales y metaloides utilizados en la industria¡ los yacimientos de piedras 

preciosas, de sal de gema y lns salinas formadas directamente por las aguas m~ 

rinas¡ los productos derivados de In descomposición de las rocas, cuando su cxpl~ 

taci6n necesite trabajos subterráneos¡ los yacimientos minernlcs u orgánicos de -

materia susceptible de ser utilizados como fertilizantes¡ los combustibles minera

les sólidos; el petróleo y todos los carburos hidrógenos sólidos, lfquidos o gaseo

sos, y el espacio situado sobre el territorio nacionnl, en In extensión y términos 

que fije el derecho internacional"... (7). Como se observa, ni derecho interna

cional corresponde fijar la extensión de la platnforma continentnl y los zócalos

submarinos de las islas. La Convención de lns Naciones Unidas sobre el Dorecho 

Internacional, de 1982, consagra las instituciones que integran el llamado "Nuevo 

Derecho del Mar"· 

El párrafo 5o. señala que "son. propiedad de la Nación las aguas de 

tos mares territoriales, en In extensión y términos que fije el derecho int~rnnci~ 

nal"... (8). Y el párrnfo 80. proclama que "In Nación ejerce en unn ionn ec.!! 

nómica exclusiva situada fuera del mar territOrifll, y adyacente a éste, los dere

chos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. 

La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas

ª partir de la lfnea base desde In cual se mide el mar territorial. En nquellos

casos en que esa extensión produzca superposición en las zonas económicas ex--
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elusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la

mcdida en que resulte necesario, mediante acuerdo con los Estados"... ( 9). 

La ley reglame~tariu del párraío So, sobre la zona económica cxclu-

siva, publicada en el Diario Oficial el 13 de febrero de 1976, fue abrogada per

la Ley Federal del Mar, reglamentaria de los párrafos 4o., 'So., 60. y 80. (Q!!!

rio Oficial , enero 8, 1986). 

b) Lo• tratados. 

Estos ser:ín analizados adelante. Tienen importancia parn México los -

tratados bi1ateralcs y multilaterales suscritos en mntoria de contnmlnnción del -

mar. E11os, conforme al citado artículo 133, deben avenirse a In ley suprema -

(10). 

c) Leyes federales. 

Hay varias, tal como se verá a continuación: 

--Ley Federal de protección del medio ambiente {publicada en el - -

Diario·.· Oficial· de la Federación el 11 de enero de 1982), con enmiendas en-

1984. Las dispociones de esta ley, tal y como lo señala In misma, tienen por-

objeto In protección del ambicntc 1 ns[ como tambi6n su preservación y restaura

ción. Prevé igualmente el control y prevención ·del entorno. Su capitulo IV, ti!: 

nominado "De la protección del medio marino" 1 prohibe 111 descarga sin previo 

tratamiento en las aguas marinas, de sustancias o desechos de cualquier tipo que 

contengan contaminantes nocivos para la salud de las personas y del medio mari

no. Y el capítulo XIII, "De los delitos", incluye las penas de multa y hasta--
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prisión a quien "descargue sin su previo tratamiento en el medio marino .•• nguas 

residuales, desechos o contaminantes que causen o puedan causar daños grnvcs -

a los ocosistemas (11). 

Como se puede observar, esta ley no cont ienc un capftulo de rcsponsn

bilidad por el supuesto caso de contaminación en el mar y apenas señala un sis

tema de infracciones administrativas. 

--Ley federal del mar (publicada en el Diario Oficial el 8 de enero

de 1986), reglarnentnria de los párrafos 4o., So., 60 y do. del artículo 27 de -

In Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo relacionado con -

las zonas marinas nacionales y deroga la ley reglamentaria del párrafo So., de -

In Constitución sobre la zona económica exclusiva (publicada ésta en el Dinrio

Oficial el 13 de febrero de 1976). 

Esta ley define las instituciones marinas que contempla In Convcnción

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Consagra en el capítulo IV -

lo reícrcntc a In protección y preservación del medio marino. En su · anfcuto--

21 dispone que, "en el ejercicio de los poderes, derechos, jurisdicciones y com

petencias de la Nación dentro de las zonas marinas mexicanas, se nplicnrán In -

Ley Federal de Protección al Medio Ambiente, In Ley General de Salud, y sus -

respectivos reglamentos, la Ley Federal de Aguas y sus respectivos rcglnmcntos, 

nsf como la presente Ley ••• 11
• 

Si bien es cierto que la Ley Federal del Mar pretende regular las zo--
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nas marinas mexicanas, no existe ningún capítulo en la misma forma que con-

templo mecanismos tendientes a combatir In contaminaci6n marina en el supues

to de que ésta se genere. Tampoco existen medidas concretas para que el Esta 

do Mexicanos pueda hacer frente a la situación. 

--Ley Federal de Aguas. Esta ley es de 11 de enero de 1972 y fue -

reformada y adicionada el 13 de enero de 1986. Sólo define las aguas que son

pat rimonio nacional. 

d) Leyes orgánico-administrativas. 

/\qui se menciona sólo In Ley Orgánica de la administración pública -• 

federal para justificar sólo la actuación de las Secretarlas de Estado, encargadas 

de ejercer In jurisdicción sobre la materia de contaminación marina, que en este 

caso es de la competencia de la Secretada de Desarrollo Urbano y Ecología - -

(SEDUE) y de la Secretada de Marina, en coordinación con otras dependencias 

u organismos, la planeación y poHtica referente al medio marino. 

e) Reglamentos. 

--Reglamento para prevenir y controlar la contaminación del mar per

vertimiento de desechos y otras materias, del 23 de enero de 1979. 

--Acuerdo por el cual el Plan nacional de comingencia para combatir

y controlar derrame de hidrocarburos y sustancias nocivas en el mar será de ca

rácter permanente y de interés social, del 15 'de abril do 1981. 
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3. Fuentes internacionales. 

El derecho y el deber correlativo de las personas y de los Estados de

no destruir el medio ambiente y, sobre todo uno de los recursos más importan-

tes en las gcncmcioncs venideras, como es el rnar, i mponc que cada Estado con 

tribuya de manera proporcional n esta oblignción internacional. 

En lo atinente ,d medio marino y su preservación, habida la considera

ción de que el deterioro del medio incide negativamente a los territorios de los

Estudos vecinos, se hace necesaria la voluntad oficial para negociar mc>didas bina 

cionalcs. El dcsaffo consiste en "crear dispositivos que posibiliten una genuinn

interdcpcndcncia entre los países vecinos... La natutnlcza de nucst rns ielacioncs 

mutuas (y especialmente en la frontera) dcpcndcnrá csencinlmentc de la acti

tud y conducta de México. Los resultados dependen de la íormn como mancjc

los instrumentos de la negociación, como son los poHlitos, los económicos y ma

teriales que poddan nscgurar: una interdependencia genuina y una relación sana 

y mutuamente ventajosa" (12). 

México animado e imhuído por este esptritu, ha negociado principal-

mente con los Estados Uni'dos de América y en la Zona del Caribe, acuerdos y

convenios tendientes a una pronta actuación por parte ele los Estados signatarios 

a íin de responder con la mayor coordinnción y eficacia posibles del impacto ~

ambiental. 

Los acuerdos celebrados por México en 1)1 plano internacional son: 
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i) Acuerdo de coopcraci6n entre los fo:stados Unidos MesiC:anos y los 

Estados Unidos de América sobre la contaminación del medio marino por derra

mes de hidrocarburos y airas sustancias noci\'as, cclehrndo en México, D. r. 1 nl-

24 de julio de 1980. Publicado en el Diario Oficial de la Federnción el 18 de -

mayo de 1981. Entró en vigor el 30 de marzo de 1981. 

il._) Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 

de América sobre cooperacitSn para la protección y mejoramiento del medio am

biente en la zona fronrcriza. Suscrito en La Paz, ílajn California, el 14 de ago_! 

to de 1983. Publicado e11 el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de-

1984. Entró en vigor el 16:de febrero de 1984. 

l!i) ConVt~nción para la seguridad de la vida humana en el mar, del-

cual es depositario la Organización Marftirna Internacional {OMI). Suscrito cn

Londres, Gran Drernrla, el 10 de junio de 1948. México lo ratificó el 4 de ene

ro de 1962. Entró en vigor para México el 4 de abril de 1962 (Publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1962. 

hl Convencí6n imcrnacional para prevenir la contaminación de Jns aguas 

del mar por hidrocarburos, suscrita en Londres. El gobierno me.xicano la ratificó 

el 10 de mayo de 1956 y entró en vigor el 26 de julio de 1958. Publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 1956. Fue modificada el 

21 de octubre de 1956. 

~) Com·cnio internacional relativo a In intervención en alta mar en C.!!; 

sos de nccidcntes que causen una contaminación por hidrocarburos, adoptados en 
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Bruselas, Bélgica, el 29 de noviembre de 1969, y ratificado el 8 de abril de - -

1976. Entró en vigor el 7 de julio de 1976. Publicado en ol Diario Oficial el--

25 de mayo de 1976. 

~) Convenio sobre In preservación de la contaminación del ··mar por-

vertimiento de desechos u otras materias. Suscrito en México, Londres, Mosctí

y Washington, D.C. ol 29 de diciembre de 1972. Ratificación y adhesión el 7-

do abril do 1975. Entró en vigor el 30 de agosto de 1975. Publicado on ol - -

Diario Oficial ol 16 de julio de 1975. 

~) Protocolo relativo a In intervención en alta mar en casos de con

taminación por sustancias distintas de los hidrocarburos, suscrito en Londres el -

2 de noviembre de 1973. Ratificación el 11 do abril de 1980. Entró en vigor

en 1983. Publicado en ol Diario Oficial de la Federación el lo. ele agosto de -

1980. 

viii) Protocolo do 1978 relativo al Convenio Internacional para In seg!! 

ridad de In vida humana en el mar, adoptado en Londres el 17 de febrero de --

1978. Ratificado ol 30 de junio de 1983. Entró en vigor el 30 de septiembre-

de 1983. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 

1983. 
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l. PEDRO PABLO CAMARGO: Ln Convención sobre el derecho del mar, 
Bogotá, Ternis, 1984, pág. 195. 

2. Constitución Política de los Estados Unidos ~,,cxicanos, M6xico, D. F., -
Pom\a, 1984, pág. 52. 
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3. El Dr. MANUEL HERRERA Y LASSO ha clasificado las leyes así: La 
Constitución es la Ley primaria, y las que de ella emanan son leyes se 
cundarias, dictadas por el Congreso en ejercicio de facultades cspedfiCns 
sobre materia distinta de la Constitución, o leyes secundarias que expi
den el Congreso y las legislaturas de los Estados, cm su respectiva juris 
dicción, sobre preceptos de la Constitución misma. Estas últimas lns he 
subdividido en orgánicas {que regulan la cstructurn o funcionamiento -
de un órgano de autoridad federal); reglamentarias (desarrollan en de
talle un mandamiento constitucional) y complementarias (las que no son 
desarrollo del gérmcn constitucional, sino adición ni texto de la ley pri
maria y tienen como materia la fijación del alcance de las garnntrns in
dividuales). FELIPE TENA RAMIREZ: Derecho Constituciónnl Mexicano, 
México, D. I'., Porrúa, 1955, pág. 322. 

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit., pág. 34. 

5. PEDRO PABLO CAMARGO: La Convención sobre el derecho rlel mar, 
~ p:!g: IO. 

6. Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit., pág. 34. 

7. ibidem, pág. 34 

8. lbidem. 

9. ibidcm. 

10. "La esencia de la potestad legislativa estriba en estatuir leyes o, en otras 
palabras, en prescribir reglas para el gobierno de In sociedad, en tanto .. _ 
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que la ejecución de las leyes y el empico de la fuerza pública para estn fi 
nnlidad o para la defensa común, parecen agotar las funciones del magistrado-: 

ejecutivo. El poder de hacer los trnrndos ... Tiene por objeto hacer contra
tos con las naciones extranjeras, los cuales tienen fuerza de ley, pero c11o
en virtud de las obligaciones que impone la buena fe". HMllLTON: El -
federalista, No. LXX V. -

11. Ley federal del mar. 

12. BERNARDO SEPULVEDA AMOR: Apuntes sobre el derecho del mar, Méxi
co, D. r., SEDÜE, 1972. 
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CONSIDERACIONES FINALES. 

El régimen do! mar parece estar en una etapa de t ransici6n y cuando

ha sido codificado parece quedar sujeto a una condición suspensiva en tanto se-

producen desarrollos e imprevistos de diversa !ndole que obligan al cambio. 

Móxico ha carecido hasta la fecha de una polltica y de una organiza-

ci6n seria en materia de responsabilidad de los Estados por contaminación en el 

mar. Se advierte la ausencia de una cst rntcgia sistemdtica y coherente basada

cn criterios uniformes parn poder planear, diseñar y ejecutar medidas que afec

ten el 6mbito marino. Quizás los planes de contingencia ideados sean apenas un 

indicio del grave problema que constituye la contaminnci6n marina y su consi- -

guiente responsabilidad. 

México, por su condición geográfica, la extensión de sus litorales y In

riqueza de sus recursos minerales y pesqueros tiene una responsabilidad muy es

pecial en el proceso de normas jurídicas del mar. Es ésta una cuestión impor

tante que no debería ser dejada a decisiones circunstanciales o n decisiones dc

mera adhesión a lns iniciativas de otros Estados. Al amparo de la Convcnción

de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, debe buscarse tal y como lo 

señala el artículo 235, inciso 2, que los Estados aseguren que sus sistemas jud-

dicos puedan ofrecer una adecuada y pronta indemnización en el caso de la con

taminación del medio marino. México fue, sin duda, uno de los países que más

han contribuído a la estructuración del Nuevo Derecho del Mar. 

Si bien es cierto que In reciente Ley Federal del Mar intenta regular

las instituciones marinas que consagra la mencionada Convención, no incluye, º.!." 

pero, ningún capítulo y articulado que asegure In indemnización o en su caso la-
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reparnci6n por los daños posibles ocasionados en el medio marino. Es preciso -

q~c en México se consolide )a idea, como bien lo apunta el señor licenciado -

BERNA ROO SEPULVEDA AMOR, de crenr un órgano técnico, integrndo por pe.!. 

sonal de alto nivel, y responsable directamente ante el titular del poder ejecutJ. 

va. Si se cuenta con expertos de los asuntos no sólo de la contaminación mari

na, sino también de su mejor aprovechamiento, es probable que el mar se con-

vierta realmente en un patrimonio que beneficie a toda la nación. Es el mar -

la reserva de México a partir del siglo XXI. 

Se necesita, además, la expedición de un Código de responsabilidades-

que permita ni Estado mexicano el cump1im iento de sus obligaciones internacio

nales· en torno n la protección y preservación del medio marino. 

La mejor forma de proteger los electos de los daños causados en el -

medio marino, es asegurar la ejecución de medidas de los mecanismos de pre -

vención. El profesor CHARLES KISS señala que uno de los principales problemas 

en torno a la contaminación está en que "nadie puede exigir rcsponsabiHdnd -

al autor de una contnminacidn con base solamente en la degradación del mcdio

nmbicntc... Es necesario aplicar otro principio: el de la prevcnci6n 11• Preven-

ción y sanción son dos factores fundamentales de la tcoria moderna de la respo.!! 

sabilidad internacional. 
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